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L;I CllllCICLllCION OFICIOSA DE LA IDllNTIFICACION 
ADNINISTRllTIVA .DI LOS PROCKDINI.Dr.l'OS P/lNALES 
EN TRllTANDOSE DE SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EN 

.l!rL DISTRITO .l'XDIDlAL. 

INTRODUCCION 

En at;ención 1os ob~iet;ivos 

cont;ienen en e.l e.íeu.lo de est;a obra,. es pertinente 

de.:lar asentado su anli.lisis comprenderá 

pr~.l.i.minarment;e a eu resu.lt;ado fina.l~ una breve 

eXs;>osición de.l curso procesa.l inherente,. partiendo de 

1a ob.1.igación in~.ludib.l.e que eiene órgano 

.;lurisdicciona.l. de ordenar identificación 

acüni.11ist:rat:iva de.l procesado de 'ilUl!'!' se t:rat:e. .la que 

en BU moment:o será ob.:Jet:.o de un minucioso examen oue 

se r~f.l.e.jará en .las reso.l.uc:i..ones que conz-orme 

derecho deba recaer,. pero oue en e.l. caso e.spec:i:f'ico 

que noB ocupa,. referida eust:ancialment;e- cu.ando .la 

determinación en comeneo sea abso.lueoria. ext:remo 

éert;e que es e.l. que dará pié a J..as consecuencias que 

de ague11a ficha se desprendan. 

E.ntrand'--, de 1.2eno a .los aspect:.os .reo3e1Jadt..,e 

el proern:io~ cabe menc:ionar que vez gue el 

:J.ncu.lpado rinda Bu dec.2arac:J.ón preparate>rif!t. e1 .:iue.:::;. 

dent:.ro de1 t:.érmino de set:.enea y dos horas o su 

si t:.uación ju.r~dica. y en 

caso de oue dict:.é aut:.o de forma1 prieión d~ 

su,:íeción proceso. ordenar~i .:ident:..if:i.cac.ión 
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admini..81:.rativa de.l. procesado,. e.l.l.o con fundament;o en 

.lo est:.ab.lecido por .1.os art:ícu.l.os 298 de.l Códi10 de 

Procedimientos Pena.l.es para e.l Diserit:.o Federa.1. y 195 

de.l. CódiMO Federa..1. de Procedimientos Pena.les. girando 

para ta.1. fin e.l oficio correu3pondien'te a.l Jefe de.l 

Depar'tament:.o de Id~nt:ificación .la Direcc.i.ón 

Genera.l de Servic:J.oe Pericia.1.es de .la Procuraduría 

Genera.l de Just:.icia de.l Dist:.rit:.o Federa.1.,. asi como a.l 

Jefe de.l .Depart:.ament:.o de Informát:.ica y Est:.adís'tica de 

.1.a Dirección Genera.1. d~ Ser.vicios Coordinados de 

Prevención 

Federa.l,. y 

y Readapt:.ación Socia.l de.l Di.st:r:J.t:.o 

t!ln eBt:e punto donde medu.larment:e 

avocaremos a.l e~t;ud.:J.o,. análiais e invest;igac:Lón de.l 

precepto Jurídico anter:J.orment:.e invocado~ a~i como a 

.la fina.lidad de.l mi8mo. 

La f.ina.l.:idad y ,;u•a.r2 1mportanc:l.a ~u~ eiene 

.la ident:.:ificac:ión de.l procesado,. independientemen-ce 

de que a.1. cono.luir e.1 proceso,. ere .le cc...~ndene 

absue.lva de.l i.l.:íc:l.to gue se .l.e reprocha, será como ya 

di.Jo. e.l ob.ie'éo pr.i.nc.ipa.l de esta modeert:.a 

invesC.igación. 

En e1 ordfl!'n de .ideae apuntétdo,. se obt:.:iene

gue .la ídent;if.icac.ión de.l. procesado consiste en La 

rea.l.izac:ión de una ser1e de estudios como 1o son: E1 

est:.udio de persona.lidad; .la f.icha si6na.lét:.:f.c6; .la 

.reseña Indiv.:idua.l. IJact:.:i.1.o~cóp:ica; y eJ. .informe de 

.:ingresos aneeriores a prisión. 
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Toda e.st;a serie de e.stud:Ios practicados aJ. 

procesado,. se ordenan y verifican con J.a finaJ.idad 

pr:J.mordiaJ. de que eJ. .ju.zaador aJ. momento de d:Ictar 

sent:.encia definitiva,. cuente con e..1. mayor nUme:ro de 

eJ.ementos de carácter subJet:Ivo. ademáe; de J.as 

pruebas aport;adas para demostrar en su caso. J.a 

:J.nocencia o cuJ.pab:IJ.ídad de..1. procesado,. J.o gue en su 

conJunt;o J.J.t!'va a un conocimiento mBs o menos genera..1.~ 

acerca de .1os antecedentes personaJ.e5 de.1 

.ju.st:J.c:IabJ.e,. ya que auxi.l.ia a.l. .ju.z:1ador s:*ara conocer 

Ja pereonaJ.idad y determinar e.1. Mrado de peligrosidad 

de.1. individuo,. asi ·como eu reincidencia. 

Cuando ae e.st;á ant;e J.a presencia de- una 

sentencia abeoJ.ut;oria,. eJ. ... 1uez ordena,. l!!le comunique 

taJ. circunstancia a .1.a.s autoridades_ correspondient.:e.s,. 

para que ha6an J.as anotacionee respectivas. come., ..1.o 

est;abJ.ece e..I. a.rtícuJ.o J.65 deJ. Código Federal dt!' 

proct!'d:l.m.ientos PenaJ.es,. p~ro no ordena se canee.Je ~a 

identificación administrativa del sentenciado. 

EJ. caso relt:!vant.e r:-B que JJO ex.i.Bt.e una 

.reg.1..smentación gue estab.lezca de oficio .1s 

cance.lación de .la ficha signa..1.ética de.l sen"t.enc:i.ado 

absueJ.eo,. y e.l. .. 1ust;ic.i.ab.le gueda c.l.as:J.:f'.i.cado como 

'"de~incuenee··~ esto es con aneecedent:e~ pena.leer. 

Lo ant;er.iormente sefla.J.ado,. ha en"t..rado en 

debat.e. aJ. objetarse que consr.ituye un a~aque a.l 

derecho de la persona y a sus 1a.rantías individua.J.es,. 
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ya que .Za miama. puede .reve1ar deficiencia y anoma1~as 

bio1ó11ica15 y psíquiC.315 que aminoren e1 va.Zor socia.Z 

de1 suJeto y a1 igua.l que .la ficha si6na.lética causa. 

un ma.lestar a1 procesado: también .lo causa e.l eBtud:io 

de persona.lidad pract;;icado ya que .se ref.le .. ia. como un 

acto trascendenta.l. 

v..i.da. fami.lia y 

de~envue.Ive. 15i~ndo que .las miama/!5 .i.nvest.i.g-ac.:i.ones de 

mérito bien pueden ocasionar mo.lestia.s e inguietude.s 

en su fam:i..Iia y sus re.lac.i.ones aocia.les. 

Por 1.o que debe est;ab.Iecerse con precis..i.ó.11,. 

que e.l Juez,. a.l dictar una sent;enc:!a abso.lutor:ia • 

tienen .la ob1.igaci.ón de ordenar de of:!c:i.o .Za 

cance.Iac:i.ón de .la f1cJ1a Bi6na.Iética de- quien fue.z .. a 

procesado~ e.I.lo con 1.a fin~1idad de gue no quede con 

antecedentes pena.les ni en Ja .l.ista deo archivos de 

crimina.les cuando ést;e no .lo 

Eer poz~ es._.., que su.z .. ee .la necesidad d~ 

reformar e.I Cód:i.10 de Procedimientos Pena.J.es pai~a e.l 

D:lst.rito Fede.ra.l 

Procedimientos Pena.Ie.s,. en atención a gue una vez 

d:lctada una sentencia abs1..""J.lut(....,r.i..!'!,. debe o.r'de.JJarere. de 

oficio .la cance1ación de 1os anteceden~es penaJ.es de1 

procesado,. or:!ginados ceon 1.s causa pena.l segu.id~ en 

su contrll!I. 
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CAPITULO J. 

L11 IDBNTIFICllCIC»I PENAL 

J. - J. - a:wcJrP7V 

Ex.is~en varios conceptos en .re.1Bc:i.ón a .la 

iden'tificaoión, pero sefla.lare de e.l.los para 

ac.larar que dentro de un proceso pena.l son muy usadas 

.1as pa.lab.ral!!!t identidad e :ident.i:E.ícac.ión~ mot.1\ro por 

e.l cua.l se deben precisar ambos conceptos, para 

ev.itar caer en· una confusión; asimiamo, e.~p.l.ica.re .la 

fina.lidad y diferencias de .los mi.5lllos. 

••IIJSlr.rI.IMD .. - EB eJ conJunto de caracte.l"e>8 

físicos gue individua.l:J.zan a una persona, haciéndo.la 

:i.lilUa.1 as.$, m.iBJ1Ja y d.il!!!tt.inea de Codas 1as de.aui.s. "'":a.• 

''IDBNTIFICllCION. - Es e.1 p.roced.im:J.ent:o 

med.iante e.1 cua.l se .Y agrupan 

sistemáticamente .los caracteres dLst;.i.n'tivos de un 

su.jeto. ··cz> 

l. REYES MARTJr-JEZ .. .:..rno::tndc.. D,;..c-+j lc-•scnp::t.=.. .~ O+r,;...::. 
Tt=-cnir.-""o:o. dP ldF<r."t1-f1c.,.ci~·n. Editor.t.c:.l F'c1rrt.:t<°'. 
Mé:iicc 1Q77. PAg. 4 

::!. ROLJM,::,GtJAC.. Ca..- 1 C:-•s.. F l l""fl•"""r' t c-.s dt= F'o l :ir_,.,., 
C1Pnt:íf1c~. Ed1tori~] Por-r-Lt.;t,. Me;:.l.co i.e.>::7 .• F'Cog.1:· 



Como podrá obse.rva.rBe de J..o ant;e.r:J.o.r,. 

"ba.:Jo e.l. concepto Identidad. ae pueden a11rupar Jol!!J 

.la hacen d:i.Btinta a .laB demáB ··,ca> con J..a fina.lidad 

de evitar Que pueda aer confundida con otra; por e.lJ..o 

··ere afirma qu~ .l.a paJ..ab.ra ident.idad no puede n.i de-l..,e 

asimi.la.rse, como sueJ..e suceder, cuando se empJ..ean J..as 

f.raaes .. es .id6nt.ico·· .. "ae parece ta.neo··, "e.reo que 

eJ.. mismo", porgue de eata manera se deBvia.ría e.l 

concepto de Ja ident.idad. "<~, 

"Cuando uaarnoa .ia pa.lab.ra Idené.idad. tan 

so.l.o a.l.udimo8 a .la co.rre15pondencia que puede exis"ti.r 

entre una pe.raona y aus pa.rt;.icu.lares caracte.r.i·Bticae 

con o~.ra; •or: -• ya que si b:J.en c:J.e.rto que 

caraceeriza individuo por sus cua.lidade.s 

persona..les.. que .l.o dist;in6Uen de .lo;!!!!f dema·s,. t:an1b.i.én 

.lo es gue no hay un est:.ud:i.o cieneífico para que se 

f;f!'n&a J..a p.lena sel/1.1.r.i.da.d y confianza de que- se est:.a 

tratando de J..a misma pe.reona: 

anterior. .l.a Ident;ifi~ación~ 

3. Es la ~dentid~d ~l hechD de 
cosa la mism~ q1~e se ~upone 

diferencia d~ .l.o 

un proce-d:J.111..iento 

ur1M pe,.- son,::. 
busc::~. 

5. La 3dentid~d puede n1ar1if~~t~r d•sd~ div~r~o~ 
puntos de vist~. coma son el la f3s3o1ogirl• 
r•Dn1bl""•~· .. Y~:::a,. ~·ie-1., etc: ••• 
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.meclia.nt:e cua.1. agrupan 

sil!lt::eznl6ticamen.tt!!!I .loa ca..ract:ereB d;tat:intivos de un 

su.;Jeeo,. ya gue su iden.Cificación ee .l.1.eva a cabo por 

medio de estudios pr-act::icados por peritos en .1.a 

mat:er.ia y dan p.lena se1Ur.idad en .re.lac.i.ón a.l 

individuo gue se est:a ident:ificando. 

De t;odo .lo a.11ee.r.io.r se desprende oJUe .1.a 

diferencia en.ere .la :l.dentidad e ident:i:ficación,. 

estr:J.ba en que Ident.:ldad ea e.l ~ de qu~ se dan 

.1.as ca.rac't:er:ist:.:lcas de.l :f.ndividuo,. en tanto gue .la 

Ident:i:ficac.:lón es e.l erecrrlfmtepta para ver;t.f.icar .las 

características de.l individuo. 

EB importante destacar que den ero deJ 

procedimiento pena.l,. no debe haber confusión en 

cuanto a.l uso de.l concepto de .ident:.:J.f.icaL°!'ión .. Y<B que 

e.l mismo,. es ut:i.l:i.zado para .l.levar un cont:ro.l efica= 

de procesados: por t.s.nto,. a cont::inuacíón. se.1}a.la.z~e .l.a 

si6Uiente def:f.nición 

ººID8JITI.F.IatCIO!N PENAL~ - Es e.l p.roced.i.m.i.f!!>.nt:o 

pena.l-admin:i.st:rativo regu.J.ado por .la .l.ey,. por med:io 

de.l cua.l se rea.I..i.:=an est:ud.i.os de 10~ CB.Z"'act:e.res 

físicos persona.les de.l individuo,. .1os cua.les se 

.reco1en ;y agrupan l!!!!fist;ema°'t:1camenee pa.z~ét ..l..lt!!>va.r a cabo 

..la .identi:f'icac~ón de.1 .su,jet;o somet.ido est;ud:io • 

quien se ..le conEf.iderét probab.le dt!!>.lincuent:e. ''"•> 



Por t;ant;o. e.l, mot;:ivo de .1.a ex:iat:.enc:l.a y 

cont;emplación de .la :ident::ificac:ión pena.1.,. eat;riba en 

que ~st;a. nace de un proceao pena.1.,. 

individuo,. ant:e una autor:i.dad .;Judicia.l. por su 

responaab:J..l.idad probab.l.e en .l.a comisión de un de.l.:l.to: 

:J.dent:J..f:l.cación que se encuentra .regu.1.ada por ..l.a .l.ey . 

.Z.-2- OBJETIVD 

E.l objet;ivo de .la .ident:i.ficación pena1 

a.c:üninietrat:iva .. consiet;e en ..l..J.evar un contro.l.,. ante 

..l.a Di.recc.1.ón Genera.J. deo Contro.J. de Procesos de .J.a 

Procuraduría Genera..l. de la República y ante .1.a 

Procuraduría Genera..l. de Just:.icia d .. J. Diser:Lto 

Federa.1.., al i6Ua.J. oue en ..l.a Procuraduría de JuBticia 

de cada Ea ta do .. de todas aque.1...1.as personas que 

de.1.inquen; inicia cuando e.l. probab..l.e de.l.incuente. es 

puesto a d:le.rpoe.ic.ión de un Juez .Pena.l. .. con mot:ivo de 

J.a acción desp.J.egada por J.a Inst.itución de.l. 

H:i.nister:io Púb.1.ico. 

Las op:l.n:J.ones .respecto de Que "'e..l ob.;Jet:ivo 

de .l.a ident;ificación de..l procesado a.l. d:J.ctarse e.1. 

auto de fo.z•ma.1. pr:l.sión o de sujec:Ló11 a p~·oc-eso.. es 

acreditar caso J.a re:J.ncidenc:ia o J.a 

hab.itua.1.idad de.1. proceaeado~ son uniformes. E,st;o es~ 
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med:iant:e una :invest:::igaci ón de ant:ecedent:eB del 

acusado. sefla.la:r s:i ha t:en:Ldo :ingresos ant;er:Lo.res a 

prisión. o si es de.lincuente primario. ·· e~, 

Una vez que e.l Juez conocedor de .la causa. 

dict::a aut::o de .radicación,. procede t;omar .la 

dec.laración p:reparato.r.ia de quien .le fue pueseo a 

disposic:Lón.. y reso.lver su s.ituación Jurídica dentro 

de.l término de setent::a y dos horas que marca :Ja 

Constitución Po.lít::ica de .los Est::ados Unidos Mexicanos 

en art.i"cu.l.o 19 primer par.rafa.. aa.í c~mo .los 

a:rtícu.los 297 fracción I y .itS.t. primer párrS:f'o. de.l 

Código de Procedimientos .Pena.les para e.l Distrito 

Federa.l y Código Federa.l de Procedimientos Pena.l.eB 

res pee t:i vamen te .. e dentro de 1.a dup..lic:idad de.l 

término sefla.lado con ant:e.lación.. eseo es. dent:ro de 

.las c:ien'l;o cuarenta y cua'l;.ro hora.s. "c-:11 donde-

dict::ará: 
aJ.- Auto dt!' .libertad por fa.lta de-

e.lement::os para procesar. 
bJ.- Aut:o de suJeción a proceso. 
e).- Aut:o de forma.l pr:is:ión. 

S:i se est:á dent::ro de .los supue$t;Os b) y e)~ 

e;z Juzgador. en .3'U reso.lución "so.lic.i.t:ará que 

7. F"EF:EZ F'ALM•;. Ri:<f¿.el. Gu,¡¿. clP Df-·rech..--. F'rc•rF-~=-1 
Pene}~ Edí1:or1.--! C~rdenas .. Edí.tor y D1str1bu1do1-. 
México 1q75. P6g. ~84 

S. IluplJ..CJ..di.-tÚ que df?bP.rA ~o] J..C.l.ti'<d;:.. pC"lr e:-1 
incL1lpeido. por S;i pc•r dc::.fensor. 1,... 
f1n~]3d~cJ d~ ~port~r y de~ahog~r prL1eb;:..s D~r~ QUE 
el Jue= ..-~~u~l~~ la ~ituBC.l.On JL'rid1~a. 
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halilan diversos estudios al probable delincu"nt;.e. como 

son: La reseña e individual dactiloscópica,, estudio 

dt!! personalidad e informe de in•resoB aneer:/..o.res a 

prisión; ... -. t;.odo lo anterior con l.a :final.:i.dad de 

que el. juz1ado.r,, conozca los ant;.ecedent:es del. activo,, 

as~ como ls información necesaria sobre su conduces 

ant;.erior a la comisión del de.lito .gue Be l.e .imputa .. 

l!IU comportamiento t:anto aocia.J. como familiar y e.J. 

¡r:rado de adapt;.abilidad que tenia hacia la sociedad,. 

ya que pudiera tratarse de un sujeto pel:l..1.roso. 

Asimismo,. se solicita su identificación por 

medio de :f'ot;.olifraf:Ias de fren'te y perfil.; la huel.J.B. 

di11it;a..l de ca.da uno de sus dedos; y al conBi6nar se 

Toda .la información mencionada. 

proporciona con .J.a finalidad de tener un me.Jor 

conocimiento .sobre el individuo. que repercutir.!i en 

la pena o sanción que se le pudiera lle&ar a imponer,. 

pues .se es"tudiara sobre .la reincidencia de.l probable 

delincuent;e; en a.llifUnos casos,. los es"tudioe de me~~i ro 

pueden favorecerl.o en el proceso,. cuando se deeermin6 

que no se erat;a de un indív:i.duo pel.iMroso J' por ,J.o 

que no tendrá problemas para ingresar a ia sociedad. 

~. GDN7ALE7 f.USTHf"l+=.MTE. -.lL1,.-.. r-, Jos~·. F'I"'" ir·s: 1 P"' e•= dE 
Derf"-'.'>Ct-.r., F·...-c.c:e~2l Me:-:1 c:,..r,o; -::a E'~ Ec1:i.torieol 
Poi-roa. M~:~ico 1959. Pég. 9=. 



Dicho eet;ud:J.o t;ambién podría l!!!ler negat;ivo 

para eJ. sujet:o,. cuando se det:ermina que debido 

ant.e J.a 

presencia de un deJ.incuent:e reincident:e,. pero no a.si 

para J.a sociedad. que si de J..os estudios 

reaJ..iz:adoe aJ.. deJ..incuent:.e,. del!!!lp.rende que cuenta 

con ant;ecedent;es penaJ..es,. y su comportamiento 

ant;er.io.r a J.a comisión deJ.. deJ..it:o que ere J..e .imput;a, 

el!I desfavorabJ..e,. por t;ant:o,. puede t;.rat:arse de un 

erujet:o peJ...igroso; Bi J..ss invest;.ili/ac.iones .reaJ..izs.ds.s 

en eJ.. ámbit:o :Ea.miJ.ia:r l!!!IOn negat.iva.s,. y eJ.. referido 

eat;udio escJ.arece que ee t:rat;a de deJ..incÜ~nee 

peJ..igroso; ést;a eit.uación t;ambién repercut:e. pues 

dicha información,. sera t:omada en cuent:a aJ. momento 

de individuaJ..izar J.a pena. esto es. cuando J..J.e6Ue eJ.. 

moment;o de dice.ar eent::.enc.i.a,. y 

me.:Jor mant.enerJ.o privado de 

erat.amient:os rehabi.l.i t:ación. 

concJ.uya que es 

J.iber~ad,. suJeto a 

,,,. d .. .le> 

cont:rario se pondría en :i.nminent:e peJ.igro J.a 

Bociedad. 

La resefla individus.J. dact::J.J.oscópica 

ut:iJ.izada no para J.J.evar un regist:.ro o cont;roJ.. de 

p.rocesadoB. sino para t;ener J.s. cer'f:.eza acerca de J..a 

ident;ids.d de una Persona. partiendo de J.as hueJ.1as 

dact:i.1a.res que se t;engan re6ist:radas de 1a persona 

buscada,. ps.ra reJ.s.cionarJ.as con la persona 

p.resen t:ada. 
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Por .l.o gue hace .la .reseña o me;Jor 

co~ocida como ficha Bi6na.l~*ica~ se basa en una 

fo'Cografía de frente y ot::..ra de perfi.l. de.l su.;Jet:o,. con 

.la descripc:l.ón antropométríca de.l. mismo~ donde se 

consa6ran .las ba8es necesarias para distinguir 

Befia.l.ar a una persona,. det:~rm.i.nada como infractor de 

una .ley. 

"ºEn t!4pocas pa,aadaa et.l. ob;Jetivo de .la 

identificación de.l. acusado,. consistía en exhibir.l.o de 

manera infamante: no J!!!Je conaid~raba un est_udio hacia 

.l.a persona.. sino una hUJn.í.l.l.ación,. .lo que hací.!ln era 

poner.le una ··marca·· para d:iettin6U.i..r.l.o de .loer demás,. y 

..J..e cons.:ide.raba contam.i.nant:e- y pe..l.ig.z~oso pars. .1.a 

misma: no se cont:emp.l.aba el concepto de 

ident:.if.:icación pena1,. o por .1.o meu1os no .l..l.ev·abs. 1a 

misma fina.l.idad gue si¡;rue ahora en día. sino que .1.a 

:l.dent.i.f:icación pena.1. ere consideraba como un .. "'i espec.:ie 

de pena por e.1. de.l.ito comet:ido,. gue no só1o afect:aba 

a qu.:ien hab1a de1..in.;zu.i.do.. sino que a.lcan=aba i.z1c.l.uso 

a BU fami.l:i.a. ·e .... , 

!B. CUELLO CALOl.J. E1_1ge.n.:J.o. l ~- 1-k·d~•-r,-. i::<:-•·<:.·l<"
Editoria.l F.:1a.1-celon .. 'I~ E<o~ct) 1~70. F'¿:.c=.. _·..:.::::-=..:¡':., 



Ya que mencione que .la ident:i.f:J.cac:J.ón pena.l 

de..l proceBado. es u.na p~na. ac.laremos e.l si¡gn:i.f:J.cado 

de .l.a m:i.sma . 

.. PHNA. - Se dice r;¡ue .l.a pena es una 

restricción o privac:i.ón de derechos, es e.l ma.l. que se 

..l.e da a.l. de..l:J.ncuente por e.l. daño que reaJ:i.::ó- "'< ...... > 

En otros tiempos se tomó a .l.a,pena ~omo un 

instrumento de defensa soc:J.a..l. pero como esto no dio 

e.l. re.su.ltado e.5perado. ··.se crearon en ..los CódiMOB en 

Hatería Fena..l ..los sustitutivos pena.l.es. Jos cua.les 

son divididos en ocho Mrupos: aJ.- De orden po..lític9. 

b) .. - .De orden económico.. e). - De orden re..l:i.6.ioso .. 

d) .. - De orden científico. e J. - De orden Jegis..lat.ivo. 

E).- De orden .sciministrat.:Lvo. g).- Deo orden Fa.m.iJiar 

y hJ. - De orden educativo. Cada grupo contiene una 

serie de p.rov..i.denc.ias de ese orden, tendienees a .la 

prevención indirecta, es dec1r, e..l ataque .los 

factores crim.inóaenoe estab.lecidos en forma 

org.!inica. 

La pena só..l.o debe recaer sobre eJ .suJeto 

cu..lpab.le de una .infracción pena.l y no debe ser 

trascendente • .Por pe.ria era~cendente f!!'n ma ter:i.a pena.l. 

lJ. Ibídem. F.:=.c,¡. =4"=-• 

J2. ROÓRIGUEZ f'lp:,r..iZ"ANE~:t"";., Luis. Citc:.dc-• pc:.r Er,ric::o 
Ferr-3. rrJm1nologi~ Editori~l Porr(•~. México 
lq81. Págs. 34=-34~ 
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se en"tiende que es aque.1..1.a que a:fec"ta no so.lo a.l 

de.l.incuenee,. sino también a personas inocentes.. como 

podr~a ser .1.a fami.1.is. 

Actual.menee .las penas ya no son 

trascendentes. a.J. menos desde e.1. punto de visea 

Jurídico: pero persona.J.mente no cabe duda que .J.a pena 

trasciende principa.1.mente a .J.a fami.J.ia-

En s:lg.l.os pal!!!ladoer,. .la ident:.1ficac.:lón 

judicia.J. a.J.ber6ó bBrbaros procedimientos, gue en 

justicia prohibe .l.a Constit:ución Po.l.ít:ica de.J. Pais-

En e.l. transcurso de.1. tiempo,. .1.a vida norma.1. 

del de.1.incuente. ha l!Jido pasar por toda c,J..ase de 

t:orment;os. Biendo ést;a una forma de ident;ificarl.os ;y 

dJstin11Uir.J.oa en J..a sociedad- "Para ee.ña.l.arloer,. en e.l 

pasado,. y sejltln .l.as diferentes reaiones geográficas .. 

el de.J.incuent;e fue muti.1.ado en diversas parr.es de.l. 

cuerpo. como son .la nariz y .1.as ore,jas,. de ahí.. el 

dicho ··un pi.1..1.o desore.Jado'',. en Francia se usaba .J.a 

flor de .1.is y .J.as abreviat;.ura.s º'Gal.1." o "V" para ..l.os 

de.J.incuenees que hubieran estado presos en ga.leras o 

presos por el de.J.ito de robo. En la conquisLa. 

nuest:ro.s aneepassdoe. fueron marcados por e.l. fu~go,. 

como hoy se hace con e.l ganado.·• .a.::s, 

13. CARRAf.JC?.. Y Rl'.JAS. F-:AUL. DFr~chC"'I F·en1tPrrc-i¿..,~3r_:-. 

r¡:q--cel ~, ¡:;:.F-•r.~= r->r"") l'l~ Ec1to1-1a.l F"c.rr·L•""· 
Mé=:ico 1974- Pág. 
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Dejando atrás estas sádicas formas de 

identificar a 1os procesados o de.lincuentes. se 

fueron creando nuevas etapas y cambios en re.lación a 

.la Justicia.. ya que antes quienes se encargaban de 

.. 1uzga:r a.l incu.lpado,. no Be preocupaba por tener 

eBt:.udio de é.l. esto es,. ant;ecedent;es socia.l.es ;.

fam:i.liares.. sino que única.rnent;e veía 1a forma de que 

.los de1incuentes quedaran marcados ante ~a soc:i~dad o 

e.l pueb.lo .. para que como castigo de1 de1ito cometido, 

además de ~a marca,. e.l pueb.lo no .los tomara en cuenta 

para nada y fueran siempre seña~ados 

de~incuentes y pe~igrosos. 

De este antepasado es donde hasta .la fecha 

no se ha podido entender J.a fina1idad de 1a 

ident;ificación pena.l. ya que a1MUnas personas J.o 

consideran como marca ante .la sociedad.. pero no es 

así. ya que este procedimient;o ha venido 

evo.lucionando y enfocando una finalidad 

tot;a.lmente distinta a .la que antes tenía. 

Es por eso que hoy en nuestros días, fueron 

creados .los centros gue .l.levan a cabo estudios sobre 

la Persona que de.lingue {Dirección Genera.l de Contro.l 

de Procesos),. con .la f.ina.l:J.dad de conoc~r e.l motivo 

gue .los ori.l.16 a cometer e~ de.lito. 

Ese os cent.ro~ fue-ron 

:fina..lidad ci~ntíf.ica 

crimina.l..! dad. pero 

de 

mas 

l.'e'· 

conocer 

tarde,. 

creados 

J.a., 

..... 
con 

CBUBBS 

J. .. 

de 

df!>d.icaron 



específ:J.camente a :l.nveat:J.ga.r .l.as d:l.ve.ra-as cate6orías 

de condenados. dando as~ un Mran paso en e.1, cam:J.no de 

.1,a :l.nd:l.v:i.dua.1,.i.zac:J..ón d" .l.as penas y tratam:J.entos en 

.1,:f.bertad o semi .1,ibertad. 

EJ. estud:J.o que se p.ract.1.ca a.1. p.roc~sado,. es 

por med.io de un examen médico-ps:l.co16g.i.co .. rea1.i::=ado 

por un c.r.iminó.1.ogo,. con .1.a f:J.na.l.:J.dad de conocer e1 

1rado de desadaptación socia.1..,. .1..a persona1:J.dad y 1as 

pos:l.bi1.1dadt!!n' de r~socia.l..izac:J.ón,. y acorde .los 

resu.l.tados de.1.. .m:l.smo .. se ap.1.:l.~a 1a pena o medida de 

se17Ur:l.dad .mas adecuada a su readaptac:J.ón y en caso de 

su.Jeto inadaptab1e .. 1a de mayor e:f":l.cacia aselfiTUrativa. 

·".Durante 1a .fase de eJecuc.i.ón pena.1. e.l 

estudio de.l. ahora sentenc.1.ado deberB ser trazado e..l. 

trat:am:J.ento que se cons.:i.d~re mas ap.rop.iado J" .1.a 

sanción adecuada para e.l. gue de1ingue,. 

aap:lra.r a: 

debiendo 

aJ.- .Det:erm:ina.r e.l 

adaptac:J.ón .socia1 o inadaptac:J.ón y 

b) • - Conoce>.r .er.:l. posee 

readaptabi.1..:l.dad. ·"' ... _ • 

arado actua.1. de 

no cond.i.c..:Jones d~ 

Se ha arlifUinentado t;amb:J.én que .l.a pena o 

medida ap.l.icab.l.e no puede ser apreciada únicamenee en 

conB.i.deración a Jas cond~cionee pe.rerons..1.es de.l 
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suJeto. sino que debe ser escogida y dosificada • 

teniendo cuenta .la vez .la natura.leza y 

circunstancias de.l de~ito y .la persona.lidad de.l 

de.linouenee .. 

I _a_ INE'ORTANCIA DS L11 I~IFICACION P.DIUIL-

····En .lo::r or.igenes de ..1.a historia· de .la 

humanidad.. cuando una persona comeeía un de.lito • 

.le 15anoionaba de manera crue..1. y despiadada. ino..1.u.so 

hasta con .la muertt!!t,,. es una hiatoria in.justa. .l1ena 

de l!!!ladil'!lmo y crue..1.dad,,. porgue cuando no se castigaba 

a.l dt!f.lincuente con .la .muerte en :forma púb.l.:i.ca y a 

media p.laza. •e.a-• se 1es caerti6aba con azotes. o 

poniéndo.les marcas diferentes parees de1 cuerpo. y 

haata mut.:1...1.ándo..1.o.s. esto ten.J.·a como f.:i.na1idad. para 

gu:J..enes ap.licaban .la .. Ju.seicia ··• .la forma de gue .las 

persona~ qu~ de.l .inquen quedaran de a.lguna manera 

:f.dentificadas para siempre . . , ª-, 

15.. El lo se t-.c.c:.í~ cc=.on le-. '.l.r1t~r1c:iór1 dE- por.t-r· .;.1 
del1ncuPnt~ como un e~~mplo de lo que le p~sari~ 
~ l~ persorl~ q~1e com~t1er~ un del1tn, ~sto es~ 

p~ra 3nt1n•~dBr ~ los 9ob~rn~doe. 

l~.. BRlSEJ:iD SIEr::F:A,. HumbE·rtc:. .. ~1 Fni11:i.c:-1,=.miF-r1i"r.> ~i:.r.~l 

MP~·i.-;=-n~·. Edic:1c1nf?s: Trillas. Mé~:.l.Ct") 19/Q. F'é\g .. 187 
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En nueat;ros d.ías,. .la ident;.ifícación. es un 

procedimient;o indispensab.le,. ya que desde que nacemos 

15e nos ident;.if'.ica por medio de .la fi.liación que 

otorga e.l. Re1ris-ero C.ivi.l; posee.riormente,. en et;apas 

esca.lares,. se .reguie.re de una credencia.l ex_pedida por 

.1.a insei tución educat:.iva: as.im:i.smo,. .la Secreea.ria de 

Hacienda y Créd.:l.t;o Púb.l.ico t;:l.ene re6:1.B'Crados a todas 

.las personas que erabaJan mediant~ su cedu.la de 

identificación que .l.os acrediea como causanees de 

impues-eos; eodo 'Cramiee administrativo .requiere de 

identificac:l.ón de .las personas: otro ejemp.l.o sería en 

e.l campo .l.abora.l.. en .l.as empresaa se .l.leva un cont.ro.l 

de.l. per.sona.l oue .labora en .la.s mismas. t:ambién se 

.l.leva un cone.ro.l acerca de.l ntime.ro de hsbitan't:es de 

nues.tro País,. a.s.í como en cada ent:idad federariva: 

para hacer ~see proced.i.mieneo s~ .l.levan a cabo 

campaflas rea.liza.das por e.l. INEGI ( Inst.i.. t;ut;o Nacio.na.1. 

de Estad.ist:ica,. Geo6rlif..i. ca Inform.!it;.ic-a} IFE 

{Ins'Ci'Cuto Federa.l E.leceora1},. rea.1.iza.ndo .los censos 

de pob.l.ac.i.ón J' e1eceora.les. 

se mencionan .l1evan como fina~idad obt:ener e1 

reg:Jsero de personas que v.i.,,..en en e.l pa..i·s y e-n qué 

condiciones; Baber cua1 e1 nive.l genera1 de 

preparación educae.i.va en .la pob1ación~ 

eseadíst.icas de e.i.po económico. socia1 y cu.ltura.l. 

para conocer cuéi.les son .las n~ces.idadeet de J.a 

pob1ac:ión .Y cul!i1es sus avances; den ero de estea 
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control,. se recaban Jos datos como son: nombre. edad,. 

dom:1c:1l:1o,. e.stado civil,. 6enerales en si: aqu.í 

estamos hablando de una :J.dentif:J..cación de tipo 

administrativo: as:J..mismo.. en algunas ocasiones. para 

casos específicos se establecerán las características 

de-l :lnd:i.v:iduo .. son e1 se .. ....:o. edad. estatura. 

color de pi61IJentac:ión de la piel.. color de o.jos. 

etc ... todo 1o cual se complementa con una foto6raf.ía: 

e.specifica.mente e.seos últimos dato.s se añaden cuando 

se trata de licenc:ial!!l de maneJo,. paaaporte,. cédula o 

re6istro personal de identidad,. cartilla del servicio 

m.J..litar. 

forma. .la ident:.ificación en 

materia penal,. es un procedirnien'to que se 1.1.eva a 

cabo con 1a misma f:inalidad de las anter:Lores. ya que 

al igual gue 1as ínstituciones públicas o educativas 

o cualqu:J.er centro 1abo.z•a1. e."\:ist.e 1a necesidad de 

1.1.evar un reg:ist;ro de los personas gue tienen a .su 

cargo o dependen de e.1.1as; tanto que el Gob.ierno 

'tiene 1a necesidad y ob.l.igac.ión de 11evar un contro1 

de personas .;zue son procesadas o seneenciadas: esr.e 

regíst;ro no se lleva a cabo con la fina1idad de poner 

en evidenc:ia a 1a persona~ ni t:.ampoco 5e tz .. at:a de una 

pena gue se 1e haya .impues~o a1 suJeeo por 1a 

com.is.ión de a1gún del.ito,. n.i mucho menos se esta 

vio1ando garant;ia con.st:.i -euc:iona1 como en muchas 

ocas.ione,s se cons.idera. s.ino que 1al!!l d~pt!"ndenc:ias de 
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procuración de Justicia tienen .la necesidad de 

a.lmacenar y registrar dato3 persona.les Que no afecten 

.la .1..ibert;ad ocupaciona..1. de 1.os individuos. 

respetando sus 6arantías individua.les. ev.it.ando su 

divu.1.gación in.:Jusea cuando infortunadamente 

hubieren visto invo.lucrados en investigaciones de 

hechos de.lictuosos que afecten prestigio persona.l. 

o gue habiendo cump.1.ido con e.l reproche socia.1. evi'Cen 

su reincorporación a .la vida co.lect.iva. 

Hotivo por e.l cua.l ".las Inst;ituc.iones de 

Procuración de Justicia en eoda .la Repüb.l.ica.. por 

Conducto del Director Genera.l de Contro.l de Procesos • 

.1..levan un casi.l.1.ero de .ident.if.icac.ión c.rimina.l.iett:..ica 

en .la Dirección Genera.l de Servicios Pericia.les. 

donde dicho casi.1..l.ero se e-ncuent;ra int:e6rado por .las 

siguientes secciones: 
1.).- Daeos re6is'Cra.l.eer que c-onst:i't:uy~n 

antecedentes pena.les 
a).- De.lincuent:.es p.r.imarios 
b).- De..1.incuentes re.inciden'Ces 
cJ.- De.lincuentes hab:J.tuaJes 

2).- Datos reGist.ra.l.es que no const:it:UJ'"en 
antecedentes pena.les 

3). - Daeos registra.les L!!!lob.re inimputab.l.es 
infractorea y 

4). -
ident.ificación 
reg:J..se.rar. "e ... .,...> 

O e.ros 
gue 

datos re&.iaera~es de 
considere pe.rtinent;e 

1?. G~FClA CORDEFD. F~rr,c..ndr:. .. F'nl.it)c~ .-:..-'lrr,jn~l. 

Ed1tor1Bl F·or1-0~. M•~ico 1987. F'ág. =o. 



Para poder .1..l.evar cabo e..l an"Cer.ior 

reg:Lst;ro,. .la Direcc.ión Genera..l de Se.rv:Lc:i.os 

Per.icia..les. so.l.:i.cit;a a .l.as au"Co.r.idades .:Judic.ia.les Y 

administ:..rat;ivas .l.a informac.ión.. dat:.os o cooperac.ión 

t;écnica conducent;e. 

Pero. haciendo nuevamen"Ce menc~ón a que el 

hecho de gue se t;omen ..los dat:.os de una persona a la 

cua.l .l.e s.igue un proceso,. por su probab.le 

responsab:i..l.idad ..la comisión de de..l.it;o. no 

quiere decir que t:.rat;e d~ un de..l.incuent;e. n.i 

t;aznpoco t;iene por que consider~rsele como una persona 

cr:Lmina..l o J;>e.l..i6rosa,. ni ~e .le est;a· ap.l.icando una 

pena infamante,. degradant:.e o humi.l...lanee y para gue 

quede b.ien c..laro .1.o ant;erior.. debemos seña.lar que son 

y en gué cons:Leeen .los antecedentes pena..les. 

··~ P.AWALES. - Son .J.os hechos 

i.1.ícit;os oue emanan de una sent;enc:i.a condenat;oria 

de:finitívamenee firme. 

De .1.o an"Cerior se desprende que.. para que 

estemos an-ce el supuest;o de aneecedentes pena.les. 

ést;oe deben provenir Unicamente de u.na seneenc.ia 

lB. OU!NTERO MOREt.JO.. Rc.f.ae-1. l.o'!'- .,:...n+ec~dPr.1.e'O'" 

F·~rson~l~~. ~nL•~r~o de Cienci.:.s Pen~i~e y 
Criminolóqic~s Uni~ersidad Centr2] d~ Vene=L•el~ .. 
F~cult~d ~e Derecho. t4~m .. ~/1968. P~g. 57 



condenatoria,,. d:ictada por autoridad competente Y 1.a 

misma haya cauaado ejecutoria. de 1.o contrario,. no 

estar~amos ante dicho supuestoª 

Errónea.mente ee ha considerado a .los 

ant;ecedent;e.s pena.les como invest::i6aciones o 

p.roc~dim:ient;os .fa.11..i.dos a que hubiese eseado .su .. ieata. 

una persona. con si de.randa .las personas como 

incriminadas de a1.11Una acusac.ión que por cua.lqu:i.er 

cau.l!!l'a no hubiera prosperado,. s:l..nt:iéndose gue e.i.ene 

que soporear e.l. desp.reatili/:lO de por vida,. tomSndo..lo 

rea..lidad como una pena erascendente y vita.l:l..c.i.a. 

DebeiDo.t!.f tener cuenta qu"' .los 

a.ntecedentes pena..les son aque.l.los daeos registra.l.es 

de .identif.icac:ión pe.rsona.1. J!!!IObre su,jetoer que fu~ron 

condenados por autoridad Judicia.l compet:enee,. 

sufrir una pena o medida de seguridad en .los re.rminos 

que hace referencia e.l T:i.tu..lo Segundo de..l Código 

Pena..1. para e.l Distrito Federa..1. en Hat:.eria de.l. Fuero 

Comrln y para toda .la Repúb..1.ica Hatería de.l Fuero 

Federa.l y esta .reso.lución haya causado e._iecutor:i.a. 

Sin embargo,. exist.e confusión ent;re ..lo gue 

son .los antecedenees pena.les. mismos que quedaron 

definidos con aneer2oridad, con .lo que son 1os datos 

r~gist.ra1~B: e1 moeivo por e1 cuaJ eres .la 

confusión,. es porgue son eaneo ..la Procuraduría 

Genera1 de .la R~púbJ:i.cs~ como Ja Procuradur2B Genera1 

de Juse:i.cia de.l Distrieo Federa.l .v ..la Procuraduría 



Genera.l de Justicia Est;at;a.l .J.as Q'Ue est;ab.1.ecen ..los 

ant;ecedent;es y .los registros en materia pena...l,. pero 

para evitar esta confuBión. en e.l acuerdo emitido en 

e.l Diario Oficia.l de .1.a Federación de fecha treinta 

de oct:ubre de 1991.,. en e.1. punt:o seaundo de.1. acuerdo 

estab.J.ece: ·· ... Segundo. - Pa.rs. .los efectos de e-ere 

··acuerdo. entiende como datos reaíst;ra.1.es 131ue nci 

"'const:i tuyen ant~cedenees pena.leer 

··persona.l.es gue 

'".ident:ificac;i.ón 

inte111ran 

crimina.listica 

e.l 

de 

.J.as f.i.chas 

casi.l.lero de 

.la Dirección 

''Genera.l de Servicios Pericia.1.ea,. que ha.van sido 

"capt;adoa con motivo de denuncias .. acusaciones. 

··ouere.1.1.a.s o invest:i6aciones pract;icadas por e.1. 

''HiniBt;erio Púb.1.ico Fede.z-oa.1. que no hubieren conc.l.uido 

··con una seneencia. condenaeoria e .. iecut.oriada emit:.ida 

"por aut:oridad .jud.icia.1. c-ompetent;e ... 

Asim.2.sm .... -i. ccim._-. u.na forma de pror-e .... -:ción J' 

ar;iué..1..1.os que por a..1.gún mot.i.vo t:uv.i.eron un p.robJ.err:.6 

tipo Jud.2.c.2.a.1. penal 

r-ecopi.1.ar su ficha .s.ignalér.ica • .re.seña e :Individua.1. 

dacr.;J.loscóp.ica. como una forma de pror.ecc2ón hacia 

------------- ---



dichas personas; dentro de su acuerdo. 1a 

Procuradu.r.ía estab1ece en suer art.ícu1os: .. SE.PTIHO. -

La Procuraduría Genera1 de 1.a Repúb1.:i.ca no e.'(pedi..rá 

constancias o cert.:i.f.i.caciones de anteceden tes 

pena.1.es. con obJeto de tener empJ.eo o demostrar 

$0.lvenc.:i.a en operaciones me.rcantiJ.es o de c.r&d.:i.to. 

OCTAVO. - Só.1.o a pet.i.c.:i.ón orden e.~presa . 

fundada y mot:l.vada por autoridad persecutor.:J.a de 

Judic.:i.a..l competentes. se 

podra acceder a p.roporc1ona~ información~ constancias 

o certif.i.caciones y a cance.l"a.r o devo.lver ..los datos 

reaiert.ra.1.es que obren en e1 a:rch.:i.vo de e era 

Institución. 

Para .1.os efectos anteriores. toda so.1..:i.cit"ud 

deberá ser diri6.ida a .1.a Dirección GeneraJ de Contro.1. 

de Procesos. .la que actuara coo.rd.i.nadamenee con .1.a 

Dirección Gene.ra.1. de Se:rv.icios Fe.ricia.1.es o cua.1.quie.r 

otra unidad adm.in.:i.st"rat.:i.v"9 que en ra=ón ele sus 

atribuciones pueda uei.1.izar esta e.la.se de datos. 

NOVENO. - Cuandet Jas .leyt:-s v· reg.1.an1enr-os 

administra ti vos seña.len como requ1.sit;o de 1os 

pa:rticu.1.ares ..la p.resentac.ión de constancias o cartas 

de ant:ecedent:es 

e10..l:l.c.J.ta.ra por 

admin.ist;.rat.i.va 

no penaJ..es. 

conducto 

e.l 

d~ 

correspondient:e. 

pre-visto en eJ.. art::lcuJ..o ant:er:ior .•. 

.:i.nt:e.resado 1a 

1a aur-.o.r:i.dad 

observándo.se 1o 



.OECIHO SEGUNDO.- A1 se.rv.:i.do.r pUb.1ico 

.responaab1e de .la .inobae.rvanc.:i.a de .los t::é.rm.i.nos de 

este acue.rdo .se .I.e sanc.:l.onar4 de conformidad a .10 

estab.lecido en 1a Ley Fede.ra.l de Responsab.i..1..:i.dad de 

.1.os Se.rv.idores Púb.licos. con 1ndependenc.:i.a de 

cua.lqu.:ie-.r otra que .Je .resu.1te • .. c:z•> 

'- - 4. - .RJ!fSOLUCIOllllS flU1l LA RiaBN-

La .reso.1uc.ión .;iu.r.id.:l.ca que .rige a .Za 

.:i.dent.:i.:f.:l.cac.:l.ón pena.l en esta ciudad .. encuentra 

conte.mp1ada en e.1 Cód.:i.g-o de P.roced.im.1.entos .Pt!'na..Zes 

para e.1. D.:l.st.r.:i.to Federa.l. en su a.rtícu.10 298. e.1 cuaJ 

a .1a .1et.ra expresa: 

''.A.r~.Lcu.:J.o 298. - D:l.ctado e.1 auto de forma..l 

p.r:i.s.:i.ón o su,.:iec.:tón a proceso. e.1 .,iue.z ordenará gue sr:a 

4-dent.:i.f.:tque a1 procesado por e.l s.:tstema 

adm.:i.n.:l.st.rat.:i.vo adoptado para e.1 caso. 

~ .:fgua.1 manera .1a .ident:.i.f..i.cac.i.ón pena.1 se-

encuentra contemp.lada en materia Federa1~ en e1 

are.J:cu.lo .16.5 de1 Cód.igo Federa1 dea .Proce-d.im.ient.os 

.Pena.les~ gue a .la .letra dice: 



.. Artícu.lo .J.65. - Dictado e; auto de formal 

prisión o e.l. de su.jec.ión a proce.so. se identificará 

a.l. proce5ado por .sistema adoptado 

administrativamente. En todo caso. se comunicará 

J.as oficinas de :1dent:ificación J.as resoJ.uciones <;¡ue 

pongan fin a.l. proceso y que hayan causado eJecutoria. 

para que se hagan 1as ano tac:i. ones 

correspondie.n tes . •• ··• 

Como podrá ob.servarse,. en ambos códigos,. 

tanto en materia común como en materia federa.l. se 

encuentra estab.l.ecida la ident;ificación pena.l.,. eJ..l.o 

debido a J.a importancia de J.a misma,. tan es así, gue 

t;odos los eseados de .l.a Repúbl.i.ca denero de sus 

normas ~"lurídicas se 

iden'Cificac.ión pena.l.; 

Mi.l..itar eseabJ.ece la 

encuenera eseab.leci da 1a 

t;amb.ién el Código de Just:icia 

identificación de presuntos 

de.l.1ncuentes, eJ..l.o en su art.icu.lo 518. que a la letra 

expresa: 

º'.Art.1cuio 5.J.B. - Tan luego como se haya 

dictado eJ. auto de prisión preventiva o de suJeción a 

proceso,. contra a.l.guna persona,. se procederS para 

ase6Urar su .identidac!,. retratar.la,. ag.reBando a.l. 

proceso,. dos copias fot:ost".at.:l.cas. una de frente y 

otra de perf.i.l.,. de .. 1ando dos en .1.os arch:ivo.s de .1.a 

pr:is:i.ón y remitiéndose otraB dos al ProcuradC'r 

Genera.l.. EJ. Juez ordenará gue Be ideneifique al preso 

por e.l. sistema administrat::.ivament::e adopt;ado y· en 



de:f'ect;o de .los ant;eriores medioe,. se t;omará en e.1. 

proceso .1.a media fi.liación de.l acusado. ·· 

En muchas ocasiones se ha est:.ab.lecido a .la 

ideneificación pena.1. como un act:.o vio.laeorio de 

garant:.ías: se ha discut:.ido si .la identificación 

const::J.tuyE> una pena y si resu1t:an vio1adas 

per.juic:J.o de1 :J.ncu.lpado .las garanr.ía.s .i.nd2.vidua.1es 

consagrs.ds.s 

Consr.i eución 

Mexicanos: 

J.os art:.:icu.los 14 

Po1ítica de J.os 

pe.ro ha sido erróneo 

y 18 

Est:ados 

ese e 

de 1a 

Unidos 

t;.:i.po de 

discusión,. ya gue como a..nt:.eriormente se est;ab1eció, 

J.a ideneificación pena.1.. no es mas que 

procedimiento administ:.rat:.ivo,. e.l cua.l se si6Ue por un 

mandato ,judicia.l .siempre y cuando se haya dict:.ado un 

aut;o de forma.l prisión o de su.:!eción a proceso. por 

J.a aueo.ridsd ,jud..i.ci<!!.l corre-spondi en t:e,. misma 

ident:.ificación que se encuentra est:.ab1ecida .la 

Ley; además de que en ac1aración a .la contr~dicción o 

ma.l ent:.endido sobre 1.a identificación pena.l,. "La 

Suprema Coree de 

estab.leo.ido gue 

Just.2.cia de J.a 

J.a ident;ificac.ión 

Nación. 

de 

ha 

1.o.s 

de.l.incuent:.es,. no tiene en si car.ácee.r de pena,. s:fno 

de una med:ida administ;rativa de orden procesa.l. ·~~~> 

21. GONZALEZ Bl.ISTAMANTE. JL•~n Jo$&. Ob. cit. Pé~. 92 



Para precisar que .la identificación pena.l 

administrat.:l.va no es un acto vio.latorío de .1.as 

garantías indiv:J.dua.I.es consagradas en .los articu.los 

14 y 15 Const.:l.tuciona.les. haremos un breve comenta.río 

de .1.os mi.smos,. en .I.o gue interesa: el art:.ícu.lo 14 

Constitucional est:ab.lece: 

""Art..1cu1.o 24. - .... Nadie podrá ser privado 

de .1.a vida,. de .la .1.ibertad o de sus propiedades. 

po~esion~a o derechos,. sino med:lant;e ... 1uic:lo segu.:l.do 

ante 1.o.s tribunales previamente eatab.lecidos. en e.1. 

que cump.1.an .I.as fo.rma.lidade~ es~ncia.le-s de.l 

procedimiento y conforme a ..las .J.eyes exped:J.das con 

ant;e.r:J.o.ridad a.l hecho .... ··; .m..is.mo que de su Bná.l..is.:l.s,. 

podemos desprender 

ident:if..J..cación,. no 

gue 

t:.:J.ene 

re.lación Ja 

una rea.lació.11 concreta .. 

aunque ana.lizando e.l párrafo que se ref:J.ere oue 

··nad:J.e podra ser privado de sus derechos",. no se e..::irt:a 

vio.l.ando párrafo. ya que aJ. ordenar Ja 

identif.icac.:l.ón .. no Be est:a v:Lo.1.a.ndo n:J.n¡¡njn derecho dt!!' 

.1.a persona. además de que se cumplen con .las 

fo.rma.1..:l.dades esenc.ia.1.es que menciona el a.rt".,icu.1.o. y 

basa en una .ley,. para ordenar Ja idene.ificac:i.ón de 

un presunt;o de.:Z:J.ncuente,. ya que .l.a .:l.dent:J.f.ic.!lc:ió.12. 

se ordena .s:i.no hast;a gue se dicr.a un .Buto de forma.l 

pr:i.s.ión o de su.:feción a proceso,. den ero de un 

procedimiento, por .lo que no cons:idera que se 

v..J..oJ.e- nín6tin sent:i.do este art:i.cu.1.o: por ;zo que 



hace a.l. artícu.l.o ~6 de1. citado ordenamiento~ ~e 

considera que tampoco hay violación al11Una el 

mismo. pero entremos a.l estudio de é.l. para una meJor 

puntualización. 

'"Art.1cu.Jo J6. - Nadie puede ser molestado en 

su persona .. familia., domici.lio .. papeles o posesiones. 

sino en virtud de mandamiento ese.rito de .la autoridad 

competente.. que funde y motive la causa .l.e/ifa.l. de.1. 

procedimiento .•• ·· 

Este pEirrafo,. es conocido como 6arantia de 

seMUridad jurídica.. e.l. cua.1. ordena que nadie debe ser 

mo.leatado: y en relación a .lo que ~nte.resa. que es.el 

tema de .la identificac:lón., se concluye que.. si bien 

e~ cierto que en materia penal 1.a ident:J.ficación .. 

cauaa una molestia a .la persona .. también .lo es .. que 

se trata de un mandamiento e~crito por una aut:oridad 

competente .. señalándose que dicho mandamiento :funda .v 

motiva .la causa le6al del procedimiento. en este caso 

.I.a identificación; .Y'l!J. que para ordenarla • .I.a 

autoridad competente (~uezJ ee basa en el dictado de 

un auto de forma.l prisión -:> de su .. ieción a proceso: 

mismo que para que se dictara.. dicha au'toridad. 

beU.!U!t en .1.o que arroja la averi6uac~ón previa. 

motivando y fundando debidamente dicha de'termínación: 

como se desprende de2 aná.lisis de este artícu2o y de.l 

ante.ríor. 2a identifi~ación de.l p.roce8ado no 

v1olatoria de garantías. 



También. como apoyo este cap~t:u..lo. se 

menciona ..la Ley oue e8t:ab.lece 1as normas minimas 

sobre Readapeación Socia..l de Sentenciados en su 

Capíeu1o III y e.l Reg..lament:o de Rec.lusorios y Centros 

de Readaptación Socia.l de.l D:lserito Federa..l: ..la 

pr:imera. e-n .lo que interesa a..l pr"'esente e-st:ud:lo. se 

encuenera eseab.lecida e..l Capieu.lo III. en su 

artícu..lo 7•, e..l cua.l estab.lece: 

menos de períodos de eseudio y dia6nóstico y de 

tratamient;o. d:iv.i.d.i.do éste U.lt..i.mo en fae1es de 

tratamiento en c.i.a.,.i.Eicación y de trat:am:ient:o 

pre..liberac.:iona..l. E.l t.ratam:i.ento fundara· en ..l o.s 

re.su..ltados de .loe estud:i.os de per.sona.lidad gue se 

practiquen a..l reo. ..los que- deberein se.r actua..l.i~ados 

per:iódicamente. Se procurara .in.:icia.r e..l est;ud:i.o de 

pererona..l:idad de..l :in-Cerno. desde que ésee quede suLiet:o 

a proceso. en cuyo ca.so se turnará cop:i.6 de dicho 

eJ!!lt:Ud.io a .la aut:oridad Juri8dicciona..l de ..la oue- aqu~..l 

dependa.•· 

.lo que a.l 

Rec..lu.sor..io.s .v Centros de Readapt;ación Socia.l de1 

D.istr.ito Federa..l. en e..l art.:icu..lo 10 de..l 

Cap~tu..lo I. estab..lece: 

'"Areícu~o ~6.- En ..las instit:uciones de 

rec.lus.ión .. est;ab..lecerá un s:i.st::ema administrar:i.vo 



para re¡ris"trar a .l.os interno.5.. e.1. relilist;ro.. deberá 

comprender entre otros .l.oe datos si111ieneea. 

I.- Nombre .. sexo .. edad .. .1.ugar de origen .. 
dom~ci.1.io .. estado civi.l.. profesión u 
oficio e información sobre .1.a 
farni.1..ia. 

II.- Fecha y Hora de ingreso y sa.1.ida. a.si 
como .1.as conseanc~as que acrediten 
fundamento. 

III.- Identificación dacei.1.oscópica. 

IV.- Identificación foto6rafica de frente 
y de perfil. 

V.- Aueoridad que ha deeerminado la 
privación de· .l.a .l.iber~ad y mot;ivos de 
éeta: y 

VI.- Depósieo e inventario de sus 
pereenencias. 

Las fracciones III y IV. no serán 

ap.l.icab.1.eB de .1.os rec.1.usorios 

destinados a cump.1..:i.miento de arrestos. ni los de 

indiciados . ... _.:;;:., 

Para fina.1.:i.=ar este cap:ítul.o, se hace 

mención de B..1.6Unas tesis que .1.a Suprema Coree de 

Justicia de .la Nación ha eseab.lecido,. en re-lac.ión a 

.l.a ident;ificación adminisLraeiva. 

~eql~n1enta de Peclusorios y Centro~ de 
Readaptac10n Social d~l D~strito Feder~l. 

Ed3tOr3~] Ang~l Edi~or. M~):1co l~Q6. F~g. 1= 



.. La orden de .iden"t.ificación del inculpado. 

no es inconsr.ir.ucional,. pues no es infaman-ce el hecho 

de ser fo"t.ograf.iado o de .imprimir las hueJ.las 

dig:Lt;ales. ya que lo mismo ocurre en los casos de 

eX,Pedición de licencias de mane ... tar al :ingresar a 

P.r~st;a.r serv.ic:los a alguna dependenc.ia oI-.i.cial. En 

cambio. J.a orden de .i.den"t.if.icac.ión del reo,. encuent:.ra 

fundament;o en los a.rr..iculos 165 deJ. Código FederaJ. de 

P.roced:Lmienr.os Penales y 289 de.l Cód:i.60 de 

P.roced.imienr.os PenaJ.es para e.1. Dis"t.ri t;o Fede.ra1,. ·que 

imponen esa obligación a los Jueces como med.ida 

necesar:ia a .la orden Judic..ia.1. y de 

tendientes a evit:ar la sustracción de J..oB inculpados 

a J.s. acción de .la Just.ic:is.. as.i como a p.rec:iea.r .los 

c~sos de reincidencia o de absolución . 

.. Es ..ine.-.,:aceo que el precepeo que la .l.E>.Y 

procesal pena.l. que est:ab.J.ece .la .i.den-c.i.ficac.i.ón 

admin:fserat;iva de los procesados. e.ravé.s de- la 

formación d~ f:l.chas s.ignalet.ica~. fl!!'>.nt:.rañe v.io.lac.ión 

de g-araneías,. eant:o gue constituyan actos de 

mo.J.ee1t;.ia. ··s.in que cump1an las .fo.rma1.i.dadee: de1 

~~- Antp~ro Pn rPv~s1ón 1=4/7~ l~~nlt~] C~n1pr1s Mendo=~-
lJ11.,,..r13.flt.l.dar:l dt:· vc:.tos. f-·onf'-rrt\..;.: Victo1- ,.,~r-1t.•el 

Fr~nco. Tr1bL1r.~l CGlPq~~dc• en M~tFr~~ P~n~l d~l 

F'r3mF.r C1rct.•t.tc1. lnfc•rnn~ .tq7?•. 



proced:Lmiento ··, dado que .la 

efect;uarse. ha.ar.a una vez que se d:Lc'Ce e.l auto de 

forma.l p.r:LB:Lón.. .lo que p.re~ume .la e.~:Lst;enc.:La de una 

causa pena.l y por t;aneo. de una serie de acto$ 

procesa.le8 • .regidos por normas de derecho positivo en 

que t:iene int;ervención e.l incu..lpado. decir. gue 

como .la identif.icación deriva de.l auto de bien preso 

y ést;e a au vez. resu.lt;a de una et;apa de.l proceso 

pena.1,. en .la oue e.l .incu.lpado e.eitá en apt.i tud de 

aporea.r pruebas y a.legar .lo gue a su derecho 

conven6a.. de acuerdo con .los t.r<!ÜIJit:e~ previamente 

estab.lecidos en .la .ley de .la materia. se conc.luy~ gue 

por Jo m.:L.smo.. no se v.:J.o.lan garant.ía.s individua.les: 

por otra paree.. .la formación de fichas .s:L.6na.léticas 

tampoco constituye una medida cara· e ter 

tra.scendent:a.l .. puesto gue no ma.s a.1.la· de.l 

procesado.. ni B.:iquie.ra tiene e..1. cart!icter de pena. 

porgue en mat.e.z•ia pena.l. por pena se cons.idera en 

ttJrm:LnoB genera.leB.. .la t!!anción económica o privat:.it.··a 

de .libertad., pub.licación de.l fa.l.lo y otras que 

enumeran .la" .leyes .respectivas,. que e.l órgano 

.:/Urisdiccior:a.l cornpeeente impone a un individuo 

atend.:iendo a conductas act.iva.er u omisivas. p.r~vistaeir 

en .la .ley ap.licab..le y en camb.io,. ..la ident;if..i.cación 

de.l procesado no se decreta en .la sentenc.ia y es so..lo 

una medida cuya eJecución aporta a..1. .:/uez de..l proceso, 

y de fu-Cu.ros procesos, mas e...1.emencos de Ju.ic.io ps..z"a 



ind:J.v:J.dua.l:J.zar .la pena oue deba :J.mponerae a.l gue 

comet;.i.ó uno o varios de.l.it;os. ''ll 3 -• 

"No vio.la garantías e.l aut;o de su.;jec.ión a 

proceso que ordena la identificación de.l process.do 

por el sistema aclmin:i.serat:i.vo adoptado. cuando .se 

arKUmente que e.l art..iculo 298 de.1 Cód.i.gc-

Procedimientos Pena.les para e.l Distrito Federa.1. 

e.~presa: 9ue d:i.ctado e.l aut:o de forma.l pr:i.s:i.ón,. e.1 

Juez ordenará que se identifique a.l "'preso·· por e.l 

s:i.st;ema aclministrat:i.vo adoptado. pue~ no es 9b:i.ce que 

e.l .leg:i.s.lador hub:i.era emp.leado en .la redacción de ta.l 

pre.cept;o .la ps..Zabra "'preso··~ ya oue .la .int;e.rpretac:i.ón 

11ramatica.Z de ta.Z vocab.lo,. c;zue proviene de.l .latin 

"prensus··. si11n:i.fica persona detenida. en reg:imen de 

custod:ia. preventivament;e. .lo cua.l demuest;ra 

intenc:i.ón de1 .leg.ialador. de tene.r.. co.nero1 dr:- .leos 

procesadoa,. pues de otra forma. no podría ent;enderse 

oue fuera a partir de.l aueo de forma.l proceeram.ient;o 

(aun cuando aea para e.l so.lo efect;o de seña.lar e.l, 

de.l.ito o de.l.itos por .los que se s.iaa e.l proc~~o. 

:4. O:.n1pé'<1-o e-ro r-e-visl.C-•rt <4P'7C:'.1,1 7-;:·_ Je--suc; [•c•mir19._1t--:: 
He1-nAnde::. 1~: de :,e-µt.1P-1Td:-.1-~ d .. ;; 1:;-7C.1. Un¿.r-.1m11'Jc'-C' 
de l~ v~toF de lo~ ~e.~or~~ Mir•i=tro~: L~o~= 

í-~:::1m,;_re= .. f.:c_,c_t-..;. Cc•rd'°'"'t'--'• F-.et··r·l1edo. 1r.;o..-1-1t'-'· 
Se-rr·;:;.r,c. F.c:-,t.lE-s .. :S¿.]n,c··~r. df"" T.:-..mc:~'.•C::•.. S~r.che: 

' .. :;;.,rgr-~.. f"lond1-¿;.oé•n C~1•'<'r1-~,. r .. ',J"-•1 l,;o,r Al veo•-f-= 
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como lo dispone e.1 artícu.1.o 301 de.1 mencionado Código 

Adjetivo),. ;za identifieación de;z procesado. en 

atención que e1 requisito administrativo antes 

preciaado no es una pena.. como tampoco .l.o que se 

e.1.ementos indispensables en e.I. proceso, par-=t que í!fe" 

pueda pronunciar en .justic1.a ;za sen'tencia 

corre~ponda a1 caso y no esperar a que s~a dec1arado 

cu.1.pable,. para ordenar eJ. reguisito ;za 

.identificación de.1. procesado.,, ya oue a.1. pronunciar 

sentencia de;ió de ser1o; además.,, porgue a.l. momento de 

sentenciar se carec~an de datos importantes para 

re~o1ver .. iusticia 1o gue procederá •. ,~•> 

Como se desprende de todo .l.o anterior. la 

identificación pena.1.-acimin.:istrativa,. 

re6ida en .l.a .l.ey de .1.a materia y no 

encuent:ra 

vio.1.atoria de 

1arantias conseituciona.l.es .. porQu~. como ya se dijo., 

está ordenada y regida por .l.a ley; además de gue ~s 

un e.1.emento indispensable para e.1. desarro.1..1.o procesa.1. 

y e.1. fin de .1.a misma, ya que tanto ayUda a .1.a persona 

a estud:i.o .. como ayuda a.1. Ju.;:;lifador,. para determinar 

una sentencia apegada a derecho. 

25. Amp.:~rc:. Directo '=•1/81. R.:=.fac·l F<. C.;,stillo Ruí:;:. 31 
~e Julio de 198i. Unanimid~d de votos. Ponente: 
Guillf"-rmc. V~lésco Fé·l1~:. Tribt.u-,~1 Lnle-gia.do en 
M~teri~ Penel del F·r1me1- C~rcuito. Informe 1981. 



CAPITULO 2 

EL PROCBDIHIENTO PENAL 

.2. i. PROCBDIHI.ENTO PENAL Y PROCESO PENAL 

Ant:e=-.::r de ent:.ra.r a.l est:ud.ir..., dt::' .lo que- al">a.rca 

e.l procedimiento pen~.l en México~ debo hacer un breve 

paréntesis para definir .lo que es p.roc9dimient:o y asi 

evitar .las confu~~ones gue se puedan generar ene.re e.l 

procedimiento pena.l y e.l proceso pena.l; para .lo 

anterior. definiré uno y otro concepto con precisión. 

En principio .. E.l proceso es un con .. iunt:o de 

actos procesa.les .recíprocamente concatenados ene.re 

si. coordinados unos con ot:.ros de manera que cada uno 

de e.l.los a.l propio tiempo que es .la causa de.l gue .le 

sili{Ue~ sea e.l e:feceo de..1. ant:e.rior y t::odos t.ienden B 

una misma y ú.l't:.ima fine..l1dad'"';:e., 

••p.ROCESO PENAL. - Con.:Junto de act:J..v.i.dades 

debidamente reg..1.amen"tada.s .v en virtud de .las cua.les~ 

1.os ó.rMano.s ,jurisdicciona.1.es. previamen"te exc:i. cado.:: 

para su aceuación por e:Z Hin.i.st;.e.r.io Plib.lico. 

.resue.lven sobre una re.1.ación .:iuridica .;,ue .1.e.s 

p1ant;ea. int;e&rada por un conJunto de e1emeneos 

:'.6~ 8ACFF... •'rJdr::.: Tpr-_,,..-,¡;:, hl'?r,,..,.,..-;...J ".'fr~I Prr.r-;o-.5•·! 

Editorial Abele::f·__,-F'er-rat. f-1uF."no,:. t-.1r-e=.~ To,;1c I,. 
P~g.377. 



esencia1.es que son: a}.- Un con.iunt;o de act:f.vidades,.· 

b). - Un con.iunt;o de normas que regu.l.an ea tas 

act:f.vidades y e}.- Un órgano espec:l.a.l. que dec:f.de en 

.1.os casos concretos sobre .1.as consecuenc:f.as que .1.a 

.ley prevé. 

PENAL.- Con.junt;o de 

act;ividades sucesivament;e ininterrumpidas y regu.J.ada~ 

por .J.as normaB de Derecho Procesa.l. Pena.J.,. que se 

in:f.c:f.a desde gue .la aut;oridad t;iene conocimiento de

que se ha comeeido un de.J.ito y proced~ a investigar.Z.0 

y termina con e.1. fa.l1.o que pronuncia e-1 Tribuna.1. 

competenee; una sucesión de actoa v:f.ncu1.ado~ entre si 

gue t.1.enden hac:l.a eJ. esc1.arecimiento .1.os 

hechos. ·•ca-> 

J.as anteriores definiciones,. se 

desM.l.osan 1.os 8Í6Uientes e1.ementos: 

8).- (In cL-.nJunr.o de Act"1v.id8.des.- Que 

forman con todas 1.as acciones rea.l.izadas por 1.as 

personas que en concreto :f.nterv:l.enen pars que se 

determine .la acc:f.ón de .l.a .J.ey pena.l. a un caso 

E•articu.lar. 

~7. RJVEFA SILVA. Manu~l: El Proc~·~1n1~Pnt~ ~-~~0j • 
Editor 1 ¿,_ l F"or i-Lta. 1'1é·~: 1 c:c• 198-:.. F" .. "'-lg. l 7c .• 

:B. GON7ALEZ BUSTAMANTE. JL,bn Jos~: Db cit. P~ga. 189 
~, 19'2'.I. 



b).- Un conJunt:o de Preceptos.- Que se 

inee1ran con .l.as .reg.l.a.s que d.icta e.l E~eado para 

.re6U.l.a.r .las actividades aneeriores y toeaLidad 

constituyen e.l. derecho de p.rocedimieneo.s pena.l.es. 

abarcando estos preceptos 

so.l.'-""' de .l.os act:os que sea rea.l..i.:::an eJ. .l.J..amddO 

proceso .. pues también co.mp.rende J.a de aqueJ..l.os gue se 

.l..1.evan a cabo por o ante órgano Jur.:isd.icc.iona.l. y que 

no eseán dentro de .l.os que técnica.menee pueden 

.l.l.ama.rse proceso.. e .i6Ua.l.me~te .l.os actos que no son 

rea.J..i:zados por o anee autoridád .. iud:i.cia..1... son ..1.os gue 

bien podrían .1..1.ama.r~e actos pa.ra-Jur.i..sd.icc.:iona.l.es. 

por estar encaminados gue e.1. Juez poster.:iormenee 

d.:icte e.l. Derecho. E.l. derecho de p.roce-d.:im.:ientos 

pena.l.es. re6U.l.a todas J..as actividades .. t:.ant:o .las 

pa.ra-.;fu.r.:i.sd.icc.iona.l.es como .l.al!!t Ju.r.:isd.i..cc.i..o;iaJ.es. 

e}.- Una F.:i.na.l..idad.- Esta f.ina.l..idad $e 

ub.ica en .reg.l.B.Jnent:ar ..l.e.s act.3.vidades an-ceriores. 

efecto de .l.og.rar .la ap.l..:icac:ión de .la .1ey a.l. caso 

concreto.. es dec:i.r.. decretar .la l··incu.l.ac.:ic.in ~nt:.re e.l. 

"'.ser·· y eJ. .. deber ser··. conten.3.do.s en .la .ley de .la 

mater.:ia; entendiendo por "ser·· e.l. de.l..:ito. aba.re-ando 

con e.J..l.o .la típ.icidad,. imputab..:l.l.idad y cu.l.pab.i.;...i.dad: 

,y por "'deber ser·· Ja ers.nc:ión. 

EJ. proceso ee puede ver desde eJ. punt::o de 

v.ista .:fur.id.ico, ent;enci.i.endo con e..l.lo que es e.l. 



conJunto de actoa y hechos jurídicos reBUlados por e.l 

Derecho Procesal Pena.J. r;iue det:ermina 1a exiat:enc.ia 

de.J. de.J..ito. de 1a responsa.bi.J.idad y part:ic.ipación de 

108 auJetos activos y pasivos. con e.1 objeto de 

ap.J.icar .la sanción por el acto u omisión sanc.:i.onado 

por .J.a .ley penaJ. 

ConcJuyendo,. e.l origen de.l proceso e.l 

de.lito,. ya que ain éste,. no exist:irís. aque1 y e.l 

na.cimiento de.1. proceso es e.1. eJe.rcicio de 1a acc.i.ón 

pena.l. ya gue sin proceso hay proced:J.miento: por 

.lo que e.1. proce~o en mate.ria pena.l es un conjunto d~ 

acto~ necesarios para .llegar .la aent:enc.i.a .l' e.l 

procedimiento son 

proceso. 

que comprende e.J. 

E.l. proced.im:iento pena.l. .i.nicia con bsst!!" a.l. 

e.;lercicio de.l Hinisterio Púb.l.ico~ esto es .1.a 

consi1nación de un hecho de.lictuoso r;¡_ue ha.va sido 

denunciado por slsuna persona que tuvo conocim.:i.enr.o 

de1 m:ismo,. pero para e.1 e.s'tudio de un de.1.i.t:o y 1.a 

e.;iecución de 1a 1ey. hay una serie de pasos que deben 

rea.lizarse. .los cuales son divididos en diversos 

periodos. por eJemp.J.o: e.J. sre.i·cu1o ..1. ~ de.J. Código 



Federa.l df!I Procf!ldimientos Penales. manifieest;a que e.l 

pena.l.. compuesto de cuat;.ro p.roced:lm:iento 

periodos. aon: 1.- E.l de ave.rili/Ul!!J.C:ión previa; 

2. - E.l de inet;rucción: 3. - E.l de .Juicio: y 4. - El de 

e .. iecución: .los cuales con detalle .se han de precisar 

mas ade.l.ant:e; sin ~mbargo e-..1. profesor Hanue.l R.ivera 

Si.lva. eeña..l.a gue ··el ;procedimient;o pena..l. se compone 

de tres periodos siendo éstos: 1. - E.l. 

preparación de .la acción pena.l. 2.-

per.iodo de 

Fer.iodo de 

preparación proceso y 3.- .Pe.r.i"odo 

proceso·';; e-•> como ~t!" ve,. e.l profeso.z· RiverB S.:i..lva,. 

no :i.nc.lu..ve e..l. ~ríodo de e .. 1ecuc:i.ón de .sent;encia. ya 

que manifiel!1t;a .que "'e.l procedimient;o pena.l t;iene como 

fina.l.idad .l.a ap.licación de .la .ley, .l.a cual t;ermina 

con .la sentencia .. c::s•> y no abarca .l..s ejecución de .la 

misma, sin embar6o. a mi consideración creo correcto 

preciaar los cuaero per.i"odos gue marca el Código 

Federa.l de Procedimiento~ Penales,. base a que .la 

e.jecución de J.a seneenc:i.a eamb:ién paree d~.l 

p.rocedimieneo penal. además de que este periodo est;a 

aumament;~ vincu.lado con J.a Bent:enc.:ia; s.:in embargo. 

se rea.lizará el 9et;ud.:io de 1as dos c1as:i.ficac:ione.s de 

2q. F-.'IVERA SILVA .. f•lc:.r1l•E':-]. Ob. c:it. F"~CJ. l8('j 

31. I de.-rr1. 
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..1.os per:i.odos. ya gue ..1.os mismos no varían. ünicamente 

hay un agregado en ..1.a primera de e1..1.al!I. 

2-2-.1-- PERIODO DE PREPARACION DE LA ACCION 
P~ O DE AVERIQUACION PREVIA-

La aver.i1Uac.ión prev.i.a. es ..1.a pr.i.mers fase-

de.l procedimiento. donde e.l Hini~terio Púb..1.ico act:Ua 

como autoridad. .iniciando e1 momento- en oue e.l 

mismo tiene conoc.imiento de ..1.a comiBión d~ un hecho 

de.lict:uoso y termina con eJ.. dictado de reserva. no 

conl!li6nac.ión o J..a coneignación. que es .J..a que me 

interesa para e1 tema. 

As.im.ismo. dice que-

preparación deJ.. e.jercicio de .la acc.ión penaJ.. oue J..a.s 

d .. .1 procedimiento acostumbran 

"averiguación previa·· y tiene- pe>r ob,jeto reun.ir J..os 

requ:i.sieos e • ...:.i.11.idoB por e.l art.icu.lo .la 

Constitución Genera.l de .la Repúb.l.ica • para e.1 

e,je.rcic:i.o de J..a acc.ió.n pena.l. E1 desarroJ...1.o de esr-e 

período compete a.l Hinisterio Púb1ico. ·~-& 1 

Jl. A~li-LA BL~S. F~rn~ndo. r1 Pr~c-d•m3P~+n p,~nal Pr1 
Mé·-:iro. 7§ Edic.lon. Ed1Tores Me~:ic:.ano=- Ur11dos .. 
l .. lto,·l.ro,. 1978. P~g. 'S9 
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Como requisito esencia.l para .la iniciación 

de eBte período. es necesario oue exista .la denuncia. 

acuBación o quere.l.la. 

··~CIA.- Es .la pa.rt;icipac.ión 

·conoc:l.miento. hecha ante .la autoridad competente-. 

sobre .la comiaión de de.lito que se persigue de 

oficio. 

De .lo anterior Be desprende que .la denuncia 

debe cumplir con tres reguisitos esencia.les como son: 

a). - Que- se t.ra e~ de actos que se est:ioJe.11 
de.lictuosos: 

b J. - Que- sea hecha .sn t:e un órgano 
investigador .v 

e J. - Que"' etea }Jecha por una persr...,na mayr..-..r de 
edad. o si se trata de un menor. que éste sea 
acompañado por una persona mayor. 

En Héxico existe controversia razón a 

que .la presentación de .la denuncia, corresponda a un 

hecho po"testativo un hecho ob.liga"tor:i.o: b:i.en es 

c..J.e.reo que ee ha considerado ob.l:ig.s.eoz~.t._..,, .sun que 

rea.lmente .la mayoría de .las veces es un hecho 

pr..-,testativo ya ~ue no exisee un precepeo Juridico que 

sancione .la no presentación de .la denuncia. por .lo 

oue no existe ob.ligac:i.ó.11 legal deo presentar.la-

J •• G~~rI~ R~MIREZ. Sergio. r·~·r&c~~ P~nre~~l F~r.~1.;~ 

Edt.ciór1 .. Ecl.itor.ii!ll F-·01-rü¿,. f.,é- •.. l.c ... ~ 1<;7~. F~~- ;:-.• ;1 



.. AC%1SACIOll .. - E.9 1a .:J..mputac.:J..ón d.:J..recta que 

ae hace a .Pt!J.r.9ona determinada de 1a po.s.:J..b..Ze com:is.:J..ón 

d~ un de11to. ya .sea per.9e1Uib..1.e de oficio o a 

pet.ic.ión de víct:ima u of'end:i.do. ·"'::s::s> 

En tanto gue .los e1e.ment;os 

de5p.renden de 1a acu.9ación .90n ..1.os s.i1Uientes: 

a).- Que sea hecha ante autor.idad 
investi1Tadora; 

bJ. - Que .se t;.r~te de una acueación directa 
a persona determinada: y 

e).- Que dicha acuaac:i.611 ae .re1ac:ion~ con 
1a comi5ión de un posib..1.e hecho de..1..ictuoso: ~ 

··~-- .Es Una man..:1.:f'eatac:ión de 

vo..1.untad, de eJe.rc:icio potestat;.:lvo. formu1ada po~ e1 

auJ~to .Paa.:lvo o:f'end.ido. c:on e..1. f.in de que e1 

Hin.:laterio .Púb1ico tome conoc.:l..m.:lento de un de1it."o no 

aver.i61.lac.:lón p.rev.:J..a correspondiente y en su caso. se 

De 1o ante.r:ior se deaprende que 1a 9uere11a 

debe contener ..1.os siguientes e..1.ementos: 
a J.- Una 01ani:fest"ac:ión de- vo.Zin1t:ad: 
b). - Que d1cha man.ifesCaC'.:ión .9ea hecha por 

e.1 suJeto pasivo o 1a parte ofendida: y 
c. - Que se man.ifie3te 1s quere.1..1.a con eJ 

fin de que eJ. Hiniseerio Ptib.lico. e,;jerc.ite ..1.a acc.i.ón 
pena.l. 

~:,. OSORlO Y f"JETD. César f'.'.'1uot..1atc... L~ -=.,..F·r.ln"~C-.l<'•r, 
F·r-E? .. ·i.,..,. 6~ Ed.1.C.l.Ófl - Edl. toric. l f'c:..1-r·t.'.1a. M~~~..l.CC 
~F·;;..g. 7 

~. Ibídem. P~g. 8. 



La manifestac.ión de vo..J..unt:ad a que ref.iero. 

debe ser hecha por ..la parte ofend.:i.da. ante e.l 

Hin:l.ster.io .F'?Jb.l:i.co. en forma verba.l o e.!!lcrita y que 

se trate de hechos de.lictuosos. 

LB denuncia .. a.l .i6Us..l que .la acueac.."!'.ión Y .J.a 

gue.re.l.la. son actos o re.;¡uis.it:os indispensab..le:s par~ 

.la .:i.niciación de..l procedimient:o y surten e.l e:fec~o de 

ob.liga.r a ..la autoridad a .la .invest:igac.ión. Dentro d~ 

estos .requisitos encontramos .los ai1TUient:ee: 

a). - Requi6it;os de Procedibi..lidat;I. Son ..los 

que deben ..l.lenarse 

e.l procedimiento. 

o cump..l.i.rse .. para que se :i.nicie 

b).- Requi.!!l.:itol!!I P.rejudicia.1.ea. So.n .1.os que 

seña.la .1.a .l.ey como :i.ndispensab..l.es para e..l. nac:i.miento 

de ..la acc:J.ón procesa..l pena.l: y 

e). - Obstácu.los Procesa.les. Son s.i. t:uao.i.o.Jles 

fi.:ladas en .la ..ley que imp:i.den .la cont:.i..nuac.ión de .la 

secue.la procedimenta.1. 

E..l pa~.1. de.l. 11:ln..ist:t!:"r.ic..-, Ptib.l.i.c-o e.1 

proceso pena.l,. ·es eJ.. de cu.idar durant:e esta et;apa. en 

representación de la soc.iedad. que se observ~n eeodas 

Y cada una de J..as forma..l.idades esencia.les de.l 

procedimiento. 

E.l .Hinisterio Püblico es e.l encargado de .1.a 

persecución de .1.os de.1.:iLos. como lo est:ab..1.ece e-.1 

que- en .lo conducent;e 
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estab.lece: " •.• La persecuc.ión de .los de.l.itos incumbe 

a.1. Ministerio Púb.lico y a .la .Po.licia Judicia.l,. .l,a 

cua.l estará ba,jo .la autoridad y mando inmediato de 

agut§..1. .•. ·~ c::s•> entende-r c-on '--.1.a.r:idad .la 

actividad de.l Ministerio Püb.1.ico. como .1.o estab.lece-

1a Consti tuc.ión. desg.loerare una parte de.l mencionado 

art:icu.lo 21: empeaaré por .lo· que es .la func:ión 

persecutoria: éeta cons:iste en buscar y reun.:ir .los 

e.lementol!l necesarios y hacer .la"' cue.st.i.ones 

pertinentes para procurar que .loa autores de .loe 

de.lit;os. .les ap.l.:i.guen .las eu.t.nciones estab.1.ecidas 

en .la .ley: .la función persecutoria impone dos c.laaes 

de act;:Lvidades gue son .la activ.:i.dad :investi6ado.ra .v 

e.l eJercicio de .la acción pena.l. consistiendo en: 

A J. - Actividad Invel!lt.:i.gadora. E.1, ór&ano que 

se encarga de rea.1.i=ar eat:a actividad (Hinisterio 

Púb.l,ico). t;ra"ta de proveer .las pruebas necesarias 

p.sra comprobar .1,a e."lt:is"t:.en<..~ia deo .lo.s de.l.i. t"os y .J.a 

responsabi.lidad de quienes e.l.!os part;ic;ipan: 

entrafla.1l una .J.abo.r aur.ént:ica de investigación. de 

35 .. L.:ts .:.:..tr.ibuc.10F1E-=- e1e le. Fc.l.:..c.i.2 J1..1d.Jcic.1 .. ~or-1 de 
mer~ inv~stic~c.i.On al 1·l1n1sterio F"üblico QL•~d~ 
~ncon1Enci~do ~l ~JFrc1~1L• de la ~cc1ón pen~l ~nte 

los tribun~les: por· lo cuP l~ F·o11cí~ JL1dic~~l. 

(éH'·(1C-.r10 d,,_,.l 1·11r-1:istE-.·r·.Jc::• F't'1UlJ.ct:.t}.. presta 
.?.L.l!-:i.I~o f'_·n 1-=-~~ +1.tr1cJ.c.lne!:"~ ~ersec1..ttor1¿.s. 
E::-}:c Lu~i. C'linL-r1tE· la fc.s.E- 1r.ve:t19a..dor~ ·/ r,o E:··n 
l~ ~=¡:.Jorl proc~s~l pPnal. 



búsqueda conseanee. de .1.as pruebas gue acrediten .la 

ex:tst;encia dt!! .los de.l:i tos .Y .la re.9pon.9ab:i..Jidad de 

quienes part:ic.:ipan: esea act.:iv:idad tiene e.1 carácter 

de púb.lico. ya que ee or.:ienea a .la sat.:isI-acc.:ión de 

necesidades de caráceer socia.1 .. por J..o gue .la 

persecución de .los de.lieo.s at.:iende s .1'--.s inte~·eses 

socia..les. 

EJ.- E.J~rc:i.cio de J.a Acción Pena.1. Es .la 

se,6Unda actividad de ..la que se encar1a .la función 

persecutoria. y es en s.í,. .la acción pena J.. es e.1 

dt!!trecho de persecución que tsur6e cuando se ha 

cometido un de.lito. e.1 acudir 

Jurisdicciona.1 para gue ap.ligue .1a .ley: y para pedir 

..la ap.1.icación de J.a .ley,. e~ indispensab..le que e.1 

ór1ano encaraado de .la exigenc:ia de.1 derecheo 

pe.raecueor:io prepare idónea.mente- su pet:ición y Por 

ta.neo.. cerciorarse de ..la existencia de.1 deli eo .v de 

.los auto.res de.1. mismo. Es en ee1eoa °''--.menr.'--.::r cuando 

inicia .1.a preparación de.1 ejercicio de la acción 

pena.1.. eseo eet. a t:.ravés de .la averiguación p.rev.ia. 

Una vez a6otada .la averi6UaC1ón prev:ta .V 

cerciorado e.1. Hiniseer:J..o Ptiblico de .la exi~'tenc.i.a de 

una conducta t".ípica de.lict.iva y de .la :J...mpu't.ación que 

de .1.a misma se puede hacer. ee pre~enes eJ.. fin de la 

preparación de.1 e,jerc.i.c:i.o de .la acción penal. 

naciendo con el.1.o J.o que es ~n s.i el e.Jerc.i.cio de l.s 

acc.:ión penal. o 1o gue es .lo mismo J.s consignación. o 



dicho en otras palabras. la necesidad de ir a excitar 

al ór&ano .Jur:J.sd:l.ccional para que aplique la ley al 

caso concreto. 

El ejercicio de la acción penal. está 

contemplado en los artículos 2• del Códi6o de 

Proced:J.m.i.entot!J PenaleB y 130 de.l Cód:l.60 FederaJ de 

Procedimientot!J Pena.les. .los cuales en forma 

.respectiva establecen: 

º'Ar~1cu.io A.l Hinit!Jterio Pllb.lico 

corresponde e.l e._ierc:J.cio exc.lus:J.vo de la acc~ón 

penal. la cual tiene por objeto: 

I.- Pedir .la aplicación de .la.e sanciones 

et!Jtablecidas en .las leyes pena.les; 

I I. - Pedir .la .libertad de .los procesados. 

en la forma y t~rm:J.nos que previene la .ley: 

I I I. - Pedir la .reparación deJ daf'io en .1 oer 

términos estab.l.ecidoe en el Cód:l.go Penal. ·· 

''Art1cu.l.o .136. - El e.Jercicio de .la acc1ón 

pena.l. correBponde al Hinisterio Público. 

I.- Promover .la incoación de-1 proceso 

pena.l.; 

II.- So.licitar la~ ó.rd~nee de comparec~nc.i.a 

para preparatoria y .las de aprehensión. que sean 

proceden tes: 

III.- Pedir el a~e6Uramiento precaueor:J.o de 

bienes para los efectos de .la reparación del daño: 

IV. - Rendir .:las pruebas de la e.-.,;.ist:enc.ia de!" 
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los d"litoa y de la probable responsabilidad de los 

inculpados. 

V. - Pe-dir .la ap..licación de J.aa sanciones 

respectivas; y 

VI.- En Jiac-e.r .I.as 

promociones gue sean conducen'tes a la t;ram.i. tac.i.ón 

regular de los procesos. 

2.2.2. - PREINS7".RUCCION. 

Est.e ~riodo. es conocido tambiti>n ce>mo 

período de preparación del proceso. el cual principia 

co11 e.l aut:o de radicación y termina con el dictado 

de1 aut:o de formal pris.i.ón. su~ieción a oroCeso o aut:o 

de libertad por fa.lta de méritos para procesar. 

La finalidad de este periodo es reunir los 

datos que van a serv:i.r de base al Proceso. o sea. 

comprobar .la comisión de un delito y la posible 

responsabilidad de un delincuente. e.l contenido de 

este período esta integrado p~r el conJunto de 

actividades .le&a.lment.e reguladas J' diri&idas por e.l 

órgano .iurisdiccional. 

Se da inic.i<., a esta etapa con el e,je>.Z .. t.."".:i.cío 

de la acción penal. pero para que quede bien 
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precil!lada esta~ 8e estab.lecerá eJ.. concepto de J..o que 

es .la acción pena.l. 

.. ACICION PENAL.- Es e.l derecho de 

per8ecución por parte de1 Hinisterio PúbJ..ico. que 

Para .la afi.rmac:i.ón y p.rec:i.Bión de 1a 

anterior defin.:i..c.ión. Be consuJ..ta una Jurisprudencia 

a.l .respect;o . 

.. ACICIOW ~- - Se6lln .lo prev:Lene e.l 

"artícu.lo 2.l de .la Const.1..tución FoJ..ítica. a.l 

"HiniBterio FúbJ..ico corresponde excJ..usivamente .la 

••per8ecución de .los deJ..:ltos. de t::aJ.. manera. que sin 

"'eJ.. pedimento cor.respondiente. no puede eJ.. Juez de .la 

.. causa proceder de oficio. 

··consi6nar.. que se J..e ha dado .intervención.. eJ.. qu~ se 

.. 1e haya notificadeo .los t;rám.ites dados en .J..a 

Por J..o que hace a1 e .. ie.rc.icio de J..a acc.ióri 

penaJ... e.l cuaJ.. e.l con.:Junt:o de actividades 

reaJ..izadas por eJ.. Ministerio Púb1ico. ante un órsano 

3b. CDLII~ SAl~CHEZ. Guillermo. 0PrP~hD MF·:3c~n8 dp 
P~OCPd1m1~n~~~ PPn~Jps. 11~ Ed1C. Ed1tor1~1 

~·c:n-"=ú,;i ~ Mé:: 1 co 1989. F'.1<g. =-; 1 l.. 

l7. Jur1sprt.1der1c1,;. r.1-tmerc.. '::°•. cons.ul tétble- er, l.;. p.;,.gin~ 
103~. Tomo XIX, Quinte. EpocA. del Apénd1ce ?l 
Se-mc..n.;.rio Jud1.C:l.-i:•l d+-:? Je.. Fe-df=,orC<.CJ.ór,. de los ~ños 
1917-1965. ~•gL~nda F',;irte. Primera Sala. 



jurisdiaciona.l. con .la fina.lidad de que éste,. a .la 

poatre,,. pueda dec.larar e.l derecho de un acto que e.l 

propio Hiniaeerio PrJb.l.ico eseime de.l.ictuoso. o dicho 

en otras pa.l.abras. es .la excitación de.l. órgano 

jurisdicciona.l. para que se ap.l.igue .la .l.e.v a un ca.so 

concreeo: eeeo es. .l.a consi6nación. 

Las caraceer.ist.i.cas de.l. e ... iercicio de .la 

acción pena.l. son que es una actividad púb.lica 

indivisib.l.e. 

llna v~= que ~.l H.i.niseerio Púb.lico.~Jerc.i"t.ó 

su acción pena.l.,,. eseo es. consi6ne> an-ee ':In órgano 

jur:i.sdicciona.l. e.l m:i.smo,. se encargará di!" hacer .la 

radicación de .la conBignación,. donde se Beña.lara .la 

hora y fecha en que 

ordenándo sea regiserada 

recibió .la consignación. 

e.l .libro de gobierno 

co:rrespondienee,,. dando asi.miBmo av:i.sc a.l superior 

..ierárguico: 

deeen.ido. 

.los casos en que .la radicación sea sin 

e;J Juez Ja.s di..l.igenc.ias 

praceicadas en .la etapa de averiguación previa, y 

base s: e.l.lo. .Z:f.brará o negara· según .sea eJ. caso. .la 

orden de aprehenaión comparecencia so.J..:ici r;adas por 

e-.1. con.signador: en .los l!!tupuestos en que ere consigne 

con detenido. e.l. Juez. pract:icará sin demora aJ.1tTUna 

eodas .l.as di.li/lilenc:l.as procedent:es que promuevan ..las 

part:es: y comenzaran dichas di1i/lilenc~as con 1a 

dec.laración preparatoria que se 1e tome a1 indici~do. 

dent:ro de .1.as cua.rent:a y ocho horas en que se ha.va 



puesto a disposición de .la autoridad .judicia.l como .lo 

ea'tab.lece e.l ar-ti cu.lo 287 de.l Código de 

Procedimien'tos Pena.les para e.l Distrito Federal y 

re.la'tivamente e.l artícu.lo .1.46 de.l Códi6o Federal. de 

Procedimientos Pena.les, dentro de esta dil.igencia. se 

tomaran .las 6enera.les del. :i.ndic.i.ado. .loer apodos que 

t:uviere. se .le .leerán l.as dec.laraciones de .las 

per8onas que deponen en su cont:ra. .Sl!li como las 

dec.laraciones que aparecieren en .la cau~a. y que 

perCenezcan a.l indiciado: se .le hará saber e.l del.it:o 

que l!le .le impuea: se .le hará saber e.l derecho gUl!' 

t.iene para dec.l.arar si a.si .1.o desea hacer: se .le 

pondrá un defensor de oficio si ésee no euviere .los 

medios necesarios para pagar un defensor particular: 

también se .le h4r6 saber ~1 derecho gue t:iene de!' 

contestar o no a .las preGUnt:as de.1. Hinisterio F'úb.l.i.co 

y/o de .1.a defensa y si quiere dec.1.arar en re.1.ación a 

..loer hechos que originaron la causa que se .le s.i6Ue.· 

asimismo,. en base a.l de1it:o de que se trate. se .le 

hará saber ei tiene o no derecho 

provisional. y se .le dirá en cuant:o t;iempo se .le 

.ju:;:¡rará; una vez tomada su de.c.lars.ci6n pre~para tori.B.. 

Be .le su .. ie'taré. a.l t:.e.rm:ino const.i-euciona.l. de seeenta y 

dos horas. para resol.ver BU siruación Jur~dica 

cient:.o cuarent:.a y cuatro horas. cuando sea so2icieada 

.l.a dup.licidad de dicho eerm.i.no: en e1 que e.1. eribuna.l 

est:.udiará y va.l.orará eodos .l.os medios Que tenga a BU 



a.lcance en .la averi1TUac.ión. aai como 1a .intervención 

de.l su.;Jeto activo en 1a comisión de.l d~.lito. e.lJ..o 

para poder determinar .la .situación .:Jur~d:l.ca de.l 

incu.lpado: una vez hecho J..o anterior. eJ.. tr.ibunaJ.. 

dictará auto de forma.l prisión: auto de- .su .. iec.1.ón a 

proceso: o auto de .libertad por faJ..ts de me-r.:it:os. 

también .l.I.amado e~te ú..lt;imo auto de ..1.ibertad por 

fa.lta de eJ..emento.s para procesar. 

Co..l.ín Sánchez nos dice gu~ e..l auto d~ 

forma.l pr.il:$i.ón ··es .la re:!l~.lución pronunciada por e.l 

.juez para reso..I.ver J.a 'situación .jur.íd:l.ca de J. 

proceaado a.l vencer e..1. termino conat.:ituc:i.ona.I. de 

aetenta y dos horas. por estar comprobados .los 

e..lementoer de:Z t:J.po pena.l y me.rezca pena corpo.ra..l. as2· 

como J.os datos .suficientes pre.sumir su 

respon$abi1.i.dad. o:J.emp.re y cuando no este probaba en 

su favor una causa de .. iustif.icac:J.ón •.. ··. 

E.1 auto di'!' forma.1. p.r.is:i.ón o t:-.1 BlltCl dtf" 

su.:leción a proceso~ .silii{n.if.ican e.1 sent1.do que va a 

.seMU.ir e..l .:Juic1.o. y con e.l d.i.ct:.ado de.l m.i.smo. s~ da 

fin a esta etapa de..l p.r,:,ceso,. para continuar con .la 

et;.apa de.l .. iu:i.cio o :l.nst:..rucc1.ón. 

Los efec-toe de.l auto de forma..l p.r.:i.eddn o de 

.su .. ieción a proceso son: 

36. COLIN SANCHEZ. GuilJ~rmo; Ob. cit. P&o. ~98 



''.1. base a.1 proceso .. a.1 de .. iar 

comprobados ..los e..lementos de1 tipo pena..l y .1.a 

probablB responsabilidad.. dando con e..llo base para la 

iniciación de..l proceso. 

F.i.,fa tema a.1 proceso. porque 

determina e..l de..lito por e..l que debe seauirse e..l 

proceso: esto pr:J.nc:l.pa.1.mente. para ..los caso.s en que 

haya una rec..lasificación de..l de..lito. 

3. Jus't:.ifica ..l.a prisión preventiva. com'-, ..lo 

manifiesta e..l artícu..lo .19 Constituciona.l. en donde 

estab..lece t;;ue ..la detención por más de- aetenta y dos 

horas debe .iust.i.ficarse con un auto de fo.rma1 

prisión: no ent:.rando aqui e.l auto de su.:lec..i.ón 

proceso. 

4. Justifica t!>..l cump.1..:l.m.1.ento de1 óz•6 .. ~.neo 

.. iuril!ldicciona.1 de .Za ob.L:Laac:Lón de reso..I.ve.r sobre ..la 

s.:1.'tuación ... iu.r.i·ctica de.1. indiciado dentro de .1.as 

setenta y dos horas. 

S. Est;ab.l.ece cua.l. .erers.· e.l. p.rc..-.c..-ed.iaJ.iener-... POZ~ 

e1 que se .l..l.evará e.l. .iu:i.cio. .va sea ést:e eJ 

proced.im.iento ord.inar:i.o o ~umar.io. 

La diferencia entre e.l. auto de forma.l. 

pri~.ión Y e.l. aut:o de su.ieción a proceso .. eser.iba en 

31f. Cfr. Rl\IEF-.·,:, SILVA .. M.<"~r.uel: Dt•. cit. F·áq=:. 168-170 



que 9.J. primero se dicta cuando .l.a pena de.l. de.l.ito 

atribuib.l.e a.l. caso en concreto,. tiene como .sanción .l.a 

privación de .la J..ibertad y e.l ~elii(Urldo se dicta cuando 

e.l de.J.ito imputado tiene .señaJ..ada pena a.lte.rnat:iva. 

esto es,. no tenlila eeña.J.ado únicamente Pena corpora.l: 

su fundamento J..o encone.ramos en .l.os articu.l.os 18 

Cons't:i tucional. primera .Part;e. donde estab.lece que 

"Só.l.o por e.l. de.J.i to que merezca pena co.rpo.raJ habrá 

.l.u1ar a prisión preventiva."; 381 de.1. Códi6o de 

Procedimientos Pt!tna.l.ea para e.l. Distri 'to Federa.l.,. que 

estab.l.ece: "Cuando por .l.a natura.le.za de.l. de.l.ito o de 

.l.a pena ap.l.icab.l.e. e.l. imputado no deba ser internado 

en prisión preventiva y existan eJ.ementos para 

suponer que pod.ra aust.raerse J.a acción de .l.a 

.;Justicia,. e.l. Mini.sterio Púb.1.ico,. podrá so.l.:i.cit;a.r a..1 

Juez,. fundada y motivadamenee,. o este. disponer de 

oficio,. con audiencia deJ. imputado eJ. ar.raigo de éste 

con .l.as características y por e.l tiempo que e.l. 

.:Juzgador seña.J.e. sin gue en ningún caso pueda exceder 

del termino que deba reso.l.ve.rs~ e.l. p.rQceso. 

Códililo Federa.l. de Proced:i.mient.:os Pena.les,. que a .l.a 

J..etra dice: ··cuando e.1. de.l.i to cuya exiseencia ere- haya 

comprobado no merezca pena corpora.l. o est:é-

sancionado con pena a.1.t;ernseiva~ dictara· un auto 

con todos 2os reguisit:os de2 de fo.rma.l p.r:i.s2ón. 

su.:Je'tando 

aparezcan 

proc-e.so .la persona c-onera quien 

datos .suficient:e.s p.re.sum:Lr .su 



re.,ponsabi.lida.d,. para e.l ao1o e:Eect:o de sefla1ar e1 

de1ito por e.l cua1 se ha de ae,u.:lr e1 proce$O. 

z_z_a_- JUICIO o INSTRUCCION-

Tamb..i.én conoc:i do como proceso~ . que se 

define como ··con.;iunt;o de act:.ividades debidament:e 

r"t!t11T1.a.mentadas y en v:lrt:ud de 2as cua1es,. 1o.s ór6anos 

previamente su 

actuación por e.l H.tn:f.ster.io Púb.l.ico,. re.sue1.ven sobre 

una re.lac..t.ón Jurídica gue se 1es p.lantea. ·•--> 

Todos 1o.s actos proce~a.les encNninado$ a 1s 

comprobación de 1.os e.lement:os del t.ipo pena1 d~1 

de.l.:lto de i;rue se t:rate .v e1 conocimieneo de .la 

reapon.sab..1..l.idad de.l su.jet:o act:.:lvo. $e rea.li=s.n en 1.a 

.instrucción,. gue es 1.a etapa proced.imenta.l donde e1 

ór6ano .. iuri.sd.i.cc.i.ona.1 

.la verdad hi.stór.i.ca. 

U. Ib.iden1. F'~g • .17~. 

t:ravé.s de 1.a prueba co.nocera-



La etapa de proceso o .instrucc.i.ón .. t.iene 

como f.in fundamenta..Z. recoger ..la~ prueba.9 neceaa.r.ias 

para conocer ..Z.a verdad h.istór.ica. fin espec.if.ico de..Z. 

proceso pena..Z ·••.a.• 
Todo p.roce.so cuenta con tres func.iones que 

son: ..Z.a acusación; ..Z.a defensa.· .v ..la decisión. 

En e..l auto de .forma..l p.r..is.ión o de suJec.ión 

a proceso. se seña..Z.ará med.iante gué proced.im.iento se 

cabo e.l Ju.2.c.io,. e.seo e.9,. proced.im.2.ent:o 

ord.inar.io o proced.im.ient:o sumar.io,. ~~a comenzar con 

e1 proceso est:ab..Z.ec.t.do. 

E.l p.roced.imiento sumario en Hater.ia de..l 

Orden Común. se Be6Ui.rá de of.ic.io. acorde a ..lo r;¡u~ 

eatab..lece ..Z.e numera..! 385 de..Z. Cód.i60 de Proc~d.im.ientos 

.Pena..Z.es para e..Z. Distr.i eo Federa J.. .s.iempre y cuando seo 

den ..Z.as s.2.iru.ientes h.2.pót:es.is: 

I.- Que se trate de de..1..2.t:o f1a6rante. 

II. - E.."i:Lt!!ta confes.ión .re.nd.ida a.nr:e 

H.in.ister.2.o .Pllb..Z..ico o ante aut:or.2.dad Jud.ic.ia..l. 

III.- Cuando 

STrave .. In.ic.iado e..l p.roced:lm.iento .sumar.io. .la:;r part:e.s 

dispondrán de1 térm.ino de t:.z~es d.2.·as comunes. c...-oneados 

partir .Ia not.if:lcac.ión 

'41. F~'ÑNCO SDDT. Cp.r-Jo'=• F·..-c.cr=-d.irnie.-r,+-r. F'~~n.:.J 
~Jp··i~~no. Editc•ri~l PorrL•8. ~·~9. 5o. 
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for~a..1. prisión o de sujeción a proceso~ para promover 

.laa p.ru~baa que est:imen pe.rt;:J.nent;es. .las cua.les se 

deaahogaran en J.a audienc.ia pr:J.nc:Lpa.l. m:Lsma 

aud:l.enc:i.a que l!!le ce.leb.rará dentro de .1.o.s cinco d.z"as 

.siau.ient;e.s a.1. aut:o gue .1.e recaia-a a .la acimis.i.ón d~ 

.las pruebas presentadas; y una ve:; rea.l.izadas .las 

d.1.ligencias de prueba,. ..las parees deberán formu.1.ar 

verba.lmente aus conc.lus:Lones.: una vez rea..l:J.zados .1.os 

a...lea-aeos de conc...lus:l.ones,, e.l Juez. acorde a .lo que 

e~tab.lece e...l numera..l 389 de.l Código de Proced:Lmientos 

Pena.les,, podrá dicea.r sentencia en .la misma audiencia 

o d:lspone.r de un eerm:J.no de tres d~as más_ 

EJ? tanto gue e.1 .Procedimiento ordina.r:J.o en 

..los juicios de.1 Fue.ro Común Be tramitará cuando a.si 

se decrete en 1a re.so..luc.íón em:ft.i.da por e..l Organo 

Jur.il!ldicciona.l,. o en .1.os casos que .lo .so.lic.:it;e e.l. 

incu.l.pado o su defensor,, en esee ú.1.t;imo caso,. debe-.rá 

ser rat.:l.f'.:icado por aque.J.. dentro de J.os e.rea di as 

s:llii{U.iente.s ..la not:J.ficación de.l. auro de p.lazo 

constituciona.l,. como .lo est;ab.lecen .los areicu.1.os 314 

331 de2 Código de Procedim.íentos .Pena.les para ~1 

D:lse.rito Fedt:>ra.2. y e.l era·m.:i.tea de esee--. sera e.l 

s:i.guient;e: 

.Den ero de .los siet;e días contados ~1 

s~gu.:i.enee de .la noe:Lf.icac.:i.ón de.l aueo de fo.rmaJ 

p.r.:isión de su .. iec.ión proceso. deber 2a.s partes 

formu1a.r .las pruebas gue estimen pertinentes. m.ismas 



QUe se desahogaran en .lo8 quince días posteriores. a.l 

Que recaiga a.l. acuerdo de so.licitud de pruebas. Y en 

e.l mismo p.lazo. ser~n practicadas también todas 

aque.l.las que e.l juez estime necesarias para e.1. 

esc.larecimiento de .la verdad. así como para .J.a 

imposición de .la pena. 

Si aparecieran 

nuevos e.1.ementos probatorios. e.1. juez. de acuerdo a 

.lo que eatab.lece e.l artícu.lo 33 de.1. Código de 

.Procedimientos .Pena.lea, ae.ña.lara tres d:!.as par.!' 

aportar .las pruebas que estime necesarias. .las que se 

desaho6aran den~ro de .los cinco días si6Uientes. 

Las conc.lus:i.ones deb~rán presentarse p~r 

escrito. mismas gue serán un aná.lisis concret;o sobre-

.1.oe hechos punib.J..es que se atr.i.buyen a.l. acusa.deo. -'" 

"e.l. Hinisterio Púb.l.ico, so.licitará .l.a ap.licación de-

.las sanc.i.ones correspondienees. .la reparación de 

daños .v per.:lu1cios .. .1.a amonestación a.1. reo para 

prevenir ~u reinc.:idenc.:La: y ~n su caso. e.1. dec,_-.01.:is1...., 

de .l.os ob .. 1etos de de.l.i.t:o: c.:Ltando .las .1.e_t.,.es v 

jurisprudencias ap.1.:i.cab.les a.l caso concr~to. 

•2. C-fr-. AF.·RIAGA FLOf-..E,::;. 
F'rc·c~d~m<C-rt1-i?l ~·=n::it f"l=--Jr;'>n,-.. Te~:to"" ,JL•r;it1.1ca= 
de "Ct?b,.;.] j erc.F d"'.- l DE-.-E?Cho" .. F .. ~º - .::.::-1 
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En comparación con .l.as conc.l.usiones de.l. 

Representante Socia.l.. .I.as de .l.a defenL!!la .. no se 

su.:letaran re6.l.a a.l.6Una.. so.l.o que .l.as debe.ra 

pree.rentar dentro de.l. p.l.azo estab.l.ec.i.do por eJ. 

a.rtícu.1.o 3.1.5 de.1. Código Ad..iet:J.vo de .l.a Maeer:i.a. Y de 

no as.i·. se> tendrán por formuJ.adas .1.as de 

incu.1.pab:i..1..i.dad: en eanto que s:i es e.1. M:i.n.i.see-r.i.o 

Púb.1.ico quien sea omiso en presentar conc.l.uL!!l.i.ones. e.1. 

.juez notificará ta.1. circunstancia a.Z. Procurador 

Genera.1. de Justic:i,a de.l. Dist:.r.:Lt:o Federa.l.. para que 

formu.1.e u ordene .la :Eor.rnu.1.ación de .las respectivas 

conc..lusiones. En caso de que a.1.suna de .las part:es 

fa..lta.ra a .la audiencia, se .l.es citará nuevamente> 

dentro de .los tres días s:i.6Uient:es. 

De .l.a ..lectura de const:anc.:l..as gu~ :i.nteg.ran 

e.l. proceso y de oír a.l.e6atos. e..l Jue::: term.i.na.rS. .1..s 

d:i..1.igenc:ia y dec.larara v:i.sto e.1. proceso .. quedando .1.os 

autoL!!l en estado de d.i.ctar sene~nc.i.a. .1.a que se 

pronunciara dentro 

.lo estab..lece 329 

Pena.1.es. 

de .1.os 

de.1. 

d.:l..ez días l!!l.i.HU.i..ent:es_. como 

Código de Procedimientos 

La diferencia de.1. proced.im.i~nt:o ~umar:i.o con 

e.1. ord:i.nar:i.o. radica en .1.a amp.1.itud de t:.érmino para 

.1.os actos probator1os que hay en e.1. ord:i.nar1o. 

En t:.aneo que e.l. procedimiento sumar.:l.o en 

materia federa1. de .:i.aua.1. forma que en mat:.eria comUn 
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se decret:a de oficio,, siempre y cuando se den las 

hipót:esis est:ab.l.ecidas en el art:ículo 1..52 del Código 

Federa.l. de Procedimient;os Pena.l.es. o a.l.guna de e.1..l.as. 

como son J.os casos en donde .l.os de.l.it:os cuya pena no 

exceda de dos años de prisión. sea o no aJ.eernativa o 

J.a apJ.icable no s~a privativa de .1.ibert:ad a.l. dictar 

e.l. auto de formaJ. prisión o su.jeción proceso. en 

caso de que .l.a pena exceda de dos aflos de prisión sea 

o no aleernativa. el ,juez una vez abiereo el 

procedimi~neo procurará cerrar.1.o dentro de.l. p.l.azo de 

ereint:a días cuando se t:rate de: a J.-. De.l..:l.to 

f.l.agrante. bJ.- E.."'-'iBta confeeión rendida anee 

autoridad .. 1udicial o .ratificación. ante ésta de .l.a 

rendida ante el ór6ano invest:i1rador. c). - Que no 

exceda de c.:1nco años e.l. "término medio ar:i.t:.mético .1.a 

pena de prisión ap.J.ical:>le excedí en do 

a.1.-eerna-eiva: una vez que las partes ha.van ofrec.idci 

conducentes a .l.a ind:i.viduaJ.:i.zación de .1.a pena ci 

medida de segur.idad _v el órgano Jurisdicc:lonal llt."' 

eseime necesario prac"ticar ot:.ras dili,ge-ncias. citará 

a la audiencia de derecho. de- acuerdo s.l nume.ra..J. 3e17 

de.l mismo Códili!O Procediment;al ~ en Ja que 1as parces 

presen~a.ran sus conc1usiones. 

Si no ex2st;e a.launa de .las hipótesis que se 

mencionan para e.1. procedimiento sumario. ee entenderá 

que el .. 1'..1icio seguirá Por e.l procedimiento 



ordinario. o cuando a.si 1.o eo1.iciten a.l tribuna1. e1. 

procesado o 1.a defensa,. cuando sean notificadoe1 de1. 

auto de forms.1. prisión o de su.ieción a proceso. y 

den"t:ro de J.os t.ree1 di as si6Uientes dicha 

notificación. 

En 

procedimient;o 

ine1"t:rucción,. 

1.os Juicios fede.ra1.es. ~J. 

J.s sumario,. .V una vez aso e a da 

.las partes dispondrán de diez dias 

comunes .. cont;ados desde e.l 8Í6Uiente en que se 

not.ifiquen de1. auto en que dec.lara agotada .la 

instrucción en .la causa penal,. para .la present;ación 

de pruebas. a :E.in de que se puedan desahogar dentro 

de .los guince días siguientes a.l que reca:i.ga a .la 

so.l..ic.i tud de .las mis.mas: una vez desahogadas dichas 

probanzas. eJ. .juzgado dec1.arará cerrada J.s 

instrucción, notif.icBndo las parte que deb~ran 

presentar por escrito sus respectivas conc1usiones. o 

hacer.las verba.lmente e1 d.ia y hora seila.l.ado.s para .l.a 

audiencia de v:l..sta que seña.l.a e.l art;:ícu.l.o 307 del 

Cód.igo Fede.ra.l de Procedimientoer Pena.lee: 

aperc:l..b:l..endo a .l.a defensa y a.l. procesado,. para e.l. 

caso de que .:Z.as preseneen. 

:Eormu.ladas .las de iru::u.lpabi.lidad: si 

eend.rB.n por 

e.l. Minisee.rio 

Púb.l.i.co qu.ien presenta conc.l.us.i.ones. si .l.as 

. present;ará y estas fueran de incu.1.pabi.l..idsd. hará 

de J. conocimiento de J. Procurador Geners.1. de J.B 

Repüb.l.:i.ca t;al circunstancia: en .1.a audienc.ia. 
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escucharan .los a.1.egatos de .las partes,. y si e.l Juez 

estima que no queda prueba a16Una pendiente por 

desahogar ni .recurso por reso.1.vcr. .los autos de .1.a 

causa en que se actúa. pasaran a su vista para dictar 

.la sentencia correspondiente. .la cua.l podr8 ser 

dictada en .la misma audiencia o dent:rc de .los cinco 

días sijlUientes. 

Hecha .la ac.laración de .1.o qu~ son e.l 

procedimiento sumario y ordinario,. tanto en maeeria 

de.1. orden comUn,. co~o federa.1.,. PBBaré a exp.licar .las 

et;aptts de.l mismo,. comenzando desde e.l momento en qu~ 

e.1. Jue= dec.lara a6otada .la inserucción y comien=a e.l 

periodo probatorio,. eJ. cua.1. consist:e en cuatr~ 

momentos,. e.1. primero es e.1. ofrecimiento de pruebas,. 

e.1. se6Undo de admisión,. e.l tercero de preparación y 

e.1. cuarto de desahogo de .laer mismas. E.1. prime.ro 

comienza,. cuando se da vista a .1.as partes una vez oue 

se dec.J.aró agotada .la instrucción y est:as promueverJ. 

.las pruebas que estimen pertinentes; e.l segundo se da 

en e.l momento en que e.1. Ju=gador admite o desecha .las 

probanzas ofrecidas; e.l terc~ro se presenta cuando .la 

autoridad hace .1.a preparación para e.l desaho6o de .las 

mismas. esto es. ~ira los oficios o ci~atoriO$ 

necesarios para J.a 

eJ. cuarto,. es eJ. 

rea..l.i=ación de .1.as 

momento mismo de 

di..li¡aencias; y 

.l.a d.i.l.igencia. 

donde se desaho6an t;.odas ..las pruebas ofrec:idas. que 

en ocasion~s. no se desahogan t;.odas .l.as di.l.i,¡¡encias 



prevista~ en una ~o.la audiencia: dentro de este 

período,. .las partes pueden ofrecer todo tipo de 

pruebas que esten apeaadas a derecho,. como pudieran 

ser: 

a)-- Confea.1ona.2..- Que es e.l reconoc.i.mie-nto 

que hace e.l incu.lpado de su propia cu.lpabi.l.i.dad en .la 

C"Omisió.n de un de.lito. 

b}.- DocU8Bnta.2..- Que es e.l obJeto materia1 

en e.l cua.l,. por escr.itura o a.ráficamente const:a un 

hecho. mismaB docu1uenta.le~ que ere puede'? c1asificar 

en documentos púb.l.icos o privados. .los prime.ros. son 

expedido~ por autoridad en eJercicio de eus funciones 

y con motivo de eJ..lae y por funcionarios reve.st;.i.dos 

de fe püb.lica.. como son .los Not':ar:i.oe Púb.licos: en 

tanto que .los se6Undos,. son todos aque.l.los documenros 

que no son púb.l:i.cos. 

e). - La Pericia.i. - Esta prueba es rend:i.da 

por un perieo eJ. cua.l una persona con 

conocimientos e~peciaJ.es de .la maeeria a estudio. 

debiendo tener títu.lo ofic.i.a.l en .la cienc:i.a o en eJ. 

arte a: que se> refiere e.l punto sobre eJ. cua.l deba 

dict:.am.i.nar .. por J.o que e.l per:i.'ta.1e consiste en hacer 

asequib.le aJ. profano en det:ermina:da 

conocimient:o de un ob.;et;o cu.va capt".ación .só.lo 

posib.l~ mediante tecn1ca ~specia.l. 

d).- La Te15t1-on.:i.a.l.. - Prueba que 

desahoga med1ant;e un testigo. el cual e.s la p~r.sona 



f:ísica que puede auministrar datos sobre a.lgo que 

percibió y de .los que lif"Ul!Jrda recuerdo. E.l teati60 de 

un de.li'to. es .la peraona fít!$iCa que en cua.lquier 

forma tiene conocim.iento de a.160 re.lacionado con el 

de.lito: e.l testigo en el proceso. es e.l que comparec~ 

ésee para hacer de.l conocimient:o de.l órss.no 

..iurisdicciona.l 

investiga. 

datos vincu.lados con 

eJ-- La Inapeec.J.6n. - Ea 

.lo gue 

u 

obaervación .junto con .la deacripción de personas. 

coaaa o .luMarea. exi~tiendo la inapección oc~.lar y la 

inapeación ..iudicia..1.: .la primera e-ntra la 

definición Menera.l acabada de anotar: en tanto que .la 

aelif"Unda ea el ex4111en u observación que puede ser 

hecho únicamente por e.l órgano Juriadicciona.l. 

fJ-- La Preeunc.J.onai.- Es e.l indicio de 

hecho conocido. del cua.l se infiere necesariamente la 

ex.istenc.ia de otro desconocido. llamado presunc:ión. 

que no es más que una forma de apreciación de .1.os 

hechos conocidos; existe la presunción .le6a.l. que 

aquella que .la ley establece mediante la fiJac.ión de 

una verdad forma.1.; y .la presunc.ión humana. que es .1.a 

que no emana de la .1.ey. esto es. es descubierta por 

e.1. hombre. 

Co.l.i~n S.?inche= opina que .. .la prueba e-n 

princ.i.pio esta d1rigida a.1. órgano ..1ur1..sdiac1ona.l. 



reaoluciones necesariai3 para deaarrollo de>.1. 

proceso y l!lobre t;odo .. 1a sent;encia. •••31 

E1 período de ofrecimien"to de pruebas. una 

vez abierto .. puede ser renunciado por .:Z.as partes ... v 

si dentro de é~te. laer m:!..sma.s. no ofrecen prueba 

a11/1U7a .. el tribunal dec1arará cerrada 1a instrucción 

en e1 proceso.. a1 i.-ua1 que cuando ya hayan 

deaaho1ado todas 1as pruebas.. cuando estas hayan sido 

ofrecidas en tiempo: además de que e~"'"ista a6re¡aados 

en e1 ex_pedienee el informe de ingresos anteriore~ a 

prisión. si hay 

antecedentes penales .. l!IOlici tarán 1os respect::i vos 

informes a las autoridades correspondient;es: 1a ficha 

s:J.1na1ética e ind:J.vidua.l dact;i.:J.oscóp:J.ca del acusado .. 

así como su estudio de persona.:Z.idad: s:J. ya se cwnple 

con todos .:Z.os requisitos señalados: e.l Juez dec.larará 

cerrada 1a :J.nstrucción y eelfelsra d.ia J' hora pars la 

celebración de la aud:i.enc:i.a de vista,. una vez hecho 

~seo. se dará vista a las parees para que dentro de1 

t~rmino que establece la 1e.:v (d:J.ez días}. éseas 

p.reaenten sus respt!fctivas conclusiones. en las cua1es 

las partes manifestaran sentir en el proceso .v 

43, COLIN SANCHEZ. Gt.u.lls-r-mo. Ob .. cit. p~•Q• ~81. 



darán una conc.l.usión de..l mismo,. y si ni e1 procesado 

ni .la defensa,. sus conc..lus:i.ones 

respect;ivas. 

incu.lpabi..lidad; 

t;endrán por presentadas las de 

para e.l ca.so de que e.l 

Represent;ante- Socia.l quien no preBenee conc.l.ue.2.ones. 

se informará t;a..l omisión a..l Procurador General de .l.a 

República. para que ordene sean present;adas. d~ igua..l 

forma,. se .le notificará si 1as conclusiones que 

present:e.,. Bean no acusatorias,. como .lo eseablece e.l 

artículo 294 de..l Código Federa..l de Procedimientos 

Pena.1es. Las conc1usiones. desde e.l punt:o de vist:a 

.:Jurídico es e.l acto mediante e.1 cua.J. .las parees 

ana.1.izan .J.os e..l.ementos instruct;orios. J" sirviéndoere 

de el.1.os,. expresan y p.1.antean sus respectivas 

situaciones en re.l.ación a.1 debate. 

Las conc.lusiones tienen por ob,Jet:o que .las 

parteB puedan expresar en forma concreea e1 resu.l.tado 

de.l análisis han hecho de .1.o.s acto~ 

inseruceorios. deeerminando cual va a ser .la posic:i.6n 

gue van a adoptar para e.1. ~iuic:i.o: una vez hecho .1.o 

anterior~ se seña..lara d~a y hora para ..la aud:i.encia de 

visea o también conoc:i.da como audiencia de derecho. 

La audiencia de 1.-·.is't:a e-s .la no't:ificac.ión 

gue .les hace a .1.as parees,. anunc:i.ando gue ha 

terminado esta etapa de..1 proceso y ..l~s aueos se 

encuentran en esr.ado de- dictar sen't.enc:i.a •· d.icha 

aud.iencia • .las parees podrBn so.l:i.cita.r que 8e rep.iea 
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a1guna di.J.igencia .la cua.l. se repetirá. si e.l. .Juez a.si 

.lo considera pertinente: una vez que .se hayan 

ana.l.izado .los a.leRatos de ;J.as partes.. se dec.la.ra.rB. 

visto e.l proce.so .. con .lo que conc.lu;ye este periodo y 

continuará e.l punto fina.l de.l mismo que ~s .la 

sentencia. 

2.3.- Loe SJDITliNCIA Y SU 6JECUCION. 

Una vez conc.luida .la fase instructora,. e.l 

.jue= pasara a dictar 1.a sentencia correspondiente. 1.a 

cua.l. .se dict:.ará con base en .la va.loración de- .las 

pruebas que se hayan aportado durante e1 proceso .v 

será 1.a reso.lución definitiva ~ue dict;e 

mismo. en .la que e.l Jue= determinara .16 exis~enci~ o 

no de.l de.lito. así como J..a responsabiJ..idad pena.l d~.l 

acusade>. 

''SENT.IDICIA. - Es e·.l aceo deci.sorio de.l. .juez. 

~d.iante e.l cua.l af.:i.rma o ni.ega .la act:ua.lización de

.1a conminación pena1 est:ab.lecid.s por .la .leJ~. ··e .. ~> Es 

e.l acto cu.J.minante de .la act:ividad de.J. 

,jur.isdi.cc.iona.l. 

44. GA~CJA RAMIREZ. s~rQ10. Ob. cit. Fég. 40~. 
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Pe.ro ant:es de entrar de .J..1eno 

sentencia. se ana.J.izará .J.a parte medu..la.r de .1a misma .. 

ya que en e1.1a,. se determinará .la responsabi.lidad 

pena.1 de.1 acusado. 

Ps..r.s determ.ina.z.. ..la .responsab.i.1.id~d pe,12a1 

de1 en.tui ciado debe rea.1.i:::arse e1 e.st:ud.io _ .. 
va..lorac.ión de .las pruebas,. de acuerdo a Las re&.1.as 

oue a.1. efecto sefla..la .1a .J.ey: e.ste estudio tiene como 

fin determ.ina.r si se encuentra no demose.rads. 

p..1.~nament:e ..1.a responeabi..1.idad de.1 o ..los acu.sadOs en 

..1.a comisión de..1. o .1ol!!l de..li tos que se ..1.e .imputen. Si 

de..1. estudio de .1as probanzas ofrecidas en e..l proceso. 

se advieree de acuerdo a ·.i.as reg..1.as de va..J.o.rac..t.ón de 

..1.as mismas .. que no ,.., demostró p..1.enament:e 1a 

.responsabi.1idad pena..l de.l acusado .. procede abso.lver..lo 

de.J. de.1it:o que se .J.e .imputó. 

Comprobados .J.<.."""':!!' e1emeneos dt!".l t:1.P<-"' pena.1. .V 

demose.rada p.1enamenee .J.a .responsabi1idad pe,rJa.1. de-1 o 

1os acusados. procede " ana.1.i=a.z .. 

individua..lización de 1a pena que .se impondrá a.1 o .J.os 

scusado.&. y en e.see cap..1.·eu.zo. es donde ere ana.1.i=~n 

1as pecu.J.iaridades pe.rsona..le.s de1 acusado. 

menc:iona 1a conduce.a de1.i.ct:ivs rea.l..i.=ada. e1 móv·i1 

que .lo ..1.1evó comet:e.r.10 y se ana1iza.ra· s:i exis"t.e 

acred:f.t:ada en favor de1. incu.lpado a.1.KUna causa de 

.l..ic:f.t.ud. eamb.:ién 1.la.mada causa exc.Iuyente de 

re.spon.sabi.1.idad. o en su caso aJ.6Una causa es.2men"te: 
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atendiendo a.J. arbitrio .judicia..I. que tiene 

.juz6ador. ~~ determinara eJ.. grado de peJ..igrosidad que 

reveJ..a eJ.. acusado. J..o que servir.!! de base para J..a 

imposición de J..a pena. de acuerdo con J..o~ min:i.mos ·'' 

J..os máximos previstos por J..a ley. Asim:i.smo, dencro de 

este capit:u..I.o lo reJ..at;ivo .los 

beneficios de .l.a sust:.i tución de la pena de prisión 

que ot:orga .l.a J..ey para J..os ~entenciado~. para J..o cuaJ.. 

a.na.lizaran las cuestiones de reincidenc:ia .v 

habituaJ..idad. También en .est:e- capituJ..o e..I. ,;iu:::gador 

reaJ..izará e-1. estudio relativo .la procedencia o 

improcedencia del decom:iso de inst.rULnent:os, obJ·er.o~ y 

prcductos de uso prohibido. s:i éstos fueren de uso 

J..íc:i.to .. sólo ~e ordenara e..I. decomiso cua11do e.l del.i't:o 

sea intencional. E.1 .. iuzMador,, anaJ..izará también 

dentro de ~ste capitulo si procede condenar 

abso..I.ver al acusado aJ.. pago de la reparación de-.1. 

daño, y en su caso. si en aueos existen elemenr.os de 

prueba suficientes para cuantificar.1.o,, para lo .=-ua.J... 

eJ.. .Jue::: tomara en cuent:a q1.ie la re-paración del dañe ... 

comprende 1a rest:it:uc.i.óJJ de la obeenida por e.l 

de.1.it:o, y si eereo 

precio de .la m.i.erma . 

fuera pos.i.b.le,. e.l pago de.l 

.1.o anter.:lor desprende ··2a 

seneencia. el resu1t:.ado de tres momen't'os: 1 J De 

crit:ics: 2) Pe Juic~o y 31 De decisión. 



1). - E.l momento de cri t:Lca cont!!liste en 1a 

operación que rea1:Lza e1 Juez para formarse de 

certeza. 

.z J. - E.l momento de ju.icio. consi.~te e.l 

racioc1nio de1 .. iue.z para re1ac:i.onar 1a prem.i.sa gui!'- es 

1a norma. con Jos hechos ciertos. 

3}. - E1 momento de dec:J..s:J.ón consiste en .l.a 

act:Lvidad que ..1...1.eva a cabo e..l. Juez para determinar si 

sobre e.l suJeeo pasivo de 1a acción pena.l. s~ 

actua..l.:iza deber Juridico soportar 

consecuenc.ias de1. hecho. ·<11: 4 •> 
Como podemos obt!!le.rvar,. 1a sentenc.ia es 16 

.reso.1.ución Judicia.l que termina 2a instancia 

reso..l.v:iendo e..l. asunto controvertido en Jo principa..l.. 

como 1o estabJecen el articu.l.o 71 de.l. Cód.igo Pezutl 

Federa1 y e.l a.rt1cu.l.o 94 de1 Código FederaJ d~ 

P.rocedimi~ntos Pena1es. 

En una sentencia ex:i.sten .rer;zuis.i tos de 

forma .v de fondo. e.stabJecidos .los pr.i.meros por ..l.o.s 

artícuJ.os 72 de.l. Código de Procedim.ient:o.s PenaJes r 

95 de.l. Cód:igo Federa.l. de Procedimientos PezJaJ.es. 

•5. Cfr-. f.I'-..'C:f:.h SILVA .. Mc-r1LlC·l. Ob. cit. F-égs. :::0~

:-.1J.. 
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Los requíl!litos forma.J.es que debe de .1..1.evar 

una l!lentenoía son: 

I.- E.1. .1.u1ar en e.1. que se pronuncia. 

II.- Loe nombrel!l y ape.1.1.i.dos de.1. acusado. su sobre 

nombre si .1.o tuvíere. e.1. .1.ugar de nacimíento~ 

edad. estado civi1~ residencia. domici2io. 

profesión. 

III.- Un extracto breve de .1.0l!l hechos exc.1.usivamente 

conducentes .1.os puntol!l reso.1.utivos de .1.a 

sentencia. Formado por e.1. reaultando. 

IV.- Las conclusionee y fundamentos .1.ega.J.es de 1a 

sentencia. Formando e.1. considerando. 

V.- La condenación o abso.1.uc:J.ón correapondiente y 

.loe demB~ pu.1lCO.s re-ero.J.ue.ivo.er. Cump.1..iendo e.ert:a 

fracción con 1os puntos reso.1.utivos. 

Los requisitos de fondo de una eeneencia 

están comprendidos por: 

I.- La determinación si eseán comprobados o no 

.J.os e.1.ementos de.J. tipo penal. 

II. - La determinación de .1.a manera en que· el su.Jeto 

pasivo de la ~cción penal deba responder o no 

de la comie.r:J.ón de un hecho; J' 

III.- La determínación ere actual:J.za o no l!lobre el 

su.jet;;o Pasivo de- .la acc-ión Penal . .la con1isión 

pena.1. estab.1.ecída por .la .ley. 
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A su vez. .1.as sentencias estan divididas en 

abao.1.utoriaa y condenator:J.as. 

Las abso.1.utorias son aque.1..1.as en que no 

eatán co111Probadoa .los e.1.ementos de.l t:i.po pena~ n:L .1.a 

responsabi.1.idad de.1. acusado.. o e.1. primero pero no e.1. 

Se6Undo. por no haber rea.1.i=ado e.1. su.:Je"t:o pas:Lvo de 

.la acc:i.ón pena.l e.1. hecho de que se .le atribuye o este

probada una causa exc.1.uyente de .la responsab.:i.1.idad. 

En 1as t!!lentenc.:ia.s condenator.:ias .. 

necesit"a comprobar .1.os e.lemento.!!!1 de tipic:i.t;Jad de.1. 

acto. .la :f.mputab:f..lidad de.l su .. ieto .la 

cu.1.pab.i..l.:idad con que actüo, .I.a aust!tnc:La de causa d~ 

Justificación. .la procedencia de .la acción pena.1. .. 

..lo que es .1.o m.:f.smo. .1.a e .. ~.:f.ett:encia de.l Derecho de.1. 

Et!!ltado para Que se castigue a.1. de.1.incuente en e.1. caso 

concreto .. 

E.1. .:fuez .. a..l not:if.:l.car una sent:encia. t:.:f.ene 

.1.a ob.1.igación de informar a ..las part;es sobre e.l 

derecho y t;érm:i.no que ..la .ley seña.l.a para interponer 

e1 recurao de ape.lación. e.l cua.l podrá .ser 

interpuesto por .l.as parres dent;ro de .l.o.s c.t.nco d~·as 

siguientes aJ.. en gue se .1.es no"'Cif.icó .J.a sent.eJJc.:ia: si 

en este tiempo no se interpone ta.1. recurso, e.1. .:fue= 

dictará un acuerdo en donde dec.1.are que .1.a Beneencia 



causó ejecutoria. pero Bi 6stas interponen e.1. recurso 

de ape.l.ac.:ión en tiempo. e.l. Juez deberB esperar .l.a 

reso.l.uoión de se6Unda .:instancia. quien dec.:Zarará ;La 

e.:fecutoria correspondiente . 

Es .importante no confundir ~ntre .la 

sentencia def.i.nitiva y .1.a e.,iecutor.i.ada; La Suprema 

Corte de Justicia de .l.a Nación.. ha e.stab;Iecidc- .;¡ue 

·por sentenc.i.a definitiva en ma'Ceria pena.l... debe 

entenderse .la que resue.l.ve e.l Proceso. y .la 

e.:fecutoriada es ague.l..la que no admite recurso 

a..l.guno. 

Cuando la .sen-eencia causa e.:lecuto.ria .. 

razón de gue .l.a .l.ey ya no concede recurso para 

impUlilnar.l.as. se e.t!!.ftab.l.t'!'ce que causó e.iecu'toris 

por Ministerio de Ley. en tanto que .:Zas senr.enci~s 

que causa e.jecuto.r:i.s por con:::irent:i.m.i.eneo de .1.Rs 

partes .. regu.i.eren de dec.1.aratoria .;udicie..1 gue a.si .lo 

a su e ... iecución. 

sentencia causa e.;ecu"t.c•ria. e-n v.i.rtud de gue adguie.re 

ap"t.itud psra ser e.iecutsds. 

47. '-~·fl•c~~,i'-r-;:.t;.· .1L·t;J;!.C:'.2"1 C'lC""· .!.C· i=~·d<:ó-r-~·c:1c:'..·r1. Tt;:H"<'."> .•"~>.,}'...,'. 

c1t~dc Do1- ~olin ~•nch~= Guille~n,o: Ob .. cit. F2g. 



Caul!Jan e;Jecutoria la.s sentencias 

definitivas: 

a J. - Cuando .I.a .I.ey no concede recurso 

a.I.Jíir'UnO en contra de e.I..I.as; :l' 

bJ.- Cuando ha sido consent:ids e.'-:pre-:::1S o 

tácitamente Por .l.as partes. 

Ent:end:iendc.u!.te por consentim:ient:o t.!ic.ieo e-.I. 

acto u omisión de no :i.r:nponer recu.r.so de ape.l.ación 

dentro de.l t~rmino .lega.l: ot.re:t forma de conformidad 

e.xpresa en .la sentencia.. .se.ría e.l cump.l.imiento 

vo.I.untario de ~a misma. 

Con ~a sentencia e,jecueoriada. e.l. acusado 

asume e.I. carácter de sentenciado. 

Por otra parte. la eje-cuc.ión de ls. 

senteneia. no esta prev:ista por e.I. profesor Hanue.I. 

Rivera S.i.I.va. .I.o seña.I.é eon ant:er.i.or.idad. 

bal!!fándo.se esee en que "e.l proeedim.i.ent(j pena.l t.i.ene 

como fina.I.idad .la ap.I.icación de .la .I.ey. .la cua.l 

'termina con .la sentencia'« __ ,~ s:I.n embargo~ si bien 

es cierto gue en el proceso pena.l. e.I. fin la 

ap..I..icación de .I.a .I.ey. t:a..-nb:ién .I.o es '2Ue e.I. ó.rgsno 

;Jurisdiccional encargado de ap.licar .la .I.ey. debe 
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qued.sr ce.rc.iorado de que .J..a misma se cump.J..a en sus 

tt!irminol!I. esto en e.J.. caso que nos ocupa. a.1 

11e6a.r .J..a sentencia. no es so.J..o e.J.. hecho de 

dictar.J..a sino de cumpl.i.mentar.J..a. lo cual Be rea.J...i.=a 

med.i.ante 1a e .. iecución de .J..a misma. porque- 1a 

eJecució.n de .J..s. sentencia tambir!f>n part:.e de-.1 

procedimiento. Bino. .:.:gué ca.so t:endría haberse 

l!leli/"Uido todo un procedimiento?. 

La sentenc.::a y .J..a e,jecuc.ión de .J..a miBma. 

son dos aspectos que están estr.ictamente vincu.lados. 

e.e cierto gue en .las aentencias condenator:l.as donde 

se .impone a.J.. sentenciado pena privaeiva de .l:i.bertad. 

sin derecho a eust.itución de .la mencionada pena por 

mu.lta por Jornadas de trabajo no remunerado en 

favor de J.a comunidad. cor.responde a.l E.iecut:ivo 

Federa.l. por conducto de.J.. órgano correspond.ienre. l.s 

e.:Jecución 

sentencia. 

de .J..as sanciones estab.J..ecidas en 1a 

y 1o cua.l debe esc:.rict:amente 

vigi.lado por e.l órgano Jurisdicc.iona.l gue sentenció. 

esto e1 órganc;> encarJiTado de v;f.gi.lar 

cump.J..imiento de .J..a e .. iecuc:f.ón de .la sentencia. debe 

comunicar <!tl er:f.buna.J. .que sentenc.ió. e.l mo111e-nc:o en 

que 1a sent:encia es compu.reada. o J.as anoma.lías de .J..a 

misma: sin e-mbs.rgo. . también e..-.::ist:en 

que en ..J.a seneenc:ia otorga e..J. benef;f.c:io de 

suse.ieuc.ión de .J..a pena p.rivae.i.va de ..J.:ibez .. t:s.d pc-.r 



mu.lea. y e.l 

exhibiendo 

sent:enciado 

bi..l.let:e de 

.se acoge a 

depósit:o. 

dicho beneficio. 

por determinada 

ca.nt:idad. dando cump.limiento así a .la sentencia. anee 

el. tribuna.l oue l.o sentenció. y es en esee momento 

cuando se eseB eJecutando .la sentencia. motivo por el 

cua.l. es imporeanee considerar eambién a .la eJecuc~ón 

de .ls se-neencia. dentro de .lse de.1 

procedimiento penal. 
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CAPITULO 3 

AllALISIS DB LOS IDCDIOS DB IDIDITIFICACION 
PENAL-ADWINISTRATIVA 

3 • .Z. ESTUDIO DE PERSONALIDAD. 

E.1. estudio de persona.l.idad en materia pena.1.. 

constituye ani!I.l.isis c1ínico-crim1no.1.ó¡rico,. 

practicado a.1. presunto de.1.incuente,. a quien 81 momento 

de reso.1.ve:r sobre eu s.ituación .jurídica, .se .1.e d:i.cta 

auto de forma.1. prisión o auto de suJeción a proceso por 

considerei.rse.l.e probable responsab.1.e en la comisión de 

un de.1.ito,. siendo .. EJ. Con.se.jo Técn:ico 

Interdiscip.J.inario de .1.os Rec.1.u.sorios Preventivos. ·~~•, 

Quien se encarga de 1.1.evar a cabo este estudio. e1 cua.1. 

es rea1i.zado por peritos en .la materia. como son J.os 

médicos. psicó.1.ogos J" criminó.1.ogos p:rincipa.1.mente. 

aunado a e.1..1.os .1.a traba.jadora socia.1.. 

47. DEPE'F1dic.:-ndC"' este c:e.<C.c.1,. """n re=·cl"-•sc•r-J..o ~d-

encL1ent...-r:- Pl pFesunto del:inc•_•=-nt<? • ..,.,;. S-=?2 '?ro i::-1 
1.k•rt~ .. Sur t.1 OrlE-nt<=- del Distrito Fe-df;:•r=-1.. en 
loe re-cl11sor.l.o~ q(•e !"'>E7 PnCllf?ntr·¿:ror. P.I"'"• las F.c;:;t.¿c.dos 

dt.".'.· leo f-o·F-~'t.lb]:;, CF-. 



E1 estudio de persona1idad. es so1.:i.citado por 

e1 .:Tuez que conoce de 1os hechos,. y "consist;e en un 

estudio médico-socio-económico-cu.J..t;u.ra.J.. de J..a persona a 

J..a que se J..e practica • .:;¡u:ien .reseila su vers:ión dcerca 

de 1a forma gue ocurrieron ..los hechos gue se J..e 

at;.ribuyen .. y comprende su apariencia f.is.i.ca. a1can.=ancio 

inc..luso J..a esfera económ:ica: esta paree de.J.. estud.i.o de 

persona.J..:i.dad se finca en presuntas que se formu.2.an a.J.. 

su .. 1eto a estudio .. sobre su fam:i.1ia,. su forma de v.i.v.i.r. 

e1 traba.Jo que desempeña,. sus percepciones económ.i.cas,. 

cuantas personas dependen de é.J..,. et;cétera; ta.mb:i.én s~ 

.estudian J..as esferas socia.J.. y cu.J..tu.ra.J..; por J..o que hace 

a J..a primera,. se verá de acuerdo 1as respuestas 

proporcionadas por e.J.. presunto de.J..incuenr.e,. e.J.. ambien~e 

en gue este se desarro11a .. Jugar de vivencia,. qué Grado 

de de.J..:i.ncuenc:i.a tiene dicho 1ugar. as.z· como s.:i. dentro 

de su fa..mi2ia haJ' o hubo de.l.i.ncuentes. es~o se rea.1.:i..=a 

con J..a f.ina.J...:i.dad de estud.t.ar s.i se t".rat".s de una 

costumbre hered.:i.'tar.:i.a e1 hecho de de.J...i.ngu.i..r: en tant:o 

que en .la cu.J.t:u.ra.1. est:ud.:ia.ra· .la 

inte.1.ect;ua.J..:i.dad de.J.. :indiv:iduo y de su fam111a. as~ como 

su preparac.ión ~n 1a v:ida ~· grado de esco1a.r:idad. 

Dentro de eer:ud:io pract:icado ... .i 

de.J..:incuente se observara y estudiara su capac.idad 



c.rimina.l.. adaptabi.lidad socia.l. 2ndice de estado 

pe.ligroso. •'I[ -- w 

E.l estudio de perBona.l.idad es un comp.l.emento 

de .la :J.dent:J..ficación del delincuente y hace con .la 

fina.l.idad de que e.l. Juzgador cuente .lo::r datos 

suf:J..cientes para conocer .l.a persona.l.idad de.l. procesado. 

y em.it1r una sentencia de acuerdo a.l. de.1.1.t"o .V .la 

persona,. el.l.o a.vudari!i a tener e.l.emeneos suf':i.c.:ientes gue 

permitan rea~i=ar la .:individ~a.l..:i=ación de .l.a pena en .la 

sentencia respectiva: ya gue no se a.p.l.icará .l.a m1.sma 

pena a una persona que cuente con aneecedentes pena.l.es 

y t.er;ga un estud;fo de persona.l.1.dad desfavorab.l.e,. que a 

el!!!ltudio de per.sona.l.idad .l.o favorezca,. aungue hubiesen 

comet1.do e.l. mismo de.l.ito: en s.1:nees:i.s • .lo anter:ior .. e.s 

a .l.o que se .l.e 1.1.ama estudio de persona.lidad en materia 

pe-nal. 

Pero. pasemos a hacer un breve anB.l.isis de .l.o 

que abarca e.l. estudio de persona.l.idad en materia pena.l.. 

as1 como .l.a f.:ina.l..:idad de.l m:ismo. 

~S. Cfr. PODRIGUEZ r-1At..!ZAT.JEJ:·A .. Lt..11E. Cite.de.- pc•r Er,1-1co 
F~rr1. Ob. cit. ~·&g. ~48-~54. 

TESIS 
¡¡¡;: LA 

HO DEBE 
WiUOTECA 



Como se d.i .. io a..Z prina.ipio de este cap.it;u..Zo. 

e..Z estudio de peraona1idad de.1 presunto de.1.incuente. es 

un diagnóstico c.1~n.ico-crim.ino..Zóg.ico que representa uno 

de .1os aspectos esencia.1eer dentro de.1 proce-so .;i.ue se 

sigue a.1 su,.ieto. ya que conduce a.1. conoc.im:fento de..Z 

hombre con un conf..Zict;o ant.z"-soc.ia.1, adeaui.!I de que éste 

dia6nóst.ico es e..Z princ.ip:J.o de.1 tratamiento que ayudará 

a ..Za rehabi..Zitac.ión de..Z individuo. 

Los métodos o técnicas que .se usan para t!!"..1 

c.1~nico-crim.ino.1ógico de un presunto 

de..Z.incu~nte p.rincipa..Zmente son: 

1 • - .LA liJla'RlrVI STA • - Rea1.izads~ gene.ra..Zmente 

por profes:i.on.istas ca.pací t:ados .. como son .los 

med.icos .. psi quia tras .. p.s.icó..Zogos. t:rabaJadores 

socia.1es~ abogados~ pedagogos. maestros de actividades 

.laboz•a.1es .. cu.1tura.les y deportivas; personas coJ1 a.mp.1..io 

conocimiento c.r.im.ino.Z.óg.ico y penitenciario .. 

""Dicha ent:.r~t-·.i~ta.. de-be .rl!!'s2i=<!U"Be ceomr...., UJJ 

simp.le di.5.1.ogo con e..Z i.nt:erno.. con apar.2.enc.ia de una 

situación o momento informa2 .. con c.ierta p.r.ivac.ia: o.1...Zo 

pe.rmi t.i.r e.1 desa.rro..Z ..Z o de.1 d:f.á.1.oGo s.in 

.interferencias: reKU.1.a.rment:e en .la ent:re'l.,..i.St'a • 

.Presenta ..Za ans.iedad .Por parte de.1. entrevistado y debe 

ser atendida por e.1. ent:rev.istado.r a fin de t-~a1orar ~u 

s.rado e intensidad: eamb.2.én es c.ierto gue ..Za ent;.rev~~ta 



puede quedar incomp.leta ei se sobre pasa cierto niveJ.. 

perf'ect:a.ment:e contro.lado. Asim.ismo. dura.nt:e .la 

enerevi~t:a,. puede i.ncrement:ar .la ansiedad de.l 

examinado como un mec&.l'lismo de def'en.sa ya Que .lo 

desconocido que enfrenta,. no só.lo .la situación 

nueva,. sino también .lo 

de.9conocido en su propia persona.lidad. 

Debe ponerse de reJ..:l.eve en e.9te punto .la 

importancia que repre.9enta e.l conocer .la visita • .lugar 

de re.9idencia de.l interno y .la entrevist:a de sus 

fami.liares,. ya que son .los que pueden proporc.i.onar .la 

información nece~aris sobre .la sit:uación fami1iar. así 

como e1 conocimiento de J.a ayuda que brindará esa 

fami.lia a.l in'terno duranee estancia en e.I 

estabJ.ecimient:o pena.l y aún cuando .lo abandone. 

En s~nt:esie~ .la ent:ret"'ÍBt:a eant:o a.l 

procesado.. (principaJ.ment:e a ést:e) como a su fam.i.1ia. 

tienen como fina.lidad conocer su probJ.emáeica 

.i.ndividua.l,. fami1.i.ar J' cu.lt:ura.l. 

51. Cfr. 1"1AF'Cl-fIOF"I. Yildé•. El ~c:::<t:ur110 df?J DFlir,c:ue=:-ntF
Editor~al F·orr~a. Mé~:ico 1G8~. P~g. 60. 

_____ .,,. .. ___ =-~~..o....-•""'·"-..:;..-----·--·~----- --



2. - HIS':r'ORIA CLINICll CRININOLOGICA. - E..,t;a. Be 

compone por una serie de datos que se toman a.l presunto 

de.l.incuente. como son nombre,. edad,. estado c:J.vi.l. 

esco.laridad. trabajo. de.lito por e..l que ingreso. si ha 

tenido antecedentes,. nombres de sus padres,. s.i e,sto.s 

viven,. en caso de- .;¡ue sea casado e.l. nombre de 

espo.sa,. número de hi.1os ... ya que estos daeos serán de

.suma ut.i.lidad para e.l diagnóstico y tratamiento. 

Dentro de todos ..los datos que se .toman a.l 

procesado. estimo. que e.l de mayor re.levancia es e.l gue 

se .refiere a.l motivo por e.l gue fue detenido e in6resó 

a pr.is:l.ón. ya que .1.a f'ina.l..idad que se busca con ta.l 

cuest:J.onamiento .l.1.eva.r a.l su.jeto a que haga una 

desc.r:Lpc.ión sobre e.l hecho,. ..la versión que sobre su 

propia conducta propcrcione. .J.as omisiones defens.ivs:s 

que haga sobre .J.a com.is:i.ón de.1. de.l.it:o. as.2..· comci .J.s. 

.:Ju.st;i:f':Lcac:Lón de.1. m:Lsmo,. e.1. comport:am:i.ent:o de.1. su .. iet:o .v 

forma de desarro.1..1.o de 1a narrac:i.ón o p.1.at:.ics 

re.lac.ión a..l suceso,. todos est:os,. son dar.os esenc.i.a..les 

para e.1. conoc.im:Lent:o de las mor:.ivaciones de.l.ict::i.t"as: 

dentro de este re..lat:o. e.1. exam:J.ns:dor. deberá conocer .la 

conducta de.J..ict..2.va en t:od.!1.s su ~ires:s,. deben tener 

1os dat:os sobre e..l .1.uga.r donde sucedieron .los hechos. 

inst.rument:os emp.1.ea.dos en .1.a conducta. re.lac.iones que 

e.1 agente hub.ie.re t:en.i.do con .Za v.ict.ima (si .la hay). 



aaí como BUl!!I vincu:Lacionea y e:L motivo de esas 

re:Laciones,. e:L desarro:L:Lo de :Los acontecim.ientos. 

situación pre-de:Lictiva. datol!!I sobre :La víctima. todo 

:Lo que nos .:L:Leva a conocer e:L motivo que condu.;o a:L 

activo a :La comisión de1 un de1ito. 

"La fina:Lidad gue pe.rsilifUe :La h.iseor:i.a 

c:Línica-cr.imono:Ló/iliCa es: 

aJ.- Conocer e:L motivo que condujo a:L de~ito. 

el!!lto. a fin de entender Ja dinámica de:Lictiva: 

b J. - Rea:L.izar investi/ilacione~ que condu.:::can 

progresivamente a una explicación de Ja conducta 

anti-socia:L realizada por e1 individuo• y. 

e). - La dinámica y coDip.J.e,Jidad de .la hist:ori<!!!J 

c.:Linica-crimino.ló/iliCa. reve:La mú:Ltip.:Les facetas de1 

individuo. diferentes ro.1.es de .lo que es .la re:Laaión 

interpersona1. que seran va:Liosos para comprender 1a 

re.l.ación deJ.ictiva. esencia.I.menee re.l.ación 

autor-víctima. "e •:z > 

3. - ESTUDIO FAMILIAR. - Eerte est.udio ya no se 

rea.:Liza,. pues en .J.a actua.I.idad se .l.e ha despJ.azado. no 

obstante gue .. es de suma importancia. principa.I.mente 

~::;. Ibídem. P~q. 6~. 



para eJ. interno. ya que es vit;aJ. conocer J.a aceit:ud de 

.l.a fo!t111i.l.ia hacia eJ. interno. es nece~ario ~aber qué 

piensa J.a farni.l.ia sobre .l.a asistencia. y rehabi.l.itación 

de.l. interno. esto. con .l.a finaJ.idad de poder va.l.orar si 

en e.l. tratamiento instituciona.1. y post-institucion6.l. se 

puede incJ.uir o no a .l.a fami.l.ia. ··c•:s, 

Este estudio se real.izaba través de una 

enerevist".a que se hacía con .l.os farni.liares de.l. su .. iet;o a 

proceso y .los ob,fetivos que. perse11Uia eran conocer a.l. 

autor de.l. de.l.ito como miernbr:o de un grupo fami.1.iar y 

.socia.l.. 

4-- Lit VISITA A LA FAMILIA DEL AUTOR DEL 

DICLI7'0.- Este estudio. a.l. igua.l. 9ue e.l anterior. ya no 

se practica en .l.a acrua.l.idad. sino .gue tinica.mezlt:e se 

concreta eo.l.ic:J. t".ar J.a información aJ. propio 

procesado. Dentro de.l mismo.. ..e.l investigador rea.1.i=aba 

una visita a.l .l.ugar donde ha.bit:ab6 e.l. individuo anees 

de .la com:J.sión de.l. de.lit:o. e.l ob._ietivo de .la visita 

fami.l.iar a.l presunto autor de.l de.l.i"t::o. era conocer e.l 

medio en que éste se dest.J.rro.l.l.aba. su forma de vivir. 

e.l. amb:J.ente que despertaba dicho lugar; ...... , ~lle· 

'H. ldO?n•. 
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la finalidad de conocer factores importantes Para poder 

.llegar a .la forma dE~ rea.lización del de.lito. ya que en 

algunos .lugares,. 1a de1.incuencia tiene un a.lto índice 

de rea1i=ación. asimismo. es importante conocer e.l 

nive1 socio-cu1tura.l y económico de la familia d~.l 

pre-sunto de.lincuene~.. estudiar si en dicha fami1:ia ha 

habido otras personas t;ambién de.l:i.ncuent;es. ya que .la 

delincuencia puede ser un fsctor hereditario. 

En sínt;esis. est:.os cuatro pu11t;oa Bon 1os de 

mayor re1evancia para 1a práctica de1 estudio de 

persona1idad de un presunto de.lincuent:e; (aun cuando 

hay mlfis) e.1. fin que persigue. es conocer .la verdadera 

personalidad del presunto responsab1e en .la comisión de 

un de.lito: así como ~u Brado de pe1.i6rosidad J' 

culpabilidad: saber si se trata de un de.lincuente nato~ 

de.lincuente oca~iona.1 o de un de1incuente hab.itua.l. a 

fin de estab.1ecer ..la ayuda que se 1.e pueda b:r.indar a 

éste en su readaptación: adema·s de que ayudara al 

.,juz11ador a establecer ..la individua1ización de .la pena 

al momento de dic'tar sentencia. 



3.2.- LA FICHA SIGNAEJr.rICA. 

La ficha signa.1ética .. también .1..1.amado 

sistema antropométrico. es uno de .1os métodos de 

.ident.ificac.i.ón .. iud.:i.c.:ia.1. gue se han emp.l.eado en .He.'\:'.:i.co. 

e.1 cuaJ. fue ideado por A.lf'onso Bert:i.1.1.ón. Jefe de .la 

Oficina Cent.ra.l. de Identificación de Paria.. Francia en 

1.895,. cre'5ndo.se para ..la identificación .. E.l sistema 

antropométrico de Berti.1..1.ón .. ·· 

Esta identificación. .rea.1izada por .1a 

Procuraduría Genera.1 de Justicia de.l .Di.5tri to Federa.1. 

en .1as oficinas que para 

.1os Rec.l.usor:i.os .. 

Identif.:i.cac.ión. 

ta.1 efecto tiene destinadas en 

través de.l .Depar"Camen eo 

E..l Cód.iBO de .Proc-ed.im:i.entos Fena.J.es de.1. 

D.istr.ito Federa.1. .. exped.ido e.1 d.ia 6 de Ju.1.1.o d~ 18g4, 

eseab.l.ec.i·a gue: ""Tan .luego como se haya d.ict:ado auto de 

prisión prevent~va contra a.lGUna persona. se procederá 

para asegurar su .:i.dent.:i.dad a re't:.rata.r2a y a toma.r..le 

sus med.:i.das antropometricas. conforme a1 proced.:i.m.:i.enco 

de Eert4.11ón. cuando 9uede estab.lecido este serv.:i.c.:i.o. ·· 

8.':' 



Este articu.l.o hac.ia ..l.a man:J.fest.ac:J.ón de que 

"cuonc:to gyecte e;:rtal:?lecidq i:=st;e mervtcto ··,. por que a 

pesar de que e.l. Ayuntamiento de Héxico Y~ había 

aceptado y adoptado e.l. sistema de Bert::J...1..1.ona,ie,. éste no 

fUe ap.l.icado en nuestro País como debiera ser,. ya que 

.l.e- fa.ltaba .la base princ:J.pa.l,. es decir,. ..l.a de .l.a 

c.las:J.f:i.cac:i.ón de ..1.as fichas signa.lét:i.cas: "e.l s:J..stf!!!'ma 

de ident:i.ficac:i.ón se l!le6Ui·a r:i.Jil:i.endo por e.l nombre de.l. 

individuo. e.l. cua..l. var:i.aba (e..1. nombre),. selílÜn ..1.a 

vo..1.untad de éste y no a med..idas invar.iab.lés cuando 

se t.rat:aba de personas gue han adguirido su comp.let:o 

desarro..1..lo físico,. dec:J..r. e.l individuo que era 

:J.dent::J.f~cado por ..l.a comisión de un de.l.it:o: so.lía 

.suceder que e.l su.jeto,. si vo.lv.ia a de.l..inquir a.lgunos 

años después,. éste se cambiara e.l nombre y no habría .la 

posib:L..1.:i.dad que se .le conside-.rara como de..1..:i.ncuent:e 

re:J.nc.ident;e. sino como pr:l.mo de.l:l.ncuente,. 

mod:J.f:J.caba su nombre y sus rasgos. a.l. raso de ..l.os a.rlos. 

también 'tend.:i.an a cambiar.·~·-, 

!~. F<:OUl"lAGt·J~C. Cor-le.E'. Ob. cit. Pég • .!.99 .. 



Fue doee año!!I después. en :1807. cuando ~~ 

c:la~ificaron :las ficha.s conforme a .J.os preceptos de.1. 

s:l.:seema antropométrico .v no a.1. a.lfa.bético~ como se 

venia hac:iendo. aprobl!!indose por e.l 

Gobierno de.l Di.strito Federal ..v por .la Secreta.ría de 

Gobernac:l.ón: se emplearon eres series de estantes: para 

hombres,. mu .. 1eres y menores de edad. Siendo don Carlos 

Rouma¡rnac quien .lo había puesto en practica en la 

correcciona1 para mu .. 1eree de Coyoacán pistri t:o Federa:!: 

de donde pasó a .la Inspección Genera.l de .la Po.licia del 

Distrito Federa:!. 

.. E.l sistema de antropomeer.i·a. 

tres principios: 

funda en 

J.- E~eabi.lidad casi abso.luta de .la osamenta 

hu.mana. 

edad. 

a partir de .los veinte años de 

2.- E.~erema diversidad de .las dimensiones Que 

presenta e.l esque.le"t.o humano. compa.z·ado 

entre un suJeto y otro. a.l grado de que 

sería muy· dLfícil. sino .impos:ible. 

encontrar dos individuos provisto$ de una 

o.samenta .va no idéntica. 

bastante para 

confundida.!:'. 

88 

pero n:f. .lo 

poder ser 



3.- La faci.1.idad 

tomar 8obre 

d.i.mensiones de 

y preci~ión re~ativa para 

eJ.. individuo ciertas 

su esgue.1.eto. por medio d~ 

compat!teB de construcción senc-i1la . .. e 8
""", 

El sistema de1 profesor AJ.fon.so .Eert..i2J..ón. 

comprende dos subsistemas: s.J.- Las dimensiones de 

ciertas partes de.1. cuerpo; y b J. - E.1. retrato habJ..s.dc>. 

con descripción de pecu.1.iar.:i.dades de.J. su._;et::e>. 

compJ..et::ados con dos fotogrs..f.ías de frent::e _v perfi.1. sin 

retoque. 

A continuación. pasare a ana.1.i=ar .1.a primera 

de .1.as mencionadas. para posteriormente hacer e.1. 

estudio de.1. segundo de .J.o~ s.:i.stemas sefla.1.ados. ..La~ 

medidas gue tomaban .J.a ident:.if:J.cac.ión 

ant::ropomét:rica eran tres. 

AJ. - Sobre e.1. con._;unto de.1 cue.rpo: 1 L - Ta.1..1..!! 

(estatura de..J. hombre de p.ie J ~ 2 J. - Bra=o (d.:i.st:anc.:i.a de 

ambos miembros superiores en pos:ición hor.:i.=onta.1. J. J' 

3). - Busto o estatura parc.:i..a.1. (distanc.:i.a de.1. vértice 

del cráneo al coxis -a..1.t::ura de.1. hombre sentado-). 



B >. - Sobre .1.a cabeza: 1 >. - Lon6i t:ud de .la 

cabeza. (diámet:ro ant:ero posterior de.1. cráneo). 2). -

Anchura de .1.a cabeza (diámetro t:ransversa.1. de.l cráneo). 

3).- Longitud de.1. pabeJ.J.ón de 1a ore.Ja derecha y- 4J.

Anchura clel pabe.l..l.ón de J.a ore.,.iél derecha. 

CJ.- Sobre J.os miembros: 1).- Longit:ud de.l 

pie izquierdo .. 2).- Lon6it:ud de.l dedo medio de 1a mano 

izquierda. 3).- Longit:ud de.1. dedo meñique de J.a mano 

izquierda,. 4).- Lonsit:ud de.J. aneebrazo de.sde e1 codo 

(o.1.écrano) ha,ert:a .1.a e.Tt.rem:J.dad de .1.oB dedos ... (.,....,., 

Ahora. pasemoB a hacer un eseudio de J.o qu~ 

es e.l. RETRATO HABLADO eJ. cua.l obra t:ambién deJ. 

profesor A.lfonso Berti.l.l.ón. .v a.l igua.l. .la 

c.1.asificación ant:ropomeer:J.ca. es fundada en J.a división 

tripartí ta (.la dimensión. .J.a forma J" el co.l. or. } . 

metódica 

E.l 

:V 

.retrat:"o habJ.ado. 

sist:emát:ica d~l 

la descripción 

rostro. medianeei-

procedimientos que consisten en la observación deJ. 

individuo para retener y reaist:rar sus rasgos ex~e.rnos. 

donde .:Juega un pape.l mu.v .import:anr:;e .la mr:-mo.ria... .la 

observación y la .retentiva. 
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En e..J. si.seema de.l .reera'Co hab..J.ado. .la 

divia:ión descansa ..J.os caraceeres cua..J.:idades 

posib..J.es de un órgano. oons:iderado ba .. io una re..J.ac-ión 

de'Cerminada. E.seas cua..J.idades pueden ser de tres 

c..J.ases: ..J.a dimensión. ..J..a forma y e..J. co..J.o.r: cada una d~ 

e..J...J.as es suscept;ib..J.e dr!" ser mayor menor y estos 

¡rradoa se traducen. e.5encia..J.ment;e por eres expres:i.ones 

t;íp:i.cas Que son: pequeño. mediano y grande. .Para ..J.as 

indicacionet!I de forma. eata1!!!1 exp.reaiones cambian y ~on 

por e .. iemp..1..o: cóncavo. rect;.:i..1..ineo o convexo o ·..J.evant:ado. 

horizont;a..J. y abat;ido; y para ..J..as de co..J.or: rub:io, 

cast;ai'Io y obscuro u obscuro mediano y c..J..aro. pero e..J. 

principio de ..J.a dist;ribución de e.res. seguirá siendo e..J. 

mismo. 

Uniendo cada uno de e.seos eerminos a ..J.a 

forma. a..J. e.amaño y a ..J.a d:i.rección de cada part:e de..J. 

rose.ro humano. se obt;iene un seflaJ.a.miento perfe-cr.o. 

Las denom:i.naciones ~ue se seña..J.an. para e.odas 

..J.as partes de ..J.a cara en e..J. retrato hab..J.ado son: 

~.- Inserc:i.ón de..J. pe..J.o; 
2.- Frente; 
3. - Arcos superc.:i...J.iares; 
4.- Ra~= de ..J.a nari=: 
5.- Dorso de ..J.a nariz; 
6.- Punta de ..J.a nari=: 
7.- AJ.tura o espacio naso..J.abia..J.: 
B. - Labio superior.: 
9. - Labio .:i.J2ferior; 

18.- Hentón o barbi1.1.a: 
11.- Punta de..J. mentón; 

<>1 



.22. - Ce .. ia: 

.23. - .Punt:a externa de .2.a ce Ja; 

.24.- A.2.a de .2.a nariz; y 
25.- Tabioue de .2.a nariz. 

Así también,. en e1 retrato hab1ado,. 1as seflas 

particu1ares sirven para 1a identificación de un 

su.:Jeto,. pudiendo ser señas ta1es como 1as cicatrices y 

1os tatua.:Jes; ..Zas primeras,. pueden ser produc-.i.das por 

instrumentos punzocortantes traumáticos; en Canto que 

1os tatua.:/ es,. pueden considerarse como c:i.cat.r.1.ces 

eJ.ocuentes. 

Los tatua.ies,. son expresiones de sentimieneo 

y por 1a~ imáaene~ que representan,. se 1es ha 

c1asificado en mi1.itares bé1icos,. re1.i.g.io.sos,. 

IJJT10Z'"OSOS. eróticos,. soc:i.a1es,. profes:lona1es. 

históricos. patrióticos,. etc. 

Los proced.im.ieneos para tatua.z.. son var.i.os,. 

mediante p.i.nturas,. escarif'.i.cac.ión,. c-:i. ca t:r.i.zac.i. ón. 

quemaduras. subepidérmicos y m.i..~eos: .v 1os 1ugares 

e1eg:i.dos en e1 cuerpo para 1a rea1ización de un 

tatua.je,. reHU1armente son 1os antebra=os. e1 dorso de 

1as manos,. 1os brazos,. e1 abdomen,. e1 tóra.x. 1os 

múscu.2.os. 1as piernas. e1 rostro • .2.a nuca,. e1 pie y 1os 

órganos sexua1es. 

identificación antropométrico,. o 1a .2.1amada f.i.che 

s.:Jgna.2.ét;ica. es .i.mport;an"ée de-staca.r que en 1o que- es 



identificación pena..l. administrativa,. es mas conoc:l.do 

como ..la ficha signa..l.ética,. y ésta. es int:e6rada por .lo 

oue se conoce como fiLiación. anotándose .las 

caracter.isticas del su.jeto. pre.suneo de.lincuent:e como 

Son: e.l sexo. .l.a edad. .la estatura,. e.l co.1.or de los 

o.jos. de.1. pe.lo y e.l de .los te6UDJentos; se comp.lementan 

ta.les dat:os con una foto6rafia de frente y perfi.1.: 

también .la fiaha signa18t:ica. cuenea con .la fecha y 

.l.u6ar de nacimiento,. profesión u ocupación. e.l esca.do 

civi.J. y e.l domící.lio,. nombres de .los padres,. eodos 

estos dat:os. son .los que conforman ..la ..l..la.11uJda media 

fi..liación y ..la cua.l se ocupa para pasaportes. 

..licencias,. etc. 

Ls. finalidad de la ficha de identif:l.._-:sc.ión 

de..l presunto delincuente es aportar datos mas preciso~ 

de su ident:ificación. que debe .ser respa.l.dads. con .la 

fotograf.ia de frente y perfi.l de.l procesado. sin 

retoque a.lBUno y si e.l. su.jeto .lentes. eamO:J.en se .le 

tomara fotografía con e.l..los .v $Írl e.llos: asim.ismo. a .J.a 

ficha se ad.juntara un informe de ingresos anter.iores 

prisión,. y en caso de gue e..l. .ind:ividuo cuenre con 

ingi•esos anteriores a prisión. se proporcionarán .los 

datos de1 o .los .;luzgadoB en gue est:á o e.st::uvo su .. ieto a 

proceso,. asi como causa pena.l y de1iro por e.l que se .le 

o haya acusado. agregando ademas si hubo 



aen'tenci4. .1.a pena.1..:Ldad de .la misma y ei t!fst;a va :Eue 

com,pur1ada:. 

objet;:l.vo de- .l. a f'.í cha 

eJ. Juz¡¡¡uidor conozca 

f.isicamente a.1. presunt;o de.l:i.ncuente,. ademB.s de que es 

un e.1.emento más gue ayudara a est;ab.1.ecer .la condena que 

deberá .imponerse aJ. eu.ieto de.l.:i.nque,. 

princ.:ipa.1.mente para gue dicha ficha .sea 1TUardada para 

ident.:Lficac.ión de J. de1.incuente,. cuando 

.reincidencia. 

a.a.- INDIVIDUAL DllCTILOSOOPICll. 

La pa1.abra dact;.i.1.oscop;ia provient:> de.1. gr:iego 

dákti.1.os,. oue signif.ica dedos y ~kopein~ que sianifica 

examen de .1.os dedos. Este nonb.re fue propuest;o en 1894 

por Francisco Lat=.íns.. para desig-nar .1.a cienc:i.a que 

Vucet;ich hal::la .1..lamado ha~ea entonces 

··1cnofa.1.an6ome'tr.ia ... 

Ind1v1duai .Dect1ioacóp1ca.- Es e.l conJunt;o de 

.1.as impres:i.ones di6ít;a.les,. f:i..,iadas en .1.a f:Lcha. 



'"La 

ident.i:Eicación 

dact:L...1.oscopia 

de .la peraona. 

propone .la 

por medio de ..1.as 

:Lmpreeiones producidas por ...1.as crestas papi...1.ares gue s~ 

encuentran en ...1.ael yemas de ..1.os dedos de ..1.as manos."<••> 

""Lo.et caracteres r;¡ue presentan ...1.as ..1. .ineas d~ 

...1.os dedos son: 

1.- Abso...1.utamente diferentes a cada individuo. 

2. - Inmut;ab.les desde e..1 sexto mes de J..a v:ida 

intraut.erina. hasta ~a diEtgregacíón de ..1.a pie.l por ...1.a 

put;refacc:Lón. 

3. - Son perennes. pues pe~a.r d~ 

dest;ruidas por traumatismos superficia...1.es,. a.l sanar de 

e..1..1.os,. reaparecen en .la misma dispo.'3ic.ión. Ademéis J..os 

dact.i.logramas parecen .ser .infa.ls.if:icab...1.es,. y a..1. t:ocar 

cua.lquiE-.r .indiv:Lduo ...1.os ob.ietos,. .las hue-..1..las que deLia 

con sus manos. const:.it:u.ven verdaderos dacti...1.ogramas. 

que pesar de ::u!r ind.ivis.:ibJ.es s s:Lmp..1.e v.i.st:a. se 

hacen aparentes por med:Lo de .react:Lvos especia.les. 

tintas engomadas. p..1.ombag:Lns.. vapores de yodo. 

etc. ""'••> 
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E.l aist;ema de identificación dacti.1.oscópico. 

es empleado tanto en e.l derecho civi.1.. me:rcanti.1.. como 

penal entre otros. eJemp1o de .los anteriores. son .las 

actas de nacimiento. de matrimonio. 1os documentos de 

crédito. para 1a firma de .las personas gue no saben 

escribir, etc. 

En materia pena.l. la dacti.1.oacopía es e.l 

procedimiento para 1a identificación de crimina.les y 

:reconocimiento de reincidentes; e.l sistema 

dacti.loscópico es e.l medio de identificación seguro. 

rápido y sencil.lo y el método emp.leado México es e.l 

de.1. profesor argentino Juan Vucetich,. y fue aplicado 

primeramente para .la identificación de .las reo.lusas de 

.la escue1a correcciona.l para mu.ieres menores. 

t!U!!Jtab.1.ec:i.da en Coyoacán: mismo sistema que has'Ca 1.a 

fecha se si6Ue ap.licando. 

Actua.lmente a .la ficha s:l.g.11a.lética. Be> .le 

acompafla .l.a ind:l.vidua.1. dact:i.loscóp:tca. :inc.lu.l'éndose en 

ésta e.l seña.l.a.m~ento antropométrico. 

descriptivo. 

a.si· como e.l 

""La individua.1. ds.ct.i..loscópics. comprende .los 

dacti.logra.ma.s de .los diez dedos de un individuo J'" esta 

formada de dos parteB: 

Par"te 1.. - Serie. - que son dibuJos diGi ta.les 

de la mano derecha. 2as cua.les comprende: a) La 



Fundamenta.!. determinada por eJ. pU.l6ar derecho Y bJ .la 

División que comprende .los dedos .índice. medio,. anu.lar 

y meñ·ique de .la mano derecha. 

Parte 2.- Seoac:l.ón.- que compre-nde .los dibu.jos 

dig:l..t;a.les de J.a mano izquierda y se divide en: a~ La 

Subc.la8if:i.cación. que comprende eJ. pu11a.r :i:::quit!!'rdo y 

b) La Subdivisión que comprende 1os dedos indice. 

med.io. anu.lar y mt!tñ:i.que de ~a mano izquierda. ·«••» 

Los siat;emas de identificación dact:i1oscópics 

no son suscept:ib1es de modif:lcación; .las modif:icaciones 

únicamente se pueden dar cuando ha.v l!JJrJput:ación. 

anqui1osis o cicatrices profundas. 

Como ae de.,prende, e.l s:lst:ema dact;/.J.oscópico 

en .la identificación pena.l administrativa. tiene mayor 

re.levancia que cua1quier otro medio de identificación. 

ya que como se señaJ.ó anteriormente. J.a.s hueJ..las de .los 

dedos. aparecen desde antes de nacer y desaparecen 

despues de 1a muerte .. por ..lo que en mat:er.í.a pens.1. e1 

de.lincuent:e habit:ua.z .. podrá engañ·ar. hac:i.éndo.se 

pasar como primo de1;/.ncuent:e., tratando de sustraerse a 

.Za acción de 1a Justicia. 
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E.l .informe de antecedentes pena.les o eamb.ien 

1..ll!tmado .informe de inNreso.s aneeriores a p.r:i.s.i.ón. es un 

e1emento mas gue cuenta como comp.lemento de 1a 

:J.dentif.icac1ón de1 procesado o p.resun'to de..l.incuente: 

dicho informe 1o p.roporc.iona e2 .Director de Contro2 de 

Información de .1,a Dirección Genera.1. de .Rec.1,usor:i.o.s .v 

Cent.ros de Readaptación Socia1 de2 Distr.ito Federa.l. 

mediante oficio gue ..le sea.enviado por e1 Juez gue esté 

conociendo de 2a causa; 

importancia para 2a :l.nd:l.v.idua2ización de 1a pena gue s~ 

J.e ha de imponer a..l procesado r:-n eJ. momenteo de d..icear 

sentencia. pero para J...le6ar hasta esee punto. hagamos 

estudio de .lo que es e..l 

antecedentes pena.les,. comenzando por e.l conce.i=-eo d~ .1.e 

pa..laOra antecedente. 

E.l diccionar.to Enc.ic..l.ope!d.i.co I..l.ustrado. 

define .la pa.labra ancec-edent:e como .la ··acc.i.ón. d.i.cho o 

poster:l.o.re.s . ........ > 

o!. V1 c:cie>r-,c:...-ic· Errc.i clopc-"'dJ. co 
Oc:~anf:"> lino. E.-J.!c.le">n jQ9C. 



ANT.ll'CIDNINTI .P.IDlSOltlAL6S. - ··son toda anotac:Lón 

de un hecho tipificado en .la .1.ey como de..l.ito o fa.1.ta. o 

bien,. determ.inada como s:i. t;uac.ión de pe.1..ig.ros:i.dad. 

bien,. por ú.1.t.imo como contravenc:Lón po.1.icia.1.. 

J.o anter..i.or. desprendemos .10.s 

antecedentes pena.1.es son .1.a acción u omisión de un acto 

que está tipificado por .1.a .1.ey como de.1.ito,. gue se haya 

eJecutado anteriormente y 

con,,ecuenc:i.as posteriores,. 

que pueda 

además 

vo..Zver 

de oue 

a tener 

debemos 

agregar que debe provenir única.mente de una sentencia 

condenatoria,. dictada por una auto.r:i.dad compet;ente y 

que .1.a misma haya causado eJecutor.:La,. para que se .Ie 

considerar como antecedente pena..l,. de J.o 

contrario,. no ~e podr1a c..lasifica.r como ta..l. 

DesafortunadaJnente en .He.'\:':Lco. .110 e.Y.i.stea u.n 

.reg.lamento 1ega1 que hab..le sobre .los antecedentes 

pena.les.. sus tipos .v c.:lrcunst;anc:f.as ._iur.i"d.ica$ a n.i.ve-1 

de de.r~cho pena..l., sino que s.i.mp.1.e .t' senc:i..l..2ame.12t"C" se> 

hace mención errónea.menee de ..la re:f.nc:i.denc:i.a para 

caracee.r.i..;;ar1os.. y se di ~e e.rróneament;e. por que e.1 

hab..la.r de ésea., se ent.:lende gue se e.sea ref.:l.r.iendo a 

de..l.incuentes caracteri=ados. 
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La d:f.ferenc:f.a ent;re .los antecedentes pena.les 

y antece-dent:es de po.l:f.cía po.:Z.:f.c.iacos~ es oue .:Z.os 

selilUndos no t;.ienen consecuencias ,ju.r.fd.icas se t:.rat:a 

ún.icament;e de fa.leas y son de tipo aclminist.rati1'·o. que 

sue.len ten~r c.:Z.asificaciones de sospechosos por e.l mod~ 

de operar. por apodo,. en s1,. caracter.J."st1ca.s que son 

em,p.:Z.eadas como s:f.stemas de identificac:i.ón: en tanto gue 

.los primeros s1 tienen con.9ecuenc:i.as 

pr:f.ncipa.lmente para .la emisión de una sentencia. ademá~ 

de que tienen importancia de invest:i.6aC:i.ón estadística 

para e.:Z. cr:t.minó.:Z.oao y cuando se estud:i.an .las tendencias 

o :f.nc1:f.nac:i.ones cr:i.m.ina.:Z.es. 

Qu:f.ntero Moreno. afirma que ··.ios antecedentes 

pena.les propiamente d:i.chos .son .los que ~manan de una 

sentencia condenator:t.a def:i.n:i.tiva firme. o ~ea. aque.l.la 

gue no est:á su.;iet:a ya a med:i.o a.lguno de :i.mpugnsción 

o.rdina.r:i.o o e."i:t:.raord.:i.nario. ··e -.::s, 
E..'i::i.ste Héx:ico .la neces.i.dad de una 

.re6U.lación Jur.fd:i.ca sobre .los antecedentes persona.les. 

por que desgraciadamente,. estos se han prestado a ma.los 

usos e 1.nte.rp.ret:aciones gue a.rro .. ian co.nsecuenc.:ias muy 



perjud:i.c:i.a.le~. .!!lobre todo en .la vida ..labora.l y persona.l 

de.l :J.nd:J.v.iduO. por .lo que d9be ser abBo..lutamente 

conf.idenc.:La.l este t.ipo de :i.nformac.ión: uno de .lo~ 

art~cu.los que preve e6ta s.ituac:i.ón~ es e1 ~eKUndo 

párrafo de.l a:rtícu1o .1.6!5 de.l Cód.iKO Federa.l de 

conl!ftanc.ias de 

antecedentes pena.les y .los documentos o :E.icha.!!1 en que 

conate .la .ident:J.f.tcac:i.ón de :J.nd.:J.v.:J.duos,. .:J.nd.ic.:J.ado:s o 

:i.ncu.lpados.. con mot1vo de cua.lqu:i.er aver:i.6Uac.ión o 

proceso pena.l,. Bó.lo ae proporc.:J.on<!!!lrá por .las o:f.:lc.:lnas 

rel!fpect.:ivas CU4.ndo .lo una autor.:J.dad 

com.petente. .fundando .v motivando su reguer:im:i.ento. o 

cuando 8e so..l:i.c.:ite por ser necesar:i.as para eJerc~ear e.l 

derecho cump.l.i.r un deber .le&a.lmente prev:isto . .. 

Este ú..lt.imo pa.rrafo :[ue ag.z'"egado ~.l .16 dEJ 

d.:J.c.iemb.re de .1983 .. y pub.l.icado e.l 27 de.l m.ismo mes .v 

año. y su f.:J.na.l1dad es no hacer ma.l uso de d..tchos 

clocumen tos. 

La :i.mporranc1a que ~:J. ene e.l .:i.nfoz"m~ de 

antecedentes pena.les, es re.levante,. pr.inc.:l.pa.lmente a.1 

momento de gue e.1 Juez d.:i.ct::a sent:enc-.ia-· e.1. esr:ud.io y .la 

va.lorac.ión deJ .inform~ de antecedent~s pena1es gue 

proporc:iona e.l Depart::am~nto d~ .ident~f~cac.ión. se hace 

en eJ capítu.lo de- .ind.2v.:i.dua.l.:f.zac.:i.ón de Js pt'!!'na a.1 

101 



momeneo de dictar.se .la sentenc:J.a. como se di.jo a.l 

pr:J.ncip:J.o de este capitu.lo. 

E.l Jue= conocedor de .la causa. una ve= que 

haya dictado auto de formal prisión o auto de su.jeciórJ 

a proceso. dentro de.l termino constitucional de secenes 

y dos horas. o en su caso. dentro de .la dup.l:J.cidad d~ 

dicho t:.érmino. cuando as.í sea so.licita.do; mediante 

oficio so.lici t:ará a .la oficina de identificación e.l 

informe de ant:ecedentes pen~.le.s de.l ·presunto 

de.lincuente; una ve= Que .la dependencia en mención haya 

rendido e.l informe so.l:J.citado a.l .iu=6ador. si se 

desprende de.l mismo que e.l procesado no tiene 

antecedentes pena.les. a .los autos .. 

acordándose que .se va~orará a.l momento de d:J.ct:.ar 

Bentenc.i.a; y en caso de que e.l. incu.lpado de que se 

trata. cuente con uno o diversos antecedentes pena.les. 

se aJilrel!irarB. y acordará de .la mLsma mane.ra que e.l 

anterior~ y además se so.licitará la autor:J.dad o 

autoridades donde a.l. presunto delincuente se le sigue o 

si6Uió e.l proceso que se menc:ionen en el oficio. <;¡ue 

informe a.l ,juez sobre e.l estado que actua.lmente suarda 

dicha.causa. y en caso de haberse d~ctado senr.encia. se 

so.licita se envíe copia certificada de J..a misma. y deJ. 

auto que la haya dec.larado e .. iecur.oriada. .lo anter:J.o.r 

para que en su momeneo procesal oportuno. e.seo e.s. al 



d.:Lctarse .1.a sentenc.:La. e.1. .:fuez ten6a mas dseo.er .v 

e.1.ementos para preci.:sar .1.a pe.Z.igro.sidad de..1. p.resunt:o 

de...1.incuenee. ya gue dicho informe oue .r.inden .I.as 

auto.r:idades. estudiados por 

pr:lnc.ipa.I.mente en re.Z.ac.ión a .Z.a causa de .1.a com:i..s.ión 

de.1. de.1.:l. t:o,. e.1. 6.rado de intervenc.:Lón de.1. su.Jeto sct:.:i. vo 

y e1 pa.s.:Lvo,. .1.a rea.1.izac.:i.ón do.1.osa o cu...1.posa de .la 

acción 

.:fu.r.:fd:ico tut:e.1.ado entre otras. com.o .lo .ref.:i.e.re e.1. 

a:re~cu...1.o 168 de1. Cód:l.go Fede.ra..1. de P.roced.:Lm:ient:~s 

.Pena.1.es. 

La Suprema Corte de Just:l.c:la de .1.a nación. 

a6.re6a que '"es una med.ida tend.:Lent:e a ev.:Lt:a.r .I.~ 

sustracción de .1.os incu...1.pados .I.a acción de .Z.a 

Justicia. a.si como a prec.:Lsar .1.os caso.:s de re.i.nc.idenc.ia 

o de abso..1.uc.:Lón. ""<••, 
.Antes de entrar a...1. estudio de este capit:u.1.o. 

se menc.:ionó gue 1a :ident::if.icación t:iene por obJe't:o 

ac.red.:L'ta.r en su caso,. .la .re.:Lnc.ide-no.ia o .I.a hsb.i.t"ua.1.idad 

de.1. procesado.. esto es, med.iant:e una .:Lnve.st:i.gac.ión de 

aneecedent:es de..l acusado,. sefla.1.a.r s.i. ha ten.idc- .:i.ng.resoe 

anteriores a p.r:isión o s.:L es un de..l.incuenr.e pr.imar.:Lo. 

64. Ani~°"".-c;:, E·rt r-,;z·'-·1s.i~,r, 1:-·4 :7:_-.p Nan1•Pl r.~mr•C•!"" MEO·r·,do::i'<: 
LJn,¡:ar.;i m.1d2d de ._,o tos-. F·one-nT~-. \!.i c'f:c:u- 1'"1~nl•P] f.=" r2-r·,co. 



4.1..- IUIRCD ~. JURISP.RUDBNCIAL Y .DOCTRINAL DE LA 
CANCllJJICION .1Mí LA .FICHA SIGllALlr.l'ICll. 

En .l.ol!!!I procedimieneos pena.l.es,. l!le ordena .l.s 

identificación adminiaerativa de.1. preaunto de.1.incuenee~ 

una vez que se haya diceadO auto de forma.1. prisión o de 

l!!!IU.:/eción a proceao. como .1.o el5tab.J.ecen .J.os art:icu.1.oe 

298 y 165 de.l. Códi60 de Procedimiento~ Pena.1.el!I para e.l. 

Dil!!!ltrito Federa.l. y e.J. Código Federa.J. de Procedimientos 

Pena.1.es en forma respectiva; esto es~ existe 

le1is.1.ac:J.ón :J.a ident:ificación de) p.robab.1.e-

de.l.incuenr.e; sin emb4rgo. .l.a cance.J.ac.:l.ón de .l.a ficha 

Bigna1ét;.:I.ca se encuentra relil'U.1.ada por un precept:o 

est::ipu.1.ado en :J.a .1.ey,,. como en :J.a orden de 

identificación,,. aunque existan acuerdos que aei .l.o 

mani:f'iel!l'ten,,. como por e .. iemp.l.o,,. .,;i aauerdo número 

A/046/91,,. emitido por e.l Procur/3.do.r Geners.1 de 1a 

Repúb1:Lca,, en eJ. Dia:z:•:Lo O:fic.ia.J. de 1a Federación de 

fecha 30 de octubre de 1991. en cuyo conB:i..d~rando 

est;ab1ec:ió: 
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""Que nueatra carta magna proh~be en ~1 art~cu1o 22 

··1a. .t!!p1icac.i.ón de pena.a infaman tea o 

.. ina:Lv.i..lizada.s, como aon .1.a.s mut:L.J.ac:Lones .. .J.a.s de 

"infamia, 1aa marca.et,. .los azotes,. .1.oe ps.1.oe e.l 

.. tormento de cua1guier enuae.rando 

''.11Qa.l.aent;e ague..l.i.aa Que afecten .i.aa derechoa o e.1 

'S-t:r1.aon.1o de iaa pieraanaa a~.1daa ,PD:r .nueat.ro 

''eat;ado de dezwcho ••• ; l!*n'l;end1fl§ndaee e.r~a.ente 

''ba.:lo e..l tt§zw:Lno de --antecedentea .PBna..lea··. no 

-·86.i.o a .l.os hechos .:1.1.Lc.:I. toa decret;:aclc:nl .8ll!fld:lante 

--una aentenc.1• .;/ud.:l.c.1•1. a.1no gue :Lnc.l.u.yen 

''.1nveat.1••c.1onea o ~d~.:l.ent;oa ra.i..i..:1.c1oa • 9ue 

"'hub.:l.ez-e eatado dUjeto una l"tfl:raona ••• - Que debido 

.. a ..l.o a.nt;er.:l.or ,l,aa personas .i.ncr:im:Lnada.5 en una 

"'acusación goue por cua.lgu.:f.e..r cauBa no hub.i.ere 

º'prosperado,. tienen qu~ eopo..rt;ar un desprest:.ig.:io 

'"de por vida, .1.o que con.st:.ieu..ve en 1a rea.l.i.dad una 

··pena tr1tu!Jcende-nee y v..tta.l.:l.c:La •.• ·• 

Como adv:ierte de 2o ante.r:J.or. 

Procurador Gene.rs.l d~ .la Repúb.l.i.ca, est:a previendo .laJ 

consecuencias que pueden generarse en una persona con 

antecedentes pena.1.es. sin emba.rso .• no e."C:is"t'ea e.n ..Z.a .J.ey· 

forma expresa gue preve~ ta.1. situación. 

Com'""., se obse.rt.-·ó en csp..i·eu.I.os anter.:i.oreas, .l~ 

;l,dent:.:i.f:i.cac.:i.ón aclm.in.i.strat:..:l.va no es un acto v.J.o.lator.1.o 
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de 6.&rant:Las,. 

proced:J.miento 

porque ún:J.c.sment;e .,e t;rata de un 

adm:J.n:Letrat:J.vo ordenado por una 

autoridad; .respa.ldo de .lo anter:l.o.r es ..l.a ju.r:J.sprudenc:J.a 

que a cont:l.nuación se seña1a: 

''IDIO#TITICACICJ/11 ADHINISTRATIVA D#U. PROC.sADO. 

~IA O. IA SVSPIMSION Q'.JN27M .ICL Ac.r'O lliJUJI' Lll 

ORDaMI.- Aunque en efecto. 1a obtención de .la 

ficha B:l.61Ja,lt§tica de.l incu1pado .. :J.mp.l:l.ca un" 

med:J.da admin:l.st.rativa que aporta datos .sobre su 

aspecto eomát:l.co y ev:l.ta 1as pos:Lb.Ies confUs:J.on~s 

con homón:Lmo.s,,.• no menos ve.r:Id:i.co resu..1.ta que ese 

mandato de :Ldent:l.ficac:i.ón,. por cuanto deriva de un 

acto p.rirnordia..l. {.la forma.! prisión,),. combat:J.do en 

e1 mismo Juic:J.o de ga.ra.nt:..ías,. es menest:.er que 

prime.ro se exam:i.ne sobre .la ..J.ega.l:i.dad de éste. 

pues hast:.a ent:.011ces,. deberán tenerse como .l.ega.l.~s 

tamb:L~n eu.s consecuenc:J.as: máx:i.me oue a.I .recabarse 

esa reseña,. en efect:o,. se provocar:lan a.l. quejoso 

daños y pe.rJuicios de dif.íci..l. enm:J.enda,. pueato que 

quedarían .reg:J.st:rsdos esos daeos en 1os archivos 

.respect:J.vos,,. aun,,. cuando u1ter:i.o.rmente,. en su 

caso,. se est;:J.ma.ra vio..l.at:or:J.a de &arane:J.as 1a 

.fo.rma.I p.r:J.s:J.ón,,. pues de cua.lqu:J.er forma,. .las 

anotaciones impresas en esos documentos en ta.I 
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sentido., no obatar~an para gue subsiatieran como 

antecedentes; de ta.1 suerte., procede 1a suspensión 

definitiva de eae acto para oue no 

mientral!t no l!le .re.sue.l.va e.l. 

pr:J.ncipa.1., con sentencia e.:Jecutoriada. •<111:•e1 

Se conv.iene en que,. una vez dec1a.rado f'.irmr:> 

el aut:o de forma.1 prisión o de sujeción a proceso.. se 

hace necesaria 1a :J.dent;:l:E:J.cac:J.ón admi.n.istrat::f.va de.l. 

proceaado., sin e"mbar6o,. debo .manifestar mi de~acuerdo 

en J.os casos en QUe una vez dictada ·sentencia 

abso1utor.ia a una persona., considerada en un principio 

como probab1e de1incuente,. om:J.t:a ordenar 

of'iciosament:~ J.a canceJ.ac:J.ón de J.os ant:ecedent:es 

registrados con ant:erioridad., mismos gue ae conservan 

en 1os arch~vos respectivo~ .. 1os cua1es so1o s~ d~~an 

sin efecto a pet:ición de parte interesada; esto es. d~ 

1.a persona que est:uvo suJeta a proceso, 1o cuaJ.,. 

considero .indebido, ya que 1a cance.1.ación debe proceder 

sin mediar instancia en ese sent::J.do. 

ó~. Q1..1e,,.jc. :::?5/~lll. Re.mir-o F:.ios Es.quivPl. 31 d'!:, ,;;.gasto dF.:-
1Q90. Un~nimid~d d~ votos. F·onpnte: J. Jesús 
Du•r-te Ce.no. Sec1-et~r-io: ~ub~n Art~r-o S~nche= 
Vale-nci~. F'f'·ece-dentes1 OctC11v;;. Ep.::•cei: Tomo III. 
S&gL1nci~ P~r-t~-1. P~Q. ~7~. Tomo VI. 
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En relación a .l.o anter:J.or.. se t;:J.ene que la 

circular A/01.0/90 del Procurador Gt!tneral de Ju~t:J.cia 

del Diet:r:J.t:o Federal,. pub1icada en el Diar:J.o Of:J.cia1 de 

la Federación con ft!!tcha 1.S de marzo de 1.99(..':t,. en su 

acuerdo octavo,. dice: 

.. Só.1.o a pet;ic.ión orden expresa fundada y 

.. motivada,. por autoridad per.,ecutor:J.a de de1it:os,. 

··aclminil9t:rat:.iva o .Jud.icial competente,. se podz .. a 
··acceder proporcionar información,. otorMar 

'"conet:anciae o. cert::Lficac.iones y a CANCICLAR o 

"'devolver los da"tos rt!!tliliBtrales gue obren en el 

"'archivo de t!!tl9t:a .inst;:J."tuc.ión. Para .l.oe efec"tos 

"anteriorel!!J,. toda .eolicit;Ud,. deberá ser d:J.rilif:J.da s 

.. .l.a Direcc:J.ón General de Control de Procesos,. que 

··actuará coord:J.nadl!UDent;e con .1.a Direcc:ión General 

º'de Se.rv:J.c-ios Pe.r:ic:J.ales cua.1.quier otra unidad 

'"aclministrativa que en razón de sus at;ribuc.iones 

º'pudiera ue.i1i=:ar esa clase de dat':os. ·• 

Como se adv:J.ert:e de la ant;erior circular,. las 

únicas autor.izadas para ordenar la cancelación de .l.os 

dat;os relifist:.rales de probables de1incuen"tes,. son .1.a~ 

autoridades adminiseraeiva o .Jud.icial compet;ent:e,. _v si 

es así,. no exisee razón suf:i.c:i.enee para que ses. J.e. 

persone. afecee.ds qu.ien ::.roJ.:i.c:i.t;e la canceJ.s.c.ión de .los 
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ant;ecedent;ea. pues debe entenderse que .va no e.Y.iste 

motivo .rac.iona.Z para que subsistan. 

Por 1o que una ve.:: que .l.a sent:e12cia causa 

ejecuto.ria,. mediante of.icio se .remite copia ce.rt.if.icada 

de .la m.isma a.I Dept!J.rtament:o de Info.rmát:ica y 

EBtadística de .l.a P.rocu.radur1a Genera.l de .la Repúb.l.ica. 

para da.r.l.e conocimiento de ta.l c.ircunst:ancia y se hagan 

.l.as anotaciones pert:.inent::es. deb.iendo destacar oue no 

se o.rd~na exp.resament;e eaa cance.l.ac.ión. 

Por su parte. e.l. depa.rt;:a.mento en comento. u.na 

vez que .recibe .la cop.i.a ce.rt:ificada de .Za sentencia. 

hace .Za anotación en e.l fiche.ro de de.Zincuentes. no 

.importando que se t.rat:e de una sent;encia condenatoria o 

abso.Zuto.ria; en e.l primer caso. manifiesta cua.l fue .la 

pena.l.idad,. 

manifiesta 

pe.ro en e.I se6Undo 

"fue absue.lto'',. .lo 

ca~o .. tinicamen'ée 

cua.l. considero 

.incorrecto,. porque er.i. qu.ien fue p.robab1e de1.:l.1lcue-n'ée 

obtuvo .la abso.l.ución de1 de1.:l.to gue se 1e .i.mputaba • .l.o 

cor.receo es que .l.os aneecedentes pe11a1es que genera.ron 

e.l. proceso desaparezcan. sin gue sea necesario en estos 

casos que 1~ persona incriminada .lo soJ.:l.cit;e. sino que 

debe ser un tramite gue ee Bi6a de o.f.icio. 
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Ahora b:J.en, si 

contenido de ..1.os a.rt.ícu..1.oa 

ana1.:l.z4111os 

298 y .I.65 
"" 

d .. .I. 

fondo 

Cód.i.60 

Procedimientos Pena..1.ea para e1 Diat.rito Federa.l. y 

C6di60 Fede.ra..1. Proc~di.m:i.entos .Pena..1.es. 

respect:ivament:e, .se podrá observar .;¡ue _..J.a cance.l.ac.tón 

de 1a f.icha es ofic:J.osa: s.in emba.r,60, no son ap..1..tcados 

de esa manera ..1.o.s p.recept:os mencionados; ya que d:l.chos 

a..rt.ícu.l.os, forma man:l.f:l.esta expresan ""d:l.ctado e.l. 

auto de :f"o.rma.1. pris:l.ón de .su.;Jec:J.ón ·proceso,. se 

o.rdf!lna.rá 1a :t.dent:Lficac:l.ón de.1. procesado med:l.ant:e e..1. 

s.:J.st;ema admin.:J.strativo adoptado"; s:l. b.:J..en es c:l.ert;o, 

que en 1a fase de.1. proced.im:l.ento se dictó un auto de 

forma..1. p.r.iB:f.ón o de su.jec:f.ón a pz.oce.so, t:amb.ién ..1.o es 

que en una 8ent;enc.ia abBo.1.uto.r.ia desaparecen .1.as 

conatanc:Las que generaron e.l conf..1..icto: esto es. e.l 

aut:o de forma..1. pr.is:J.ón o de su.;ieción a proc~so en l!tl.I 

caso. .Y no hab:iendo 6.stos,. desaparecen todas sus 

consecuenc.ias ju.r.id.icas que en e..1. caso nos ocupa es .l.a 

:ldentificac.ión admini.strae.iva de qu.ien fue proceaado, 

e.1...1.o debe ser sin .;¡ue s~a necesario promover a.l6tin 

amparo o a.16Ún t:.ipo de .inc.i.dent:~ para obt:ene.r d:l.cha 

cance..1.ación. 
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4-2- - RAZO# r ~IA SOCIAL. FAllILIAR Y JURIDICll 
~ L11 CANCllCLACION DE Lll .l!"Ialll SIOIUILrrICll-

En .la actual.idad, aunque ae ha considerado 

gue J.s iden't:.ificacíón de un presun'to de.lincuente, es 

aimp.lemente un procedimiento administrativo, únicamente 

para efec't.os de reincidencia., y e.st:.ar e.1 ;Ju:z•ador en 

en anteriores ~pocas. que .la identificación del 

p.reaunto de.l.incuent:e, no con~:1aeía únicamente en 

retraea..rlo y 'tomar.le l!!IU~ hue.l..las dí6.it:a.les de todo.s y 

cada uno d~ 1.oa dedos de l!!!IUB manos,,. aino que era 

ponerl.e marcas de1radan'tes y humil..lantes en su cuerpo. 

-como· ahora se 1.e pone marca a.l 11anado- y e~ibir.lo 

ante .la pob.lación,,. aunque éste procedimiento arcaico no 

.se ap.lica actua.1mente,,. y aunQue .la ident;ificación deJ. 

procesado sea sólo un trámite administrativo,,. aun en .la 

actualidad, dicho er:ia:it:.e adminiBtrativo, Bi6Ue siendo 

para el. inculpado de un de.l:J.t:.o,. una pena t;rascendent;e 

ante .la 9ociedad. y pr:inc:Lpa.lment:.e anee .la fam:J.1.ia; 

desafort;unadamente est;s. c:l.rcunst;ancia no ha de.ja.do de 

subsist;ir en .la sociedad~ porque al. proceaado no ~e l.e 

ha .ll.eaado a expl.icar cl.arament;e cua.l e.5 l.a final.~dad 

de eu ident:..i.f:icación cuando se e-nvue.l t;o en un 

prob.lema de T.ipo pen1S..l, n:i t;ampoco .la :J..den&ificación 

que en un momento l.e t:.om6, por cons:iderBr.5el.e 
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prel!!!lunto de.2.:lncuent:e a.l dec.2.a.rarae l!!!IU inocencia .:fam/6.1!!!1 

ae manda cance.2.ar o deahacer dicha ident:ificación. 

Una pe.rl!!!lona que l!!!le ve envue.J.t:o en un prob.lema 

de t:ipo pena1. a.l. ..I...lf!lgar anee un .;fuzgado,. y se .le 

·ordena a..I.. moment;o de not:.ificarl!!!le de.l aut:o de t:érmino 

const;it:ue.:i.ona1. que debera ident::l.f.:l.cl!!ree,. .l.o primero 

que pal!!!la por l!!!IU ment;e,. ee que guedará fichado y con 

S'IOZ'"que eJ. procesado ve 

ob.l:l.11ado a ident:.ifica.rl!!!le como ·ae ..I..e ordena en dicho 

t:.§rmino const:it:uciona..I..,. 15in e11nbar110,. una vez que .ªe 

l!!!lilUe e..I.. Juicio pena..I.. y en .la sentencia l!!!le det;erm:ina 

que f!l.l .:l.ncu.lpado de ''X" deJ.:l.t:o no el!!!I pena.l.mente 

rel!!!lponaab.l.e de.l i.l.:ícito por e.1. que l!!!le ..I..e Bi6Uió e.1 

p~oceso,. no ae ordena l!!!le canee.le su :i.dent:i.:ficación,. 

ao..I..o l!!le menciona que se notif.:i.que a .las autoridades 

correspondientes J.a l!!!lentenc.ia abl!!!lo.l.uto.r.i.a,. 

.remit:iéndo.les copia cert:if':J.cada de .la misma y aunque se 

.J.es remit:e 1.aa copial!!!I correspond.ient:es para que hagan 

1.a cance.lación de .los antecedent;es de.l incu.lpado, no .lo 

hacen por que e.l Juez no .lo ordenó así expresamente. 

Si bien es cierto que estol!!!I casos de 

sentenc.ia abso.lut;or.i.a e.;Jecut:oriada,. se ha. .l.le11ado a 

canee.lar .J.a ficha signa.lét;ica de quien fue p.resunt:o 

de~incu.,nt:e. t:amb:l.t§n .lo es que dicha cance.lac:l.ón 

siempre se ha rea.lizado a petición de parte. esto es. a 
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petición de.l sent;enciado,. eit;uación gue a mi persona.l. 

punt;o de vist;a es incorrecto. ya gue .los efect;os de una 

l!!!lentencia abso.l.uto.ria e.jecutoriada,. que .l. as cosas 

queden como estaban hast;a antes d~ haberse formu.l.ado .l.a 

imputación aJ. ahora seneenciado antes de vioJ.arse .la 

garant;.ía,. t!!N1!1t;o es, canee.lar .la .1dentificación de que 

fue ob,;let.o. 

Lle1!!u1fo.rtunadainenee no es as.1·. ya que e:i .l.a 

actua.l:Ldad .la autoridad que conac:l.ó de.l asunt;o,. 

ún.icament;e se enC'_l!J.r6a de not;:J.f.icar a .I.as aut;o.r:i.dad_es 

cor.respond.ient~~ e~ fin gue tuvo e.l mismo. 

Por .l.o anterior,. e.1. incu.lpado de- un de.I.:l. 'f:.o,. 

si6Ue a.r.ra~t:.rando con su probJ.ema de carácter ._iur.íd:l.co,. 

porque aunque haJ'·a sa.I.:l.do ab.sue.l'f:.o,. sus anteC'edente~ 

siemPre sa.ldrán a re.luc:l.r.. desafortunadamente, ~a 

actua.l.idad,. en nuestra sociedad. aunque pa.re~ca que no. 

siempre se cargará con .I.os perJu.icios socia.les como son 

.l.a marg:lnac.ión y .I.a Z"epu.lsa soc.ia..l,. siJi pe.rmi. t:..i.z"' J.a 

reincorporación t;ota.l a .la v.ida $OCia.l. 

Hoy en día,. s:l.sut:> v·.iendo,. peor ~ .. ie01p.1.o. que 

a.l.guien gue está tras .la reJa de prácticas d~ un 

Juzgado o en e.l .int:.er:l.or de un rec.l.u~or.io o centro 

pen.itenciario. .l.a gent;e procura eviear.lo. traea de n.i 

s:iquiera acercBrere.l. e,,, por 

.regu.larmene~ considerado o ci!JJ.if:icado como 
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de.J.incuente pe.J.i6rOtJo,. est:o es. gue .1.a aociedad est:B. 

y a.nt:es que autoridad; 

circunst:ancia que resu.l.ta perjudicia.l. para quien .J.e 

dictaminan qul!t hubo una equivocación en e.l. proceso no 

Be encontraron acreditados .1.os e.1.ementos deJ r1p~ 

p~na.1.,,. por .1.o que no es cuJpab.1.e de.l. de.J.ito que en su 

momento se .J.e imputó; todo .1.o cuaJ .1..1.ega a repercutir 

en .eJU vida aocia.1. y fami.1.iar. Ya que a veces,. hast.a .1.a 

propia fami.l.ia .1.o rechaza y es marcado coJno quien 

estuvo en .1.a cárce.1. por de.1.incuenee. 

Por .l.o QUl!t,,. por razones tanto aoc.ia.l.es como 

fami.l.iarel!t. es de suma importancia que Ja ficha 

.J.e tomó a .J.a persona que. en un 

momento se .l.e considero presunto de.1.incuente,. se 

canceJe de inmediaeo por mandamiento .. iudicial. a.l. 

momento en la eentenc.2.a abso.J.utor:ia causa 

e.:fecutor:ia. sin gue sea necesario gue e.1 interesado 

so.l.icite d:icha cance.J.ación,. ya que a fin de cuent;as,. 

no fue e.1. Quien eo.l.icitó que se .1.e hiciera. 

Debiendo .eJer fundamenta.l. que e.l. Ju~z a~ 

momento de dictar sentencia abso.lutoria. ordene .l.a 

cance.l.ac:i.ón de .la ident:ificac:i.ón administrativa de-.1. 

sentenciado. que dio o.rigen a.l proceso,. ~o anterior en 

virtud de que s.i bien es c:J.erto que .l.a :i.dent:if:i.caciétn 

administrativa,. no es vio.lato.ria de &arantíaei como .lo 

114 



eatab:Zecen a.1.1/Un.SB .;Jurisprudencias. tamb:l.én .1.o es Que 

si e:Z presunto obtuvo una l!lentencia favorab.le que .1.o 

absue.lve de toda cu.lpa,,. y no se ordena 1.a cance.1.ac.ión 

pre.sencia de un<B v:J..o.1.ación ... J..Bs garan't:..ias 

individua:Zes .. 

En .1.o persona.!.. considero que esea b.ie-n y 

estoy de acuerdo gue identifigue a.1. presunto 

de1.incuente-. pero en .J.o que no e-st:o~, de acuerdo. e-~ que 

cuando t§ste obt:uvo una sent:enc.:la absoJ.ut;oria no 

ordene en fo.rma of.ic:l.o$a J.a canceJ.sción de su 

.identificación: por .1.o gue es necesario modificar tan~o 

e.l Cód.igo de- P.rocedim.ient;os Pena.1.ea. como de.1. Cód.igo 

Federa.1. de Procedimientos Pena.J.es,,. en .J.os art~cu.1.os que 

hab.J.an de .J.a :Ldent.ificsción acün.in.ist:rat:.iva. como l!fOn 

.los a.rt.ícuJ.os 298 y ~65 respect.ivamente.. .1.c1a cua.les 
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ººARr.ICULD 298. - Dictado e.l auto de :forma.1. 

pris:l.ón o de su.jeción 

se identifique a.J. 

a proceso,. e.l juez 

procesado por 

ordenará que 

e..1. sistema 

administ.rat.2.vo adoptado para e..1. caso. ··• 

º'ART.ICVLO J.65. - Dictado e..1. auto de forma.l 

prisión o e..1. de.l sujeción a proceso,. ae identificara a..1. 

procesado por e.l sistema adoptado administrativamente. 

En todo caso,. l!fe comunicará a .laa oficinas de 

identificación .las .reso.luciones que pon6an :fin a..1. 

proceso y que hayan caul!fado eJecutoria,. para t;ZUe se 

hagan .1.as anotaciones correspondientes. 

Las constancias de antecedente~ pena.les Y .los 

documento~ o fichas &n gue conerte .J.a identificación de 

ind.iv:l.duos ind.iciados o .:Lncu.lpados co11 m,_.,t.it,..o de 

cua.lguier averiKUación o proceso pena1. só..1.o se 

p.ropo.rc:iona.r~:f .Por .1.as of.:icinas respectivas cuando ..1.o 

requiera una autoridad competente,. fundando y motivando 

su .reque.r:lmiento~ o cuando soJ.icite por ser 

necesarias para ejercitar un derecho o cump..1.ir un deber 

.lega.lmente previst;os. •·• 

Como puede ob.servar. .los art:icu.los 

anteriores nos hab1an de.l º"aist:ema administ:rat;ivament:e 

sdopt:adoº' para J.a identificación. pero no se menc.iona 

cuá1 es. 
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Los sistemas adoptados en Héxico para .la 

1dent1ficación a.dm:l.nist;rat:l.va aon e.l antropológico de 

Berti.l.l.ón y el Dactiloscópico de Vuceticb. 

E.l. s.nt:.ropomt§trico. cuyo 8Ut:o.r e~ ea.1. doct.or 

Alfonso Bert;i.l.lón. se en 

los individuoa. 

con.;Junto para ident:J.:ficar.los; 

J.as medidas 

út;i.J.es en 

comp.l.ementa 

_v 

BU 

con 

fot;o•raf.íal!!!I de f.rent;e y perfi.l. máa preciso que el 

anterior. es el sist;ema dactiloscópico. cons~stente en 

aprovechar los dibu.:Jos o huel.la~ ~ue dejan .ls.s pap1.l.as 

dtfrm:l.cas de .las yemas de Jos dedos.. los cua.lel!I no se 

mod:l.fican nunca en e.l mismo ~u.jeto. pues permanecen 

conseantes, desde los seis mel!les de vida intrauterina y 

hasta después de la muerte. La importancia del sisr.ema 

se debe a Francisco Galtón. con base en .1.os eseudios d~ 

Wil.lam Hersllel.l~ pe-.r,_-, quit:-Ll ms.·s ha cone.r:i.Lnu.·dv a etu 

perfeccionamieneo 

Vucet"ich. 

el investigador Argentino .. 7uan 

Habiendo desplegado la duda que subsístia y 

continuando con el análisis de los art"iculos en 

cueseión. e-s pertinenr.e as.regar e-.1. síguienee p~Ü"rsfo en 

ambas leg:i..slac-:iones penales y artic.ulos que se c:i.t;an: 
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...... - aent;enc1.a abao.Juf;or1a 

e.;Jecuf;or1a~. de of1c1o. ei .;/ue• c~f;enf;e ordena.z-1§ ia 

cance.2.aci6n de .J.a 1denf;1f.1oac16n adm1n1atrativa. que 

QUe 

,aent;enciado • .. ; 

SÍ/ifUt!': 

debiendo quedar los areículos como 

''ARrIC%TLO ZBB. - Dict.ado el a:ut:o de for.ma.l. 

prisión o de sujeción a proceso, el juez ordenará qu~ 

identifique procesado por eJ. si.eeema 

administrativo adoptado para el caso. 

En J.os casos de ~~ntencia abso1ut:o.ria 

ejecutoriada, de oficio, el juez competent.e ordenará ls 

cance.l.ac.ión de J.a id~ntificación adm:l.nist.rativa, que 

dio or.iaen a.I proceso que J.e instruyó a.I 

eient:enciado. ·· 

"AR'rICCJLO 265. - Dict;ado el aut:o de formal. 

pri5ión o el del sujeción a proceso, se identif~cará al 

procesado por el sistema adoptado administrativamente. 

En eodo caso. se comunicará .las oficinas de 

ideneificación .las resoluciones que pon6an fin al 

proceso y que hayan causado e.jecut;.oria. para .;¡ue se 

hagan ~as anoeacionee correspondientes. 

Las const;.anc.ias de ant:ecedeneeB pena.les y .lo.s 

documentos o fichas en que conste la 1dent.J.ficación de 

individuos. ind.i.ciados o inculpados. con motivo de 
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proceso pena.l, ao.lo se 

proporcionará por .las oficinas respectivas cuando 1o 

reQuiera una autoridad competente, fundando y motivando 

su requer.imiento .. cuando l!!lo.l.icite por seor 

neceaarias para eJercitar un derecho o cz.unp.lir un deber 

:Le1a:Lmente previatoa. 

En casos de sentencia abso.lutoria 

.ejecutoriada, de oficio, e1 Juez competente ordenará 1a 

cance1ación 

dio ori1en 

de :La 

a.1. 

sen-Ct!lnc:J.ado. ·· 

:Ldentif.:l.cación admi.nistr~it:i va .. 

proceso gue ae .le instruyó 

l.l.9 

que 

a.1. 



CONCLUSION6S 

PRIIOlRA-- La ident:ificación aclminist;:ra"t:iva es 

ordenada por e.l Juez,. una que haya dictado a.l 

presunto responsab.le de un de.lito,. auto de forma.l 

pri"ión 

aiendo 

en su ca.ao,. aut:o de au.;Jeción a proceso,. 

dicha identif:J.cación,. en .la 

instrucción de.l Juicio. 

sm:zafl.lil.- La inat:rucción ea .la et:apa de.l 

procedimiento pena.J. en .1a 'ílUe se recogen y coordinan 

.la8 pru~bas con sujeción .las normas procesa.les,. 

previament::e de1imit::adas,. buscando con .las miama.s .la 

y .. 1..,a.___,p.,e'"r""'-'-'"º"'ª"ª"""1_..1,.ct,.oa.d...___,d"""-""''---"P"'r""e"'""'"""""ºut_..o 
t;h:J:Lnpµente,, para as:í arribar a.l per.íodo de .:iu:i.c.io,. 

donde tanto en Ministerio PUb.J.ico~ como .1.a de-fensa 

deberán formu.lar sus respectivas conc.lusiones. para gu~ 

e.I. .Ju=liifador va.l.ore deb:i.dament:e- t:,._-.das .las pz""uebas 

aport:adas e.J. proceso~ para pronunc.iar e1 fa11o. 

7li'.RCJli:7lA - - La .:i.dent:.if.i.cac.ió.n pena J. 

acim:ln:lst:rst:.iva no es v:i.o.lat:or.fa de garant::ias .• ya que s:i 

bien es c.iert:o qu~ 

causa mo.J.e5t.f6.s 

mate.z--.i.a pena.J. • .J.a :ldentif.icac.ión 

.la pere1ona. también 1o es que se-

t:rat:a de un mand8.111:ient:o escr.fto por autor:ldad 

compet:ente. seña.J.ando gue en d.i.cho mandam:ienéo se funda 

y mot::f.va .J.a causa .J.ega.:Z de.:Z proced.im.iento. este 
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caso. .l.a :l.dent:l.f:l.Cl!!JC.íón,. ya que para ordenar.l.a .l.a 

autor1dad competente (Juez) se basa en e.l dictado de un 

aut:o de :f'orma.l prisión o de su.ieción a proceso,. mismo 

que para que se d.íct:e,. dicha autoridad de apoya en .lo 

que arro.:Jó .l.a aver:l.lífUación previs,. motivando y fundando 

debidamente determinación,. por .lo que 

1dentif:l.cación pena.l aclministrat::l.va de.l procesado no es 

v:l.o.latoria de 1arant.ías. 

Cl:IARTA-- Los objet::J.vos que _se pers:J.MUen con 

.la ident:if:i.ca.ción .de.l su.:Jeto a proceao es,. en pr.:i.mer 

t;t!§rmino .l.levar un contro.l de toda" aque.l..l.as pt!trsonas 

que de.l.inguen,. ante ..la Dirección Gene.ra.l de Cont:ro.l. de 

Proce.90.:!1 dt!t' .la Procuradu.r.ía Genera.l de .la Repúb:J.ica y 

ante ;I.a Procuraduría Genera.l de Justicia de.l D1seri to 

Federa.l,. a.l. 1/il'Ua.l que de .la Procuraduría de cada 

Estado; .Y otra de .las :f'ina.lidades 

independientemente de que a.l fina.lizar e.l Juíc:J.o. se .le 

condene o abeue..lva de.l í.l.:ícito que se .le .reprocha. e.l 

.:Juz1ador,. a.l. momento de dictar .la sentenc:l.a respece:J.va,. 

cuenee con e.l mayor número de e.letmeneo.s de carácter 

aubjet:l.vo,. como son e.1 estudio gue nos ocupa y .J..as 

pruebas aportadas durante e.l proceso, con .l.a fina.l:l.dad 

de auxi.l~a.rse para determinar e.l grado de cu.l.pabí.J..:J.dad 

de.l :Lndividuo .. conocer su persona1:l.dad b:l.o1ó61Ca, 

psíquica y socia1, así como deeerminar .la ap.l.:l.cación de 
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.l.a pena o medida de se.-uridad ~ue considere más 

adecuada. abocándose e.l. Juzgador desde .l.uego., a .J.as 

pena.l.idades mínima.9 y máximas estab.J.ecida..s en la .J.ey,. 

ayudando asimil!!lmo a determinar e.J. grado de adaptac.1.ón 

soci.a.l. y conocer si posee no condiciones de 

readaptación: Por .l.o que el Juez va.l.orará todas y cada 

una de .las probanzas ofrecidas y admi t;ida.s en el 

proceBO., e.l.lo con.;junta.mente con 

personalidad pract;:J..cado aJ. preaunt;o 

cua~ consiBt;e en: 

e.l eaeudio 

deJ.inCuent:e .. 

de 

eJ. 

Un estudio de personalidad. s:iendo ést;e 

practicado por pericos en .J.a mat:eri.a .. como son 

psic6:Zo¡zos. médicos. 'CrabaJadoras BOcia:Zes,. et:cét;erra. 

quienes en base a .1.as preauntas que se .l.e formuJ..en al 

relacionadas con eJ. ent:orno 

socio-económico-farni.l.iar,. opinará acerca de J.a 

pe.ligrosidad de J. posib.le de.li.ncuente examinado. 

mencionando .l.as posibi.lidades de rehabiJ..:i.taci.ón,. as:í 

como .los medios mas idóneos para obtener.1.a. 

La ficha si.6na.1.ét:ica,. rea.liza.da por e.l. Jefe 

del Depa.reamento de Identif:i.cac.:i.ón de .la Procuraduría 

General de Just.1..c.:i.a de.l D.:i.str.i to Federa.1.,. consiste en 

1as impresiones fotogr.3fics.s de frente y perfi.l de.l 

process.do .. reseñando sus caracterís'ticas 
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antropométricas • .las cua.les entre otras Bon: estatura. 

seflas part.icu.lares, edad. sexo y estado civi.l. 

La reseña individua.l dact:i.l.oscóp:i.ca • .la cua.l. 

es pract.icada por eJ. mismo departamento 

:i.dentif:i.cac:ión, 

cons:i.ste en tomar .im,pres:J.ón de .l.as hue.I..l.as d.tict:J.J.a.re.s 

de todos y cada uno de J.os dedos de .l.as manos de.l. 

procesado, basándose 

Juan Vucet:l..ch. 

e.l procedim.iento ideado por 

Y por ú.lt:imo, se so.l.icita aJ. D:i.rector 

Jur.íd:i.co de .la D:irecc.ión Genera.l. de Rec.lusorios y 

Centros de Readaptación Socia.J. de.1. Distrito Federa.1.. un 

.informe de ant::ecedentes penaJ.es. J.os cua.l.es son 

buscado~ en .l.os archivos penaJ.es correspond:ientes, y ~n 

e.1. ctu.110 positivo de é.stos, eJ.. Juez so.l..ic.it::a.r.!i .i.nfo.rmes 

sobre .los mencionados antecedentes a .las autoridades 

(Jueces) que corresponda. s f:J.n de ana.lizar e.l de..l;i,to 

que se ..1.e 

participación 

apl.icada. 

en el 

mismo, 

proc~so, 

as;í como 

.. J. 

J.a 

grado de 

pena.l.idad 

QCJINTA. - A m:i. punto de vista personal, 

considero important::e dentro de J.a .ident:.i.f:fcac.ión 

adm.in:i.st.rati.va e.1. e-studio de persona.l..idad y e..1. :!.JJfo.r•·nu?: 

de ingresos anteriores a prisión de.1. probab1e ~ueor de 

un de1:i.ro. ya QU~ dichos estudios pueden .rep~rcur~.r en 
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la pena o eanción que se ~.legue a imponer a.J.. procesado,. 

pues .la misma puede favorecer.lo o viceversa. ya Que con 

.los referidos estudios. e.l .:Juez tiene más e.lemen'tos 

para conocer la persona.lidad de.l procesado y determinar 

si se tra~a de un sujeto pe.lisroso; más no así .la ficha 

si6nalética o también l.lamada reseña antropométrica,. en 

vireud de gue t§sta no repercute en e.J. proceso,. sino 

únicament:e sirve para que su foto6raf:i.a se encuentre 

a6re6ada 

prevenir 

en e.l expediente. 

.Za reincidencia,. 

y t::ampoco sirve para 

porque J..otis rasgos 

fisonómicos de una persona cambian constantemente. 

~A-- Debe quedar c:Zaro que .Za 

identificación administrativa,. es diferente a .lo~ 

antecedentes pena.les,. no obstante Que erróneament:e 

ambos han sido considerados en simi.J.ares términos. La 

primera es só.lo un t:rami te administrat:ivo,. ordenado 

por una autoridad ,judicia.l competente,. a.l dictado de un 

auto de forma.1 prisJ..ón en su caso de su,jecióil a 

proceso; en tanto gue .los segundos. son .l.os hechos 

i.l:ícitos as:í dec.larados media;rJt:e una sent:.enc.ia ,jud.icia.l 

e,jecutoriada; esto es • ..1.a .ident:ificación admín.ist:rativa 

constit:.uye datos registra1es de presuntos de.lincuen~es~ 

donde no existe una eent;encia .. 1udic.ia..1. e,jecutoriada 

como sucede con .los antecedentes pena~es. 
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La ide-ntifiaación,. es una medida 

que ae ordena cuando ~o.lamente exil!lten indicios de su 

cu.lpabi.lidad,. a fin,. de reconocer a.l sujeto, sin 

embar110~ con ta.l medida l!le .le trata ya como un 

verdadero de.lincuente~ pues, aungue éste obtenga una 

sentencia abso.lutoria,. s:i.empre arrastrara con e.l 

antecedente pena.l,. por .lo i;;zue una vez i;;zue obten11a .la 

miama y est;a cau~e e.iecutor:i.a,. deberá cance.larse su 

identificación,. t;oma.ndo en cuenta i;;zue ~a identif.tcación 

es un dato re6ist;r~.l y e.l mismo no forma part;e de .lo~ 

antecedentes pena.les. 

OCTAVA~- E.l prob.lema principa.l radica en que 

erróneamente se ha considerado a .los antecedentes 

pena.les~ no só.lo como .los h~chos i.l2citos acreditados 

mediante una sentencia Judicia.l e.jecutoriada .. sino que 

también considera antecedentes pena.les .las 

investi6aciones o procedimientos fa.l.lidos a gue hubiere 

estado su.jet.a una persona~ por .1.o que debe eener~e 

extremo cuidado con e.l.lo, ya gue de ..l.o contrario a~ 

esta.r.i·a .juzgando a.l pi~esunto autor de de.lito .. antes que 

se determine med.i.a.'7te sentencia e.fecutor:iada. si éste 

rea.lmenee cometió e.1. i.l.íc:L to que se .le :in1pu.ta y sí se 

ac.redieó su responsabi.lídad • ..l.uego entonces~ esear2amos 

e1 supueseo de vio.l.ación d .. .las liilaranc.ía 

individua.les,. porgue se está ateneando con su person6. 
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y e.st;e t;:l.po de .. atentado··. repercute tanto en .la vida 

per.sona.l como fami.liar y soc:J.a.l. es por e.l.lo .la 

imPortancia gue ex:J.ste en gue e.l .le6is.1.ador de.,ie b:ien 

c.1.aro p.las.mado taneo .la 

.ideneificación 

fina.l:idad de 

como 

.la 

.la 

cance.lación de .la misma. cuando se haya conc.luido en e.l 

Juicio y en esee se .le haya absue.lt:o de.l de.1.ito gue dio 

ori6en a.l proceso • 

.MJVAXA.- Debe remarcarse y cene.luirse que es 

ob.1.igación de.1 

oficiosamente .1a 

Juez de.1 

cance.l.ación 

conocimiento orpenar 

de .1.a .i.dent.i..ficac.:i.ón 

administrativa de.1 su.;Jt:Jto a quien ~e .le i.nstruyó una 

causa pena.l. e.l.10 una vez que se dicte sentencia 

abso.lutoria y ést;a haya causado eJecutor2a: en t:anto 

que .1a autoridad administrativa. est;o ee. e.1. Jefe de.J. 

Departamento de Identificación de .la Direccíón Genera.J. 

de Se.rv:J.c:ios Pericia.1es de .1.a Procuradu.r.ia Gene.ra.1. de

Justic:J.a de.1. Distrito Fede.ra.1.. u.na vez que tenga en su 

poder .las cop.is.s cert;:l.f.icctdas de una seneencia 

abso.lutoria. que .le haya re1:1.i ti do eJ.. Juzgador. deberá 

hacer .1.as anoeac.:J.ones pert.:f.nentes. en e.1. .1.:i.b.z•o o 

archivos re.spect;ivo.s,. ese o es, canee.lar .lo.s 

antecedentes pena.les que or.i6inaron e.1. proceso e.n 

cuestión. t;a.l y como debe ser ordenado por e.1. .juez 

competente. debiéndo.1.e not:if.i.car ta.I.. cance.1.ació12. a f.i.n 
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de que ya no aparezca datos de antecedente pena.1. 

a.1.guno; por su parte,. e.1. Juez de.J. conocimiento,. no debe 

dar por conc.l.uido e.1. proceso, con e.l. hecho de mandar a.l. 

Departamento de Ident:ificación, tinicanu:!!n't:e .1.as copias 

de .1.a reso.1.ución ejecutoriada,. sino que también tiene 

.l.a ob.l.:igación de cerciorarse que efectivamente 

cance.l.e .la identificación administ:.rativa de.l 

sentenciado absue.l.to. para efectos de que no se esté e.n 

e.l. .9Upuesto de vio.l.ac.:ión de 11a.rant:1as per'7ona.1.es que

prote6e nuestra Cart:a Hagna,. ya que de .1.o cont:.ra.rio 

puede .reve.1.ar en e.l. individuo anoma..lía.s de carácter 

l:t.:J.o.1.ó6ico y .Psíquico que a.mino.re e.l. va.1.o.r socia.l. de.1. 

su.:Jet;o; por .1.o que esto. en ..los informes de 

.in¡s.resos anterioree a pris:ión. no deben aparece . .r .l.o~ 

procesos, cuando en .l.os mismos se hubiere dictado una 

sentenc:il!!I. abso.l.utoria y esta haya causado e,:fecuto.ria.. 

aunque se manifieste que se dec.l.aró .l.a abso.l.ución de.l. 

de.l.ito imputado a.l. presunto de.l.incuente~ pues si éstos 

aparecen,. estarán cons:iderando como antecedentes 

pena.l.es,. debiéndose evitar ta.l. circunstanc:ia • 

.DECINA.- Es por e.l..l.o que existe .l.a necesidad 

de reformar .1.o~ Códigos de Procedimient;os Pena1es. 

tant;o de..1. fuero común. como fede.ra.l.,. en sus art:fcu.Zos 

gue estab.l.ezca.n .la ident:if:l.cación de.l presu11t;o 

de,,J,:J.ncuent;:e. atenc:ión a que vez d:l.c~ada ..1.a 
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aentencia abt!lolutoria y .I.a misma haya cauaado 

e.jecutoria.. debe ordenaree de oficio la cancelación de 

los anteceden tea pena.les de guíen fue procesado. 

ori1inados por la cauaa penal ee¡ruida en su contra y 

a solicitud de parte interesada como hasta la fecha se 

ha venido haciendo . 

.Deat!!lando a1regar que el párrafo que aug.iero 

para que a.parezca. los p.rect!lptoa le6:l.slat;.ivos gue 

ordenen .la identificación aclmin.it!ltrativa del presuntos 

delincuentea es e.J.. silíTUiente: 

··..a:n .Joa c•l!!IOl!!6 de .ent;enc:I.• abao.Jutor:l.a 

•.:lecuto,r1ada. de of1c1o. e.l ,;/ue.a c~t::ent;e ordenará .Ja 

cance.J•c.l.dn de .Ja 1dent.1.f'.1.cac:l.6n adta1n1at,rat:lva. que 

d:1o a.I. proceso .:Lnat;ruyó a.I. 

l!!lent;enc:l.ado. ••• 
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